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U';- • ■ $ ■
t Sucesorios ........................................................................ 45.00

• Posesión Treintañal y deslindes............................... 60.00
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• Otros edictos judiciales................................................ 60.00
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4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
3.00 . 75.00 9.00 105.00 9. — cm.
4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.

,6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
9.00 ....... — ■ 111 «III

palabra 0.35 más el 50%
7.50 150.00 12.00 210.00 I5.00 cm.
4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
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SECCION ADMINISTRATIVA 
dÉCRETOS DEL PODES ’

EJECUTIVO
DECRETO—LEY N» 258—E

SALTA, Agosto 14 de 1956.
Expíe: n» 2313—V—956.
VISTO’-este expedicut> par el que ra Direc- 

c’ón ‘GLiieial dé la V uleuda silicita se dispon
ga qüe - el Jefe del Departamento Técnico di 
dicha-Repartición, en caso de impedimento, au
sencia o ’ enfermedad del titular dé la Direc
ción, .reemplace ai mismo con tedas sus atribu
ciones y deberes, y el Jefe del Departamento 
Administrativa al-p.2n--.ro le os nombrados, con 
iguares facultades y obligaciones;

por ello y atento a -lo d sp.uesto por decreto 
N» 2409 de ¡fecha 5 Jde .abril ¡dél año -en -curso,

£1 Interventor Federal ílo la Provincia de Sa't.-.
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. 1» — .Ratificas-:, en todas sus partes, las 
disposiciones del decreto N» 2409 de focha 5 de 
abril .deleaño en curso, por el que se asignaban 
al .Interventor de la Dirección. General de la 
Vivienda/las facultades inherentes al Dir-cto- 
rio creado por Ley n» 2552i52.

Art. 2»“— Establécese q.ue en caso di impedi
menta, ausencia o enfermedad, el titular di la 
Dirección: General de la V'vieufla será reempla
zos, con-todas sus atribuciones y deberes, pel
el Jefe del Departamento T cuíco de la Direc
ción. Si a su vez éste se hallara en las mismas 
circunstanc:as, el titular sera reemplazado, con 
todas, sus atribuciones y ‘deberes, por “el Jete 
del Departam’nto Administrativo.

Art. 3" — El-lvese a conecimie..to del Poder-
Ejecutivo de ia Nación.

Art. 4? — El presente decrcto-ley será re 
frendado. por los señores M-nistros -en ACUER
DO GENERAL.

Art. '59 —. Comuniqúese, publiquese, -insérte
se en el Registro Oficia} y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Rula 

‘Germán O. López 
Es copia

Santiago Félix Alonso .Herrero
.Tef-.- Despacho del M. de D- F- y O. Públicas

DECRETO—LEY N» 259—G
SALTA, Agosto 14 .de -1955
EKpte. N» -7498|56.
VISTO el presente exped ente en -el que la 

Dirección de Tur smo y Ouitma, -solicita se ar
bitren fondos para la financiación. d-l festival 
a-tisti o que se realizará con la participación 
de ’a Orquesta Sinfón’ca de 'a Universidad 
Nacional fie Tucumán -y colóbaración d"T Coro 
Pal fónico de Salta-; y,

CONSIDERANDO:

Que es propósito de esta .intervención Federal 
fomentar toda imc‘at:va cultural ausp’ciándo- 
la en tedas sus manifestaciones;

Por ello,

El Interventor Federal do la Provincia lie Sa’ta 
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. 1» — Dispónese la.apertura de un .crédi
to de Cuarenta m‘1 pesos M,N. ($ 40.060 m|n.l,
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participación de la Orquesta-'Sinfónica de la 
Universidad Nacional de Tucrunán”, de la Ley ’ 
de Presupuesto en vigencia. -

. .Art. 5° — El pres.nte decreto-ley será refren
dado por todos las Ministros en ACUERDO GE 
NERAL.

Art. 6“ — Elévese a -la aprobación del Pod'.r 
Ejecutivo- Nacional. ■

Art. 7? —Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
. ,, José María Ruda .

Mnistro-'de .Gobierno,' i¿ 'interinó de'Economía

Germán O. López
Es- copia

RENE FERNANDO SOTO
" Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N9 3937-E
Salta, agosto 9 de 1956

Expediente N? 2530-P-1956
Visto este expediente per el que Habilitación 

de Pagos del Ministerio de Economía, Finan 
zas y Obras Públicas solicita transferencia de 
partidas a los efectos de poder hacer frente- 
a gastos .comprometidos; ....

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General.

E! Interventor-Federal -de la Provincia de Sal tu- 

DECRETA:

Art. 1? — Transfiérese de. Anexo C- Inciso 
I- Otros Gastos- Principal a) 1- Parcial 35- Or
den do Pago Anual N9 63, la suma de $ '3.C03.C0 
(ocho mil pesos1 moneda nacional), para refor
zar los siguientes parciales de la Ley de Pre
supuesto en vigor, en la proporción que a con
tinuación se indica:

Al Parc'al 23 - Gastos Generales , $ 5.000,—
Al Parcial 27 - Limpieza ................ , 1.000.—
Al Parcial 37 - Desayuno ............ „ 2.000.—

$ 8.000.—

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en Bl Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia
SazAiagfo Félix Alonso Herrero

Jefe ce Despacho del M. E. F. y O. Públicas

DECRETO N’ 3938-G
Salta, agosto 9 de 1956
Expediente N9 7435|56.
Atento a lo solic'tado en nota N? 305 de fe

cha 31 de julio ppdo., por la Dirección de la 
Cárcel Penitenciaría,

El Interventor Federal de la Provincia de Salía

DECRETA:

Art. 19 — Acéptase la renuncia presentada 
.por el celador . de la Guardia Interna de la

i)fi DÉ W.

Cárcel Penitenciaria, don Carlos Arama- 
yo, con anterioridad al día 27 de julio 'último.

’ Art. 2?.— Comuniqúese, .publiquese, láser, 
l.és,. eií el Kegist.ró' Oficial y. archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

ES COPIA
HKNE FERNANDO SOTO

le-e de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 3939-S
Salta, 13 de agosto de 1956.

Visto el Decreto-Ley N’ 251 de reestructura
ción del Presupuesto General de Gastos en vi
gor, y por el que se crea el cargo de Asesor' 
Letrado para el Mlníst.-rio del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta

DECRETA:'

Art. I? — Desígnase Asesor Letrado del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
al doctor Danilo Bonari, L. E. N? 2.782.897, 
clase 1919, a contar desde el 19 de agosto en 
curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
fin e Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Germán O. López

Es copia
A. MENDIETA • ■ • ..............

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Publica

DECRETO N? 3940-G
Salta, agosto 14 de 1956 '

Expediente N? 7168|56.
Visto lo solicitado por la Dirección Generar 

de Escuela de Manuaüdades de Salta, en nota 
N? 352 de ficha 12 de julio ppdb.,

El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art. I? — Autorízase a la señora Alicia P. 
Ferro de "Diez Gómez, maestra^ de cocina de 
la Escuela Centra,’ de Manualidades a viajar 
d’ariamente a la filial de Cerrillos, como en
cargada de la atención doi taller de Cocina de 
la mencionada filial, a .partir del día 13 del 
corriente mes, en reemplazo de la titular seño
rita María Esther Gómez, quien se encuentra 
en uso de lieccic'a; debiendo la Habilitación, de 
Pagos de la Escuela Central de Manualidad s 
liquidar los gastos de pasajes que demanden 
los viajes a Cerrillos.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia:
. Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. é í. Públi-a

DECRETO N9 3941-G
Salta, agosto 14 de 1956'
- Expediente N? 7361¡56.

Vista la nota N?' 2980 de fecha 27 dé julio

X- ■ BOLETIN OFICIAL -

ppdo., y atsiito a lo' solicitado 'en lá misma 
por Jefatura de Policía,- ‘

El Interventor Federal de la Provincia,
DECRETA: .

Art. 1? — Acéptase la. remmcia- presentada 
por don Andrés Ibáñez, en el cargo de. agente 
de la Policía Ferroviaria, con asiento en Car 
ipital,' con. anterioridad . al día. 2? jdel mes de 
agostó en curso.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese, insérte^ 
en el Registro Oficial y archívese. .

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO Ñ9 3942-G
Salta, agosto 14 ds 1956

Visto este expediente en. eb. que el Oficial 
Inspector da Folcía de Ch'coana, don Alberto 
Abraham, solicita tres (3) meses de licencia 
por razones particulares; y atento a lo infor
mado por Contaduría Gereral de la Provincia 
a fs. 5,
El Intu-ventor Federal en la Provin Ja de Salta 

DECRETA:
Art. 19 — Concédese tres (3) meses .de licen

cia extraordinaria s.'n goce de sueldo, el Ofi
cial Inspector de. Policía de Chiccana, Don 
Alberto Abraham, con anterioridad al día 10 
del mes de julio ppdo., y de conf.mudad al 
artículo 29 de la Ley N9 1882.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en-el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LAS ERA 
José María Ruda

Es ronicr
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO -N9 3943-E
Ga ta, 14 de Agosto de 1956

E-:.pedei:te N? 3232hF-956.
Visto este expediente por el que se gestiona 

la transferencia a favor del señor A.'.tdelcarin 
Eseandar, de la parcela 16, manzana 30 del pue
blo de Aguaray, Departamento San Ivíartín, ad
judicada por decreto N? 10566|54 al señor Hum
berto Ponte; quien hace renuncia a los der-- 
cihos que sobre la misma le corresponden;

Por e’lo y atento a lo informado por Di
rección Gen'ral de Inmuebles,

El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art. .19 _ Transfiérese a favor d 1 señor 
zV'dekarin Eseandar, la parcela 16, catastro N? 
2360. , ub cada en Ja manzana 30 dei pueblo de 
Agvaray — Eipto. San Martín, adjudicada por 
decreto r.9 10566|54 al s'ñor Humberto Ponce.—

Art. 29 — Tome conocimiento Dirección Ge
neral de Inmuebles y pase a Escribanía de Go
bierno, a .sus efectos.

Art. 39— Comuniqúese, publiquese ’nsértese 
en» el Registro Oficial y archívese.—

■ ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

Ministro de Gobierno J. é I. Pública
Eb copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
l«fes. .efe Donpcfflbo -'leí M. di» E E y Q Públicos



BO1ETIM Oficial

DECRETO N? 3944—G . . '
■SALTA, Agosto 14 de '1956 ■
Expte. n? 6362|56
VISTO el desreto ky. número 232 del 3|VH|56, 

y su modificatoria número 238 del 19|VII|56; y 
qQNSIDERANDO: . '

Que., entre los aumentos de cargos que en 
los mismos se coi-timplan, figura uno. de ofi
cial inspector y otro de agente para la depen
dencia pciieial de ‘Ivladie Vieja' (.ppto. de 
Gr.al. Güemes”;

Por ello, y.at.'nto io soletado p:>r Jo.'ata. a 
de--Policía, •

yil
El Interventor Federal en la Provincia de Su í: 3

'• ' D E C K E T A :

Ait, .1? — Des.'gi.ase m .J caigo de oñeiat. L_s- 
pector.de, la Subconi caria de la localidad de 
“Madr.e^ieja” .CEplo. de Gi'al. Güemes), al se
ñor Humberto Gulwant- Sinclf, con anterioridad 
al día 1? de julio próximo pasado.— (C. 1924 
JVL3.90.4.20., D, 63). .

..Art . 29 Comuniqúese, publiques©, inser 
tese;en e] Registro Oficial y archívese.

' ’ ALEJANDRO LASTRA
. ’ José María Ruda

ES COPIA ' ' *
HEME- FERNANDO SOTO'

úe'e üe' D.i”;.pa'.dio. rte. (¿p.lHerm, J A I. Piil'liis

DECRETO N»' 3945—G '
SALTA, Agosto 14 de 1956.
Expte.'"n9 7402|56.
VISTO Ja nota n? 3126 elevada por Jefatura 

di Pcíicía de Ja Provine a con f eslía 31 de ju
lio próximo pasado; y atento lo solicitado en 
la misma,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C B E T A :

Art. 19.. — Dése de baja, a: partir del día 16 
de agosto, del año en.curso, al agente de la de
pendencia-policial de Fulares-El Moyar (Dpto. 
Chiccana). don Evangei sto Getcn; por haberse 
enco-rtado •n'.- estado • de eiA -.dad durante las 
horas, d'csei'vicio y efectuar ún d sparo al aire 
en vía pública, encontrándose comprendido el 
presento . caso; dentro" de las di-posiciones esta
blecidas -en el artículo 1162 incisos 6? y 8?, del 
Regíame-to General de Policía.

Art'! h 2? ' Comuniqúese, publíquese insertase 
en el Registro Oficial y archívese.

..:' ALEJANDRO LASTRA 
José María. Ruda 

iíS. COPIA
IIÉnE FERNANDO SOTO

,!e,-e de Despacho' de Gobierno J. é I. Pública

DECRETÓ N9 3946—G
SAI1TA, Agosto 14 de 1956 "
Expte.fm? 7Q77¡56.
VISTO el presente expediente en el que Je

fatura de Policía de la Proy nc a eleva nota 
número 2756 de fecha 5 de julio d?l ano en cur
so; y. atento lo solicitado en la misma,

El interventor de la Provincia de Salta
,'yi D E C R E i :

Art. 19 —'Designas? en él cargo de agente pla
za núm’éro 417’ de la Com'saría Sección Quinta 
al señor1 Anselmo Burgos ’(.C. 1928, M. I. N?

‘23 deí. Agostó de 1956

7.212.315, D. M. N? CB), a partir del día 16 d^ 
mes en cwso y en resn’iplazo de don Alejand.o 
Vilte.

Ato. 29.— Comuuicv.e e, pul>¡iqu<’se, Jn éste. 
;.k en-el Regisiro Oficia) hic-Ji'.vcs . •

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia
E l|'ER!‘iANlÍO SG'líl

.li-.r. le i’.-spaeiio ae Gobierno )• e 1.

5>EOSi.XQ k? 3917—G
SALTA, Agosto 14 de 1956
Expte. n? 7400¡56 •
VISTO lo sol citado por Je'.atiu'a de Policía, 

en nota n? 3028 de fecha 32 de julio último,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. ±9 — Dejare sin electo el decreto n? 3586 
de fecl'a 10 de julio ppdo., per e'. c.'.al so nom
bra a don Ambroci.) Alejandro A loza, Agen e 
pasa n.9 g6 d; la Onnís&ría £<j..ción Seguida 
on an erior.dad ai día 1? del mes do julio del 

cuxricnte año y en reemplazo de don Amulfo 
Acguirre, por no presentarse a tomar serv.cio.

M-'t. 2? — Comuniqúese, pubilquesr. insei te
me en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María R.uda

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho tie Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO ,N9 3948—G
SALTA, Agosto 14 de 1956
Expte. .n? 7322|56.
VISTO la rcrunc'a interpuesta; y atento, lo 

informado por la Escuela Superior de Ciencias 
Económicas de Salta.

■ ¿i Interventor Federal «c la Provincia de Salí»
’ DECRETA:

Art. 1? —■ Aceptase la renuncia presentada 
per la señorita Inés Saiz Irun, en el cargo de 
profesora adjunta en la cátedra de Geografía 
Econímica Genual, o-i la Escuela Superior de 
Ciencias Económicas de Salta, con anterioridad

■ al dia 24 de! mes de julio próximo pagado.
Art. 2? — Coniuniqnese, publíquese nse.-tesf 

se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

•Es Copia:
Miguel Santiago. Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública.

DECRETO' N? 3949—G 
ANEXO “G” ORDEN DE PAGO N? 144

E-ALTA, Agosto .14 de 1956
Expte. n? 5042',56 Ibis)
VIST]O el .presente expediente en el que la 

firma E. Viñals y Cía., solicita la liquidación 
di la suma de $.4.147.69 en cqnqep.to.-de rein
tegro correspondiente, al ’50% de los impuestos 
que gravan el inmueble ocupado por la Biblio
teca Prc'v’nc'al ‘ Dr. Victorino. de la Plaza”, 
ubicado en calle Alvarado n? 725.’ de esta- ciu
dad, como contribución terr'tor'al, alumbrado 
y limpieza y O’oiaz Sani'.aitos, cciTOspozdien
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DECRETO N« 3951—G’
SALTA, Agosto 14 de 1056
Expíe,. N» 7386|5S.
Visto lo solicitado por Tesorería Gene

ral- dé Policía, en riota 6 de julio pró- 
x.mo pasado, en el sentido de que sj autorice 
a la misma, a congelar la Cuenta Oficial N9 83 
del Banco Provincial de Salta, y abrir una nue
va cuerna, a fin de dar cumplimiento a lo so
licitado por Contaduría General en su informe 
de fs. 2;

Por ello,

' El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Autorízase a Tesorería General de 
Policía de la Provincia, a congelar la Cuenta 
Oficial N? 83 en. el Banco Provincial de Salía, 

. con- anterioridad al día 1? del mes en curso.
Art. 29 — Comuniqúese, publlquese, insértese 

eu el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA.
José María Ruda

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO’ N9 3952—G
SALTA, 14 de Agosto ds 1956
Expte. n9 7134|55.
VISTO el decreto n9 3777 de fecha 30 de ju

lio ppdo. .Orden de Pago n9 138, por ai cual se 
liquida 'a favor de la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gob.erno, Justicia Instrucción 
Pública, la suma de § 10.571.23 en concepto 
de reintegro -de lá participación del Fisco Pro
vincial en el juicio sucesión por herencia vacan 
te de Florentino Marina; y atento a las ob
servaciones formuladas por Contaduría Gene
ral de la Provincia a fs. 10,

El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art. I? — Rectifícase el decreto n9 3777 de 
fecha 30 de jun’o utimo Orden de Pago n? 138, 
dejándose estableado que la suma liquidada 
por el mismo es D ez mil quinicnto ses nta y 
un pesos con 23|100 M|N. ($ 10.561.23 m|n.), y 
no como se indica en el mencionada- decreto 
$ 10.571.25.

Art. 2? —comuniqúese, publlquese irisiuU-s'S 
en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é í. Pública

DECRETO N9 3953-G.
SALTA, Agosto 14 de 1956
Éxptes. N9s. 5214|54; 7406-56; 7536:53; y 5239|55
—VISTAS, las sol'citudes dc prórroga d? be

cas que los estudiantes: Marta Fernández, Baúl 
David Molina, Néstor Raúl Suárez y Hernán 
Zalazar, han presentado; y,

CONSIDERANDO:

—Que con los certificados agregados en los 
respectivos expedientes, los estudiantes becarios 
han justificado Ja inscripción como alumnos re 

guiares en los cursos inmcd'atos, tal como lo 
exige la reglamentación en vigencia;

—Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia» 
DECRETA •

Art. I9.— Prorróganse, con . anterioridad al 
día i? de enero del corriente año, las becas con
cedidas a los citados estudiantes, por el monto 
que s.guidamínto se consigna y para proseguir 
los estudios que a continuación se especifican:
a) A favor de MARTA FERNANDEZ, para pro 
seguir estudios de Med cma, en la ümvers.dad 
Nacional de Bue-os Aires, por la suma de TRES 
CIENTOS PESOS Míh.4SUALES;
b) A favor de RAUL DAVID MOLINA, para 

prosuguu- -..s.udios en la e.-pecial dad de Me
cánico Automotor, en eh Instituto Técnico 
N9 64 de Córdoba, por la suma de TRES
CIENTOS PESOS MENSUALES;

c) A favor de NESTOR RAUL SUAREZ, para 
proseguir estudios de Med.cma, en. la Uni
versidad Nacional de Córdoba, por la suma 
de TRESCIENTOS PESOS MENSUALES;

d) A favor de HERNAN ZALAZAR, para pro
seguir estudios de Bioquímica, en la Univer 
s dad Nacional de Tucumán, por Ja sama 
de TRESCIENTOS PESOS MENSUALES;

Art. 29.— El gasto que demande el pr.se..te 
decreto, se imputará al Anexo D— I— Item 2— 
OTROS GASTOS -Principal a). 1— Parcial 5— 
Orden de Pago Anual N9 50- de la Ley de Pre
supuesto vigente.

Art. 39.— Previa intervine ón de la Contadu
ría General de la Provine a, liquídese por Teso
rería Gen .raí, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIER
NO, JUSTICIA E .INSTRUCCION PUBLICA, 
los fondos necesarios paiá el cumplimiento de 
lo d:spu:sto en el presente decreto, realizándo
se la entrega de los importes correspondientes 
directamente a los beneficiarios, o persona debí 
dammte autorizada.

■Art. 49.,— Comuniqúese, publlquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 3954-)G.
SALTA, Agosto 14 de 1956.
Expedíante N? 7371|56.
—VISTO lo solicitado por la Secretaría Gene

ral de la Gobernación, en Memorándum N9 84 
de fecha 30 de julio ppdo.;

El Interventor Federal de la Provincia de Salía 
I) E C 11 E T A :

Art. 1?.— Declárase cesante, al auxiliar 39 
del Boletín Oficial de la Provincia, don EDUAR 
DO FIGUEROA, por reiteradas inasistencias 
ctmet das y por fa' ta de colaboración con la 
citada Dependencia oficial.

Art. 2?.— Comuniqúese, publlquese, insérte- 
■se en o! Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel'
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública 

BOLETIN OFICIAL

.'decreto N9 3955-G.
SALTA, Agosto 14 de 1956.
Expediente N9 71fñ|56. • ,
—VISTO el presente expediente en el que la 

Delegación de Atletas de la Escuela Fábrica de 
Ja Nación N9 82, solicita un subs.dio de $ 500 
para solventar los gastes que ocasionó el tras
lado de la m:sma a la ciudad de San Salvador 
de Jujuy, el día 7 de julio ppdc. a f!n de partí-, 
clpar en un certamen inierprovinc al realizar- 
do en esta ciudad; y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia de Salí.» 
DECRETA:

Art. I9.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, la suma de QUINIENTOS PESOS 
M|N. ($ 500.— m|n.), a favor de la DELEGA
CION DE ATLETAS DE LA ESCUELA FABRI
CA DE LA NAC 4 3N N? 32, en conce. lo de sub
sidio y a los fines precedentemente expresados, 
con cargo de oportuna rendición de cu nta; de
biéndose imputar oí mencionado gasto al Anexo 
B— Incso I— Principal cll— Parcial 3— O-' 
TROS GASTOS, de la Ley de Presupuesto en 
vigor, Orden de Pago N9 51.

Art. 29 — Comuniqúese, publlquese, insérte
se el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es Copia:
• Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobiérno J. é I. 1 ública

DECRETO N9 3956-G
SALTA, Agosto 14 de 1956.
Expediente N9 6788|56.
—-VISTO el decreto N? 3741 de fecha. 24 do 

julio ppdo., Orden de Pago N9 135, por el cual 
se liquida a favor de la Hábil tació?'. de Pagos 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc- 
c’ón Pública, Ja suma do $ 5.000 a fin de que 
haga. efectiva la misma a la Biblioteca Provin- 
c‘al “Dr. Victorino di la Plaza”, para el pago 
de los servicios profesionales del profesor do >i 
Guillermo J. Kreibhom, prestados en la cita
da Biblioteca; y atento a ’as observaciones for 
muladas por Contaduría General de la Provin
cia a fs. 6,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Déjase sin efecto, el carácter de 
Orden de Pago N9 235, dada al decreto N9 3741 
de fecha 24 de julio del año en curso.

Art. 29.— Comuniqúese, Bublíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Pe copl-r
Miguel Santiago Maciel

Oficia Mayor de Gobierno. Justicia é I. Pública

DLOuETO N9 3S57-G. .
CALTA, Agosto 14 de 1956.
Expte. n9 7026|56; 5328!54; 6941|-56; 6792|56; 

69-Q|56; 6453|56; 7000|56; 6938fñ6;
VISTAS las solicitudes de' becas-para estu

dios que presentan los estudiantes: Rubén. San
tiago Alanís, Rómulo Néstor Carrizo, Ana Ma
ría Funoll Bello, Amalia Elvira Méndez, Cas-
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talló, ''dél.’/yálle Portal, Ramona' déí Valle Qui- 
pildor, Ángel Abel Segretín y Edrardo'Apoli
nar Tejérina, y; „
CONSIDERANDO:

Que diches esbudiapLe-j resultaron. fave-rccid s 
en la prueba de ssiecicn practicada por la Co
misión'Asesora do Becas; '

Que en . los respectivos exped entes constan 
los’certificados ó •’ú itormes que acieditan los 

'requisitos' exigidos rn el reglamento de vis ■ eia
Qué -sel-ha acreditado- igualmente la inserí - 

clon err'los . respectivos m i tutes y escuelas 
como’alumnos regulares cr.. .=1 pmce.ite curso;

El Interventor Federal de lu Provincia- de gaita
■ . DECRETA: ... '

•Ari. i?"— Acuérdase bocas, para seguir estu
dios, a favor de los s gu.e-.tes estad antes, por 
el monto que en cada caso se especifica:
a) Ana María Fuñoll Pello y Amalia Elvira 

Mnd--z, pa-a sejuir estudies s;cu. darías en
' ia Escuela Normal d ¡ Salta, por la suma 

de -Cien -pesos men.uaíes. a cada una,

b) ..Rubén -Santiago Alanís,-para seguir cs-
, tudiós en. la especialidad de Mecánico c.r 

Automotores, en la Escuela Fábrica de la. 
Nac ón N? 52,- por la suma de Cien pesos 
mensuales;

ol .Angel Abel- iSegielín, paca- seguir, estudios' 
de Pintura en la .SecciónEETAETESTA d 
de Pintura en la Escu Ja de Bollas Art- s

■ de ¿alta, por la suma de cien pesos men
suales,

d) Castalia d í Valle Por' al, para seguir estu
dios:: en C encias Biológicas, en la Facultad

- de G.encias Naturales de Sa.ta, por la suma 
. de doscientos pesos mensuales, beca con

cedida .on reeplazo de la Srta. Susana del 
Carm'en Ramos que. r nuncio a la misu.a,

e) Ramona dsl. Vallo Qu'pildor, para seguir
” estudios' 'de' Medicina, én ja Universidad Na

cional de Córdoba,, por la suma de tres
cientos pesos mensuales,

í) ÍEdua.do ñipcslinar TBjtrx-B, pa.a seguir ,s- 
tud os en Cienc’as , Geológicas en la Uni
versidad Nacional de Tucumán, por la su
ma de trescientos pesos mensuales,

g) Rómulo Néstor Carr zo, para segu r estu
dios de. Medicina, en. ia Facultad di Cien
cias' Médicas de Rosario, por la suma de 
trescientos pesos mensuales,

Art ¿g — Déjase s.n .efecto los artículos 
n?s. 1?' yie’, inciso r) de los -decretos n?s. 3234 
de fecha 19|6|56, y 3718 de fecha 20|7|56, deján
dose .estáblcc'do que la b'-ca conc&d da al es
tudiante’ 'Amancio Santos Gultián, para que 
curse estudios en la especialidad de Tornería 
Mecánica, en la Escuda Fabrica de la Nación 
N? 32 de*  esta Ciudad, es por la suma de Ci :n 
pesos mensuales, debiéndosele liquidar a partir 
del 1? de mayo ppd-c, y no como se ccnsigncba 
en los mencionados decretos.

Art 3«l;.— Djase «tn. efecto los artículos n?s. 
1? y 7?, inciso a) de los -decretos Nos. 3071 r’e 
fecha 11|5|56 y 5718 de fec^a 20|7|56, dejándo
se estabíec'-do que la teca concedida al es tu-, 
diante Raúl-A. Cejas, es por ia suma de dos
cientos p'sos’ mensuales, debiéndosele liquidar 
a partir*  del 1 de. mayo ppdo., y nó- como se 
conügnaba-.eñ-.-os mer.c'o. actos de retos.

Art.’ & — 'Él gasto que demande el presen-- 
te' decr.'to, se imputará al Anexo D— Inciso I

■ &ÁLTA, 2á ÍJE' AfiÜgTO DE 1956 ”

Item 2— Otros Gastos — Principal a) 1— Par
cial, 5 .Orden de Pago Anual N» 59— de la ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 5? — previa intervine.ón de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por T seje- 
ría General, a favor de la.Habilitación de Pa
gos del Minslerio de Gob Eme, Justie a-é Ins
trucción Pública, .los fondos n ce-arios para al 
cumplimiento de lo dispuesto en tp presente 
decreto. '■ ■

Art. 6? — El pago de c-.to bsHcf.c-o- se hará 
efe..t'.o desde el 1? de abril de: corrimt; año,
•ocn e„capc;ón do los estudiantes designados- 
en -ios puntos: a), b), c) y d) que lo percibi
rán a cont ar de:.d,e el 1? de mayo d i corría-te 
año,' por to. ciarse i-ec én, coli relación a ellos, 
el período lectivo.

Art. 7? — Comúnfqu-.ise, (j-ablíquése, insírt s i 
ci -i He¿is:i-:.- Cif.cíal y -archívese.

ALEJANDRO. LASTRA r .
José María

Es copia '
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 3958—G •
■CALTA, Agesto 1-i de 29C6
Expte. Ni 7361|56 ■
VBSTO este e: uod ente en el que la D recei-én 

General del Registro Civil eleva a ccnocimíe'. <« ■ 
to y resolución de esta Intervención-Federal 
pedido de la Encargada d» ’a -Oficina de El- 
Ga’pón (r-pto. de,- Metan), para que autorice 
al señor Fausto Jorge Saravia a suscribir un ac 
ta do nacimiento de un ■mies.'.hro; de famii-a 
de la ciada Encargada; y e. cctteírd'-se e..- 
cuadrad’a la refer da sil’citud -en las disposicio
nes previstas en los artículos 29 y 7-9 de la Ley 
251 y Manual de Instrucciones, r spoctraffieJr

[Por ello,

El In(ervenfor Federal (le Ia Provincia <le Sa’ta 
DECRETA:

Art. 1? — Autorízase al siñor Fausto Jorge 
8a avia, vecino hábil d? la loca’'dad de El 
Galpón (Dejo. -Metan), para suserifc’r .un acta 
de nacimiento de .un miembro de familia de
ja Lto-argtidi <le la Cú'c na d l R -g'rtro. Ci
vil de ¡a mencionada toral dad, señora. María 
Jd ia Valdez de Pér.c-z.

Art. 2? Comuniqúese Publíquese insértese :•(.■ 
ci Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
¿usé Marín Ruda

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J.'é i. Pública

tfjiE-CRE'4© 39,9-,—G
SéLTA, Agoste 1-1 de 13-36
Ba to, nó1 7366'56
VISTO el pie'.ent" erpc-die”te en ni aun-el 

señor Interventor M"n''’pi-.l d-. i” ■Ca'r'131ar:a. 
cIoj Ce'est'no Aó'-ar, s'Tc’ta rectificación d?l 
d t to de ru-'tobrrm.' e'.to cw) !al, en el 
sentido de dejar eolaredo su l"e-drde-o nT~trA,

Per ello,

El Interventor Federal (le la Provincja tle gaita 
. DECRETA:

Ar1. 1’ — Rectifícase, pi d ereto n? ÍC2 do 
fecha 20 de octubre de 1955, d-iándov .¡stab'e
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y cop carácter gratuito, para todo deportista 
y persona que sienta interés por la Junción; 
se reglamenta disposiciones y se designa al pro 
fesor Zarko Lazar-ovich para dictar dichos cur 
sos, los cuales se iniciarán- el 20 de agosto has
ta el 14 de diciembre inclusive del corriente 
año;

Por ello, |

El Interventor federal de la Provincia de ¡Salta 
DECRETA:

Art. -2’ — Aprobar la disposición número 492 
d otada el 1’ del mes en curso, por la DIREC
CION GENERAL DE EDUCACION FISICA 
DE LA PROVINCIA, y que corre agregada a 
fs. 2 dJ estos obrados.
Art. 2’ - Comuniqúese, publiques®, insértese en 
el Registro Oficial y archiva»»

ALEJANDRO LASTRA
' José María Ruda

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Gficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N? 3962—E.
Salta, Agosto 14 de 1956.
Visto la necesidad de la presencia, entre los 

días 8 y 21 de agosto en curso, del señor Ase
sor impositivo dj la Ccm sión Reorganizadora 
del sistema Tributario Provincial, y atento a 
que el mismo tiene su asiento habitual en la 
Capitail Federal,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase el viaje dé ida y vuel
ta en avión, entre ¡Buenos Aires y Salta, del 
señor Asesor Impositivo, don Nicolás Ramón 
Figueredo, en mérito a los motivos expresados 
precedentemente, cuyo gasto deberá ser rein 
tegrado al citado funcionario, con imputación 
al Anexo C— Inciso I— Item 2— Princ-pal a) 
1— Parcial 40 de la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte e 
en el Registro Oficial y archívese.— 

ALEJANDRO LASTRA m
José María Ruda 

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe ce Despacho del M. de E. F y O. Púdicas

DECRETO ©T? 3963-E
Salta, 14 de Agosto de 1956

Expediente N? 2197-C-Ó6
Visto este expediente por el que la Caja de 

Jubilación-s y Fension.es de la Pr:.vincla, re
suelve declarar caducas pensiones a la vejez, 
por cuanto sus fcenefciarics han fa l-.c do, de 
acuerdó al art. 69 :-r_c. a) de la Ley 1204;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de 'Gobernó- a fs. 8,

El Interventor Federal de la Provincia de SaHa 
n E C K K T A :

Art. 1? — Apruébase la resolución N? 472 de 
fecha 2-2 de julio d‘l año rn curso .dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, cuya parte dispositiva establece:

“Art. 1? — Declarar caducas, por haber fa- 
“ñec’dp sus beneficios las siguientes pensiones 
“a la vejez con la anterioridad que se detalla: 
“CAPITAL:

_ ’Bálí'A, % üíü acíOsW fi>ie iesá

27 — (María del Pilar Coronel, con anteriori
dad al 12- 56< f ■

2539- •-—- .María Mercedes López, con anteriori
dad al 1-5-56.

731 — Enriqueta Maído-nado de Galván, ccn 
anterioridad al 1-5-56.

1671 — Luisa Saravia de Rojas, con anterio
ridad al 1-5-56.

2156 — Lucía Ur.btUiU, con anterioridad al 1-5- 
56.

2261 — Carmen Camila Molina, ccn a-terion- 
■dad al 145-56.

£618 — Rosa Canchi, con anterioridad al 1- 
2-56.
3111 — Julio A. Cabezas, con anterior.dad ai 
1-4-5 G.
2133 — Constantino Magulakys, con anterio

ridad al 1-51-56.
387-5 — Julia del Carmen Falavi-ci.no, ccn an

terioridad al 1-4-56.
4024 — Miguel Lc-p-z, pon anterioridad al 1-3-56.
4228 — Luisa Prieto de Onauquo, caí antenv 

rd d al 1-A-C6.
“CAFAYATE:
3i<ti — Juana ¿ust na Díaz d-o Ouu.ñs, con an

terioridad al 1-3-56.
3717 — Antonia Miranda de Coiique, con ante

rioridad ai 1-2156.
“CU-CCANA:
3813 — Cecilia Agaya de Reyes, con anterio

ridad al 1-2-56.
4254 — Teososio Palermo Ríos, con anteriori

dad al 1-1-56.
“LA VINA:
41133 — Justa González de Oharzu, con ante- 

rior.d'ad al l-d-56.
‘LA CANDELARIA:
981 — Santiago Alanís, con anterioridad al 1- 

1 56.
“METAN;
1755 — Romuá'.da Paz de Gu.rra, con anterio- ' 

tí dad al 1-5-56.
2289 — Petrona del C.?.rme.i Rojas, con ante

rioridad al 1-1456,
2466 — María Teresa Vega,, con anterioridad 

al 1-2-56.
2567 — Juliana. Acosta, con anterioridad al 1- 

4-56.
“MOTAN:
4275 — José Damián García, ccn anterioridad 

al 1-2-56.
18..7 — Trinidad Vega Vda. de Casares, con 

anterioridad al 1-2-56.
“ROSARIO DE LA FRONTERA:
1037 — María Demetria Ea: agas Vda. d- Me- 

l ai. con anterior'dad al 1-4-56.
1640 — Navor Guarnan, con anterioridad, -al 1-

1-56. ■ ' • i
4401 — Evangelista del Carmen. Rabies, con 

anterior dad al 1-3-56.
‘ROSARIO DE LERMA:
804 — Petronila Goyochea Vda. de Sosa, con 

ani erioridad al 1-11456.
1074 — Ceua’do Carrizo, enn anterioridad al 

l-'5-56.
12’08 — Trinidad Martínez, con anterioridad al 

1-2-56..
1995 — Juana Manuela Bustos de Espinosa, con 

anterioridad af. 1-1-56.
4203 — Angel Ltendro, con anterioridad al 1- 
10-56.
“SAN MARTIN:
3390 — Petronila Delgádillo, con anterioridad al 

1-10-56.
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5767 — Casimira Navarro, pon anterioridad: al 
Í-10-55. ' ’

“SAN CARLOS:
1910, — Clemcntina Balboa de Cardóte, con an

terioridad al 1-9-55.
“SANTA VICTORIA:
3515 — Felipa Tolaba, con anteríoi.dad al 1-, 

l-<56.
Ai-i. 2° — Com-uníqneHe,. publiquese, Insértese 

se en el Registro Oficial y archívese. .
ALEJANDRO lastra 

jasé María Ruda 
Ministro de Gobierno I. él. Pública 

e InteMino de Economía
ts copiq.

Santiago Félix Alonso Herrero
)> ir d- Uespouho iiy.l M. do E. f. y O. Público»

DECRETO -N9 3964-E . ■
Sal a, 14 de. Agosto de 1956

Expediente N9 2190-C-56.
Vi.to este expediente por el que la Caja d'e 

Jubilaciones y Pens.oms de la Provincia r.suel
ve declarar caducas pensiones a la vejez, por 
cuanto eus benefic.arics tienen suficisntss me- ’■ 
dios de vida, de acuerdo al art. 59 ir,o. ® tto la 
L.y 1204;

Por -ello, atento a lo d ctam nado .por el'se
ñor Fiscal de Gobierno a fs. 6,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta - 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase, la. resolución N9 483 
de fecha .12 de julio dal año en cu-so, dictada 
por la Caja de Jubilaciones y Pa.sicnes du la 
Prov ncia,' cuya parte dispositiva d-ce: ■ .

“A.t. 1? — Declamar caducas, p r t ner su
ficientes medios de vida, conforme 'a lo dis- 
“puesto en el art. 5? inc. d) de la Ley N? 1204, 
“as s guientes pi-uñones a la vejez, con- la 
anterior dad que se detalla:
“CAPITAL:
1436 — Benancia Burgos de Pastrana, cop an

terior dad al 2-2-56.
3994 — Tránsito Trinidad ’Toscar.ü de Gorr.ti, 

■con anterioridad a! 1-456.
4140 — Bivia-na Guantay, con anterioridad al 

1-6 56.
“CERRILLOS:
1896 — Is doro L’cndro Mealla, cop anteriori

dad al l-4-£>6.
“CACHI:
3423 — Gervasia Qutpildor, con anterioridad al 

1-4-56.
3565 — Isaula Lucero, con anterioridad al 1-4-56. 
3649 — Justina Guanea, con anterioridad al 1- 

4-56.
“CHICOANA:
2131 — Rosa Chocofoar de Sancitez, ccn ante

rioridad al 1-4-56.
“IRUYA:

229 — Albertano Corona, con anterioridad al
1-4456.

2491 — José Calo Chor-olq.ue, con anterioridad 
al 1-4(56

4081 — María Petrona Canchi, con anterioridad 
al 1-4-56.

“IA POMA:
458 — Andrés Avalos, con anterioridad al 1- 

4-56.
4324 — Gual-berta Tapia, con anteri or'dad' a! ’ 

ffi-4-56.
“GRAL. GUEMES:
2163 — Francisco Arias, con anterioridad al 1- ' 1 

4-56. - ’ . 2 •

Fension.es
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3400 — Valentín Martínez, con. antérioridadál

2-5-56. T
34IÓ? — 'Maximino Mercado, con anterioridad ai.

1-5-561 '
3411 — Ernesto Ruiz, con anterioridad al 1-5-06 
4312 — José ExequiJl R'Uiz, con .anterioridad al 

1-5-56. m

“GUACHEPAS:

1877 — Rita Flores, con anterioridad al 1-5-53.' 
2'647 '’— Sebast án. Ríes, con a.:tercridad a. 1-.
4- 56. : -:¡¿ •" ' . !
2648 — Bonifacio Meidana, cln anterioridad ai

1-4-56. <i:'
2700. Vi_toria •Ba'dníama, ct-n anterior, dad al

1-4-56. • . ;
3226.. —'Catalina Burgos con anterioridad al'

1-4-56- . . J
3678 ’— Guadalupe López, ccn anterioridad al 

l-4i56;.V '

“METAN:

720 ■— Hmillo Cruz, con anterioridad al 1-2-56. 
■‘RGSARg:© DE LA FRONTERA:
3S0Ó-— .José Mauricio Faz, con, anterioridad al 

1-4 56. ’

“ROSARIO DE LERMA:

31340 — Escolástica Alr/arado, con anterioridad 
al .1-4-56. • _■

3341 — Severo García, con anterioridad al 1-4-56

‘ RTVADAVTA: ’

668 — Teodoro Argañaraz, con anterioridad al 
,1-5-56.

740* — Virginia González da Gómez, con ante
rioridad ál 2-4-56.

768.— Ceierino Zalazar, con anterioridad al Ir.
5- 5S . . ■ ,

951 — Juan Tolaba, con anterior dad al l-5-'5G.
1251 — Áñastacio González, cón anterioridad al 

1-5-56 : ’
1918 Margarita Vlzcarra, con .anterioridad al

1-5-56. ' ‘ ' i
1923 — -Itómuáldá Rodríguez,1 cení anterioridad 

al 1-5-C6*.
2087 — María Aimaras, con anterioridad al 1- 

5455. . ■
2527 — Erméllnda Pardo, con anterioridad al

1-5456. ’ ■'
2736 — HiginÁo Barrios, con anterioridad al 1-

5-56. ;

“SAN MARTIN:

490 — Redro Cr’sólcgo Colqué', con anterioridad 
a! N3^6.'; : ‘ 1

934 — Jus’a Romero, con anterioridad al 1- 
■4-56.

1778 — Mariana Suárez d • Albarracín, c:- i an 
toiioridid al 1-1-56.

1787 —, Niro’ás Oorlli, con anterioridad al 1-2-56.

“SAN CARLOS:

1912 — José Eloy Bordón, con anterioridad al
I- 4 56. ... : •

3034 — Dionisio Arvendaño, con anterioridad al
II- 4^56. ,

“SAJNTA'JTlÓlJORilA: . -

2965 —' Teresa-López Vil’ená, con anterioridad 
al l-d-53.
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3623 — Juan.Valere, con. anterioridad! al I-4é56.
3’334 — Angela Aitoga, con anteitaxdad al 1- 

4-56.
'Afu, 2’’ - -Uon'.unúidv.Be. pubuctueiu. lu»ei

ALEJANDRÓ LASTRA 
José María Ruda 

Ministro de Gobierno, J. e I. Pública 
e interinamente de Economía

.j r-.-:!.'-. Aí.
. — - m

si stir

FAÚ, 25&Í

le 11 pedido de' 1 ¡cencía, y atento a lo 
inform;

. spnal,

DECRETO N? 3965-A.
SALTA, Agosto 14 de 1956.
Espediente N? D. 50156.
—VISTO este expediente-en el que el Interven 

tor de la Dirección de Hospitales de la Capital, 
e’sva 'factura presentada por la firma Cvaile 
Unos., por la suma de $ 13.369.26, en concep
to de provisión de verduras y frutas con des
tino a los Hospitales, durante aj tien:p com
prendido del 1? al 10 de julio ppdo.; y 
CONSIDERANDO:

Que dicha provisión ha sido efectuada aten 
¿liando un pedido expreso de la Dirección de 
Hospitales, en razón de haber caducado el 30 
de junio el compromiso existente de dicha fir 
ma co¿ la Dirección General de Suministros 
del Estado, y en base a las .urgentes necesi.da. 
des que no admitían dilación;

Por ello, y atento a lo informado por el De
partamento Contable del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal de Ia Provincia de Salta .
DECRETA:

Art.’ 1?.— Apruébase el temperamento adop 
lado por la Dirección de Hospitales de la Ca
pital, al disponer en forma dire'cta la provis'ón 
de verduras y frutas con destino á los Hespí- ‘ 
tales de su dependencia, efectuada por la fir
ma OVALLE HNOS. durante el tiempo com- 

' prendido del 1? al 10 de julio ppdo. y por el 
importe total de TRECE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS CON 261130 
($ 13.369.26), de conformidad a la factura y 
boletas que corren agregadas de fs. 2 a 16 de 
estas actuaciones; en-tazón de lo expuesto pie 
cedentemente.

Art 2? — Comuniqúese publlquese. inserto- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ALEJAÑDRÓ; LASTRA
Germán O. López

Es copia- • -
Andrés M^nd:ela

.Tefe de Despacho de Salud P. y A. Social

DECRETO N? 3966-A.
SALTA, Agosto 14 de 1956.
Expediente N° 22.004156.
—VISTO el Decreto N? 3270, de fecha 7-r’e 

junio ppdo., por "el cual se conned;ó cuarent?, 
y cinco (45) días de licencia extraordinaria 
goce de sueldo, al Jefe de la Sala Cuna del Hos 
pltal del Mi'agro, doctor Aurelio Revol Núñez, 
y se lo designó representante oficial de está 
Provincia al VIH Congreso Internacional de 
Pediatría con sede en Copenhague, y habiendo 
crmv.nicado- oportunamente el interesado q’’.e 
a raíz de inconvenientes surgidos no pudo rea
lizar dicho v'aje, lo cual le determinara a de-

El

ado favorablemente por Oficina de Pel

Inte iventor Federal de la Provincia
DECRETA:
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ALEJANDRO LASTRA
G zrmán O. López
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spachu dé Salud Pública y A. Social.
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Agosto 14 de
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PÁfi. MISA, áá dé Afiógl'd í)É w

YO DÉ tíENDÁÑ -L. O. N? 3.219,673-; en vir
tud de lo que establece el Art. 23? de la Ley N?. 
1882|55.

Art. 5?.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oíicíal y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
GERMAN O, LOTEZ

Es copia
.Andrés. Mend’ela

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N? 3968-A.
SALTA; Agosto 14 de 1956.
Expíes-. N?s. 22.172, 22.304 y 22.311,56.
—VIE5TO estos expedientes; atento a las ac

tuaciones prodúííidas y lo informado por la Ófi 
ciña de Tt-rsonal del Ministerio del rubro en ci 
sentido- (Te que se proceda al reconocimiento de 
los servicios prestados por los doctores Elias 
Yazl'e y Armando-Vercellino y Sra. Blanca Hay- 
dee P. -de Valdiviezo,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:.

Art. 1?.— Reconócense los servicios prestados 
por el Dr. ELIAS YASLLE como Oficial Ma
yor -Médico de Guardia de la Asistencia Públi
ca- por el término de quince (15) días a contar 
desde el 14 de junio ppdo., por haberse desempe 
nado en. reemplazo del titular del cargo Dr. Tu- 
filk Samán que se encontraba en ¡uso de licen
cia por enfermedad. (Expíe. N’ 22.172,56).

Art. 2?.— Reconócense los servicios prestados 
por el Dr. ARMANDO VEROELLINO como Ofi
cial 7? -Bioquímico de la Dirección General de 
Sanidad- por él término comprendido desde el 
1? al 30 dé junio ppdo. (Expte. N? 22.304|56).

Art. 3?.— Reconócense los servicios prestados 
' por la 'Sra. BLANCA HAYDEE P. DE VALDI

VIESO como Auxiliar 4? -Enfermera del Hos- 
. pital San Vicente de Paúl de Orán- durante e1 

tiempo comprendido desde 'el 1? de enero del 
cíe. año al 30 de junio ppdo., por haberse desem 
peñado en reemplazo de Ia titular del cargo, 
Sra. Socorro R. de Pastrana, qué se encontra
ba en uso de licencia extraordinaria. (Expte. 
N? 22311). .

Ai~. 4?.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 1? y 2? 
del presente decreto, deberá ser atendido con 
imputación al Principal a)i Parcial 1 del Anexo 
E— Inc. I de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 5? — Comuniqúese, .publiquese, -insérte*  
se en ei Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
GERMAN O. LOPEZ

Es copia:
Andrés Mendietá

3efe de Despacho de Salud ll’üblléa y A. Social

DECRETO N? 3969-A.
Salta, Agosto 14 de 1956.
Expíes. Nos. 3366-C|56, 3375-V|56, 3362-0,56 de 

Cont. Gral.
—VISTO estos expedientes relacionados con 

Jas licencias por enfermedad solicitados por las 
señoras María Raquel Corregidor de Camacho, 
•Sebastiana Lamas dé Vázquez y Fany Ester Arro 

yo de Candan; y atento a. lo manifestado per, 
Oficina de Personal del Ministerio del rubro, fa 
voráblemente;

El Interventor Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad a la Auxiliar 
6? -Auxiliar de Oftalmología- de la Dirección de 
Hospitales de la Capital, Sra. MARIA RAQUEL 
CORREGIDOR DE CAMACHO, L. C. N? 
3.321.886, con anterioridad al día 9 de junio del 
corríante año de conformidad a lo establecido 
en, el Art. 23? de la Ley N? 1882,55. (Elxpte. N? 
3366—0,56).

Art. 2? — Concédense cuarenta y dos (42) 
días de Ucencia por maternidad, a la señora- 
SEBASTIANA LAMAS DE VAZQUEZ, L. C. 
N? 1.672.862, Personal de Servicios Generales 
-Categoría Sexta- del Hospital del Señor del Mi 
lagro, con anterioridad al 'día 11 de mayo del 
corriente año, de conformidad a lo establecido 
en el Art. 23? de la Ley 1882,55.— (Expte. N? 
3375—S|56).

Art. 3?.— Concédense cuarenta y. dos (42) 
días de licencia por maternidad, a la Auxiliar 
6? -Ayudante Enfermera- del Hospital del Se
ñor Pél Milagro, Sra. FANY ESTER ARROYO 
DE OENDaN, L. C. N? 3.219.673, con anteriori
dad al día 18 de mayo del corriente año, de con
formidad' a lo establecido en el Art. 23? de la 
Ley N? 1882|55. (Expte. N?. 3362—C|56).

4?.— Comuniqúese, pjiblíquese, dése ■ al Li
bro de Resoluciones, etc,

ALEJANDRO LASTRA 
Germán O. López

' ,í. ‘fpn
Andrés Mendietá

Jefe de Despacho de Salud Pública .v A. Social.

DECRETO N? 397,0-A. '
SALTA, Agosto 14 de 1956.
Expediente N? 22.412,56.
—VISTO en este expediente la solicitud de 

licencia extraordinaria que presenta el Di. Vi
cente Dante D’Aluisi con motivo de tener que 
trasladarse a la ciudad de Tucumán; para asís 
tir a .4as III Jornadas Dermatosilográficas, y 
atento al informe de la Oficina de Personal del 
Ministerio, del rubro, que tiene sentido favora
ble,

El Interventor Federal do la Provincia de Salta 
» E C BE T A:

Art. 1?.— Concédense cuatro (4) días de li
cencia extraordinaria, con goce de sueldo, a 
contar desde el día 15 de agosto en curso, ál 
Oficial -5? -Jefe del Centro' de Higiene Social- 
Doctor VICENTE DANTE D’LUISI, L. de E. 
N? 3.942.176, a efectos de que pueda asistir a 
las III Jornadas Darmatosifilográficas a rea
lizarse en la ciudad de Tucümán entre los 
■días 15 al 18 de agosto actual y de conformidad 
■a lo establecido en el Art. 32? Primer párrafo 
de la Ley 1882.
Art. 2? Comuniqúese, Publiquese,’ ’ius'Tiese ' n 
el Registro Oficial V arc’h'vese.

ALEJANDRO LASTRA 
'Germán O. López

Es Copia:
Andrés Mendiéta

Jefe de Despacho Asuntos .Sociales y S. Pública

BÓLETINOFICÍAL’ '

DECRETO N? 3971-A
SALTA,. Agosto 14 de 1956.

•—Vista la nueva estructuración impuesta ', 
al Ministerio del rubro con motivo del desdo
blamiento de su Subsecretaría-, y la creación de 
una Asesoría Letrada;.y

CONSIDERANDO:

—Que como consecuencia inmediata' de la am 
pliación de funciones de dicha Secretaría de Es- ■ 
tado, ha surgido la habilitación 'de nuevas ofi
cinas, a las que resulta impresindible proveer^ 
las de los útiles de trabajó necesarios;

Que el decreto reglamentario de compras-es? 
tablece un concurso de precios para las adqui
siciones hasta el monto de $ 50.000.—

Que resulta de toda urgencia organizar las - 
nuevas oficinas por cuanto se nota el retraso en 
la tramitación de les asuntos, de competencia •;

. del citado Ministerio, siendo uno de los facto
res que origina tal situación la carencia de má
quinas de escribir, por lo cual se estima proce
dente, como una excepción y dado al- carácter 
apremioso de las. circunstancias, prescindir de 
las normas previstas en el decreto reglamen?' ■ 
tario de compras, N? 8.583,54;

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
En .Acuerdo de Ministros

DECRETA:

• Art. ,1?.— Autorízase al MINISTERIO DE 
ASUNTOS SOCIALES Y SALUD 1 UBL-CA,' a ’ 
comprar en forma directa, con destino a las di-’ .- 
versas secciones de su dependencia, cinco (5) . 
máquinas de escribir, tres de 90 espacios a ;¡ - 
3 5.Ó25 (Cinco mil ochocientos veinticinco pe-, 
sos mfn.) c|u., dos de 125 espacios a $ 6.425 
(Seis mil cuatrocientos veinticinco pesos m|n. 
c|u., y dos mesltas para máquina de escribir a 
? 260 c|u.

Art. 2?.— El -gasto total de .$ 30.-8.45 (Trein
ta mil ochocientos cuarenta y cinco pesos m'-n.) 
qu" demande el cumplimiento de¡ presente de- - 
creta se imputará en la siguiente forma: 
$ 30.325 al Anexo E —Inciso I —'Item 2 —Prin- 
;cipal b)l —Parcial 10.—
$ 520 al Anexo E Inciso I —Item 2 —Priñc'pa.I 
b)l —Parcial 17.—

A-t. 39.-— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Germán O. López 

José Izaría Ruda
Es copia:
Andrés Mendietá /

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

-DECRETO N? 3972-S
Sarta, 14 de agosto de 1956 '

Vi ta el .acta labiada por la ccm’s ón desig
nada para d'ctan?inar' -el d -concurso abier-'o 
para picivrer los cargos de profesores de. la 
Escue’a de Auxiliares Sanitarios “Dr. Eduardo 
Wilde”.,

- El' Interventor Federal de la Provincia de Salta 
IlE-C n ÉT A :

Art. 1? — Nómbrase a ios siguient s profeso- , 
res raara la Escuela de Auxiliares Sanitarios 
‘IDr. Eduardo Wiide”, en .las. cátedras .y-por las 
horas semanales que e.i ceda caso se det rmi--
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na, de qpnformidad-.al-concurso.realizado-el 17 
dé jui.o' ppdp., y á contar desde el-1? .'de agosto 
dél año en-curso: ¡ ; . .

,’Dr j Cánd'do Notarfrancesco, L. E. N9 6.479.180, 
'‘obstetricia, l9 y 2» Curso, 6 horas.

Srta. 'María Antonia Figuerca,- L. E. N9 9.465.632,
• Economía- Dom-ésfca, 2 horas. ’
Dr. Ignacio- Lctgon.es, L. E. N9 l.’667.l847, Pri-
. m-itos Auxilios, 4 ¡horas. .
Dr. Faustino Carrera, L. E. N9 4.&1-5.595, Zoo-
.. logia general y Especial, 2 horas.
Sra. Cándda Barbera de Zuviria,. L. E. - N9 

9.488.482, Higiene y Puericultura, 3 horas. .
Ssta.'-Marta E. Pádula; L. £. ÍN9 9.487.627, Ser-' 

vic o 'Social, '29' bursó, 3 horas.
Rh P. Tto cpllaljmga,. L. E. N9 3.950.978, Etica, 
¿Sjionü. . . ; - - -•

'¿ir'.JElio* Bc-va Faz, L; E. N9 .1.1-20.040, Técnica 
' 'y7_Froccdim;ento del Inspector de Higiene, :3 
dioras, . ■ ■

Df.. Elio Bova Paz, Brcmatologia -Especial, l9 y
29' Curso, 5 horas. ■ t 1 ■

Di-. .Enrique Spir.edi, L. E. N?. 2.068 ^91, Zoo- 
hosis, 2 horas. , ,

Dr. Ramón Jorge, L. E~ N9 3 ..251,853, Sodotor . 
■?gía,'4 horas. . ■

DrTPÍambri. 'Jorge, Psiccipatología, 2 horas. 
Higiene y Medicina Social e -Industria 
‘tdBáiérta).

Dr. Reñ’é Eá/vaqúe, L. E. N? 3.9'56.947, Botá
nica, 2-"horas'.

Dr;--JoséTA/ntChio Corniíjo, L. E. N9 4.036.741, 
Dietética I9 y- 29 curso, 4 horas.

■Dn-Julio Lederer Cutes, L. E. No. 1.673,75.7.
Instrumentación, 3 ¡horas. (

Sr. Raüi-LE,' Mondada, L.;É. N» 3.949.900,.In
vestigación Social y Estadística, 3 (horas.

Srta. EÍÍia Santillán, L. E. N? 1,636.895, Psi-r 
'optegíá;' 3’horas'.

Dr. José.-Danna, L. E..N9 3.840.787, Física y 
Químipa, 2 horas. ■ :

Dr..Ju!liptIbáñez, L. E.' N9 3.948,058, Farmacolo
gía y- Terapéutica, 4 horas.

Dr; Ricardo Jiménez, L, E. N9 3.950.966, Gi- 
n'cc-'ogía, 8 horas.

Dr, Hugo Saravia Cánepa, L. E. N9 3;953:512, 
Ánatomia y Fisiología, 4 horas.

Dr. Antonio J. Sacado, L. E, N? 3.947.802, 
Bromatología Fisiológica, la. y 2a. ¿Parte, 5 
horas, ,

Sra. ..Oánd'da Barbera de Zuvifía, Técnica de 
Nurs ng-; 19 y. -29 curso, 6 horas.

Dr. Humberto .E. Med'na, L. E. N9’ 7.244.323, 
Bacteriología y -Parasitología, 3 horas.

Srta, María. Antonia Fig-veroa, Ser-vicio -Social, 
ler. curso, 3 horas. 1 .

Srta, Mqrta E..Padula, Etica de Nursing, 3 hs. 
Nociones de Demcho (desierta). 
Legislación Social (desierta).

Dr. Raul-MÍohél Ort-izjL. E.’ N9 3.956.075, En- 
ferm ¿lados Infecto-contagiosas, ,4 .'horas.

Srta. Berta Yazlle, L. E, No. 9.495.316, Dietéti
ca'Práctica, 2 -horas.

Art. 29-— Djase sin efecto, con anterioridad-- 
al día I9 de agosto del año en curso, el articu
lo 29 dél- decreto N9 ®594 de fedha 10 de juñio- 

' indo., p'or el que s-e confirmaba con carácter 
interino -a los' profesores dé la' Escuela ds Au- ■ 
xil-'aEes-.'Sanita'r’.os “Dr. Eduardo :Wilde” nom
brados:, por--Decretó N9'234 —árt. 49— de 20. 
d ■ ociníñ-é de ,1955. * ' . -

aeración de persorial- docente prevé la Ley jte 
x'a®sEi;.iKéito .vigente, en él Anexo Til- Inclso.I- 
Gastcs cn.Fefsc-r.ál.’- .
.■Art, 49 — Comuniqúese, publiquese, insértese 

en ,el.Registro oficial y-archívese.

’> ALEJANDRO lastra : ■
Germán O. López

Andrés Me-uñeta...
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y -S. -Pública-

-PAG.- 2583
• eé-_____ ;_____ '___ ,_________

Al]t]. 2'
Interyen 
monume.

'Arl! 39 
general 8

.— Deposítese] 
iión Federal]]ui

como homenaje de esta 
1a palma de fior.s en el 
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—i embanderar el frente de sus casas. 
Art’.] 4(Invítase! a¡i Poder .Judicial, a -Jos

¡os y empleados de lá Administración

■DECRETO! N*  3973-E. . . , .
SALTA, Agostó 14 de T956; , ‘ ’
—VISTO que la Administración de Vialidad 

de Sa~ca, solicita se le faciliten fondos .a fin de. 
poder abonar publicaciones sobre-.licitaciones 
realizadas en ei diario “NORTE” de esta Capí- • 
tal; . • ,-s

Por ello,

El Interventor Federaren la'Provincia de Salta
- D E C R E T A :

Art. 1?.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General a fa
vor de ADMINISTRACION . DE VIALIDAD DE
SALTA, la suma de $ 14.925.— (CATORCE 
MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 
MONEDA NACIONAL), con imputación a: "RE 
PARTICIONES AUTARQUICAS Y MUNICIPA 
LIDADES- CUENTAS CORRIENTES- ADMI
NISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA",.

r Vri • A-- Oonnnúqiu-se, publiquen, InsC.r 
el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA' - 
Jasé María Ruda

Es copia: 1 -
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas
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DECRETO N9 3974-G.
SALTA, Agosto 16 de 1956.
—VISTO; que el 17 de agosto se conmemora 

el 106 aniversario de la muerte del General don 
José de San Martín, y, 
CONSIDERANDO:.

Que son loá ideales sanmartinianos ejemplos 
de patriotismo, austeridad y modestia que d-'- 
ben ser imitados por los argentinos en esta ho
ra en que la Nación necesita del esfuerzo de 
sus hijos' para llevarla nuevamente por la '-en- 
d”^del Honor y la libertad;

Que este año el homenaje- a esta figura pre
clara de nuestra historia adquiere especial sig 

• níficación en Salta, porque el Excmo. Señor Pie 
sidente Provisional -de la Nación General de 
División don Pedro
ladará a ella, para rendir desde aqt’-í el tribu
to de la argentinidad a- su prócer más venera
do, ...

Por ello,

Eugenio Aramburu, se tras

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Invítase, al pueblo de Salta a la 
c-m-entrac.íón cívica y desfile militar qué se rea 
lirará el 17 de agosto , en la plaza'9 de Julio a 
las 15 horas, y donde el Excmo. Señor Presi
dente Proy'sional de la. Nación -General de Di-

Artl,3L — Él. gasto que-demande el cumplí- ~ visión don PEDRO EUGENIO ARAMBURU r-,-i 
mieníV del presénte decreto: se--atenderá con ‘dirá el homenaje nacional al Genera}-don JOSE 
imputación á la partida global que para remu- DE' SAN MARTIN.

N? 3975-G |
Lo 16 de- 19G6. 
ñs ta que reklv---- 1_ _ n____¡,.J'ará a'Sáltá-el^Éxcttio. 
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bkmas’’vinculados a la explotación del petró
leo y,

Que en fastos momentos en que el .petróleo 
lia pasado nuevamente al dominio provincial, 
es importante au.-ar ideas entre las provincias 
petroleras para que ¿a explotación de esta fuen
te energética s< haga respetando y valorando los 
legítimos intereses de la Nación y de las Pro
vincias,

El Interventor Federal ,en Ja Provincia de Salta

D i: O li h T fí :

Art. I9 — Declárense huéspedes oficiales del 
Gobi.rno.de la Provincia, a los señores Inter
ventores. Fedeia.es de las Prov ncias de Chubut, 
Jujuy, Mendoza, Ne-rjquén y Patagonia, y sus 
reipectvas comitivas.

Art. 29 — Couuiniqiiese, publíquese, insértese 
en el RegistiO Oficial y archívele.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

F- finr.in-
Miguel Santiago Maciel!

Oficial’Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCIONES DE LOS

. : MINISTERIOS

RESOLUCION N9 4710—A.
Expte. N? 22.049|56.
SALTA, Agosto 2 de 1956.
VISTO este expediente y considerando que 

del .sumario instruido conforme a la resolución 
N" 4607, que corre a fs. 4, no surgen claramen
te las responsabilidades que en ek’desempeño 
de sus funciones se atribuyera, “prima-faci-”, 
al Dr. Oarlos Gutiérrez y a la nurse Srta. Lu
crecia Fernández, del Hospital “El Carmen’’, 
de "Metan, y correspondiendo arbitrar las me
didas que permitan establecer con precis ón los 
hechos' que. se imputan en este sumario,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
Aiterinamante a Cargo de la Cartera de 

’ Asuntos Sociales y Salud Pública 
RESUELVE:

19'— Designar un Tribunal actuante, forma
do- por los señores Interventores de la Direc
ción General de Sanidad, Dr. Ricardo Lona y 
de la Dirección de los Hospitales de la Capi
tal, Dr. Severiano C. Salado y el Presidente del 
Círculo Médico de Salta, Dr. (Raúl Caro, para 
que entienda en estas actuaciones y de su ve
redicto a la mayor brevedad.

29 — Ei día. lunes’ 6 del corriente mes, a ho
ras 10,. deberán comparecer en la Subsecreta
ría de Salud Pública, para ser interrogados por 
el Tribunal citado, los empleados del Hospi
tal “El Carmen” ’ de Metán, Dr. Carlos Gutié
rrez y la nnrse Srta. Lucrecia Fernández.

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

; t JOSE MARIA RUDA
Es copia:.
Andrés -Mendieta

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

áÁLTÁ, áS DÉ ÁGÍOSÍÉd ÍJS ’iySS

RESOLUCION N’ 4722—A.
SALTA, Agpstoi 13 .de 1956..
Ante .él’ hecho denunciado por la Habilitada 

Pagadora, Srta. Nalluf Manzur, según Memoran 
dum de fecha. .6 .del corriente mes y que -cor-re 
agregado a estas actuaciones,i-cuya gravedad 
exige la inmediata intervención de este Minis
terio; que al margen del esclarecimiento efec
tuado por la Policía,’ es-de impostergable' ne
cesidad la organización del sumario admm’stra 
tivo que deje claramente deslindadas las res
ponsabilidades del personal dé la Sece’ón don
de se. ha producido el’ líecho del día 5 del co
rriente,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública

19 — Designar al-Oficial 4’ de este Jíiniste- 
rlo, Sr. Roberto Elias,- para que instruya el su
mario administrativo correspondiente), en las 
actuaciones producidas con motivo del hecho 
ocurrido el día 5 del corriente en Sección Te
sorería de este D.ep altamente, a fin, de’ dejar, 
deslindadas las responsabilidades del personal 
de la Sección donde se produjo el hecho ’ seña
lado, debiendo-elevar oportunamente a conoci
miento de. la superioridad, las conclusiones que 
resulten de dicho sumario.

29 — Comuniqúese, publíquese, dese al Li
bro de Resoluciones, etc.

GERMAN O LOPEZ
Es copia:

Andrés Mendieta*  . .
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S.- Pública

RESOLUCION N9 4723—A.
SALTA, Agosto 13 de 1956.
Ecrpto. N? 22.387|56.
VISTO la nota elevada por la señorita. CJia - 

Pantaleona Saldada, ’ solicitando su inscripción 
ccmo Enfermera en el Registro da Profesiona
les; y

Oí NSIDEIRANDCC

Que la. recurrente presentó Certificado i xpo- 
di-1.-’> por el Instituto Nacional- de Acción So
cial como Eiiierñrera, hasta tanto le- sea acor
dado el jUTpIoma que la acredite como tal;

Que el reglamento establece que só'o cu c¿- 
rá.ter precario s.e inscriben con- certificado de 
estudio, debiendo realizarse- la- inscripción de
finitiva a la presentación del- título original,

Por ello, y atento a lo aconsejado por el Re- 
p-'sti’O de Profesionales,

El Ministro de Asuntos Sociales, y. S. Pública-,
RES UELVE:

I? — Autorizar, la inscripción de la señorita 
Celia Pantaleona Saldaña- (M. I. N9 1.717.912), 
como Enfermera, ení carácter precario y por el 
término de .seis (6) meses, en que deberá pre
sentar el t'tu'o original en el Registro dé Pro
fesionales del Ministerio. de. Asuntos Sqeiajes.y. 
Salud Pública.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones,, etc..

GERMAN O, LOPEZ
Es Copia:
A ndrés Mendieia

Jefe de’Déspachb Asuntos Sociales, y. S,. Pública,’

'RESOLUCION N9 4724—A. . , 
'-SALTA, Agosto 13 dé 1956. 
Expte. N9 14.473|56. ’
VISTO este expediente en el qué el señor De 

fensor de Pobres y Ausentes, Dr. José D.urval 
García, solicita’ la concesión de un pasaje para 
ei señor Pedro Ramírez, a fin de que el mismo’ 
p-, da trasladarse a Buenos Aires para inter
narse en el Hospital ‘ Rawson, donde debe so
meterse a una segunda intervención- quirúrgi
ca; ateiito a lo informado por la Sección Asis
tentes Sociales, y Departamento Contable de 
o te Ministerio,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública'
RE S ü E L V E:

I? — Él Jefe del Departamento Contable, de 
.este -Ministerio liquidará, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas,, a favor de la. Asís? 
i ente’ Cocía!, Srta. Teresifa G. Ríos, la-suma 
de Tresc’’entos Setenta y Siete Pesos con. 931100 
(3 377.90 m|n.), para que con dicho impo.te 
adquiera*  un pasaje de V clase, con cama, a 
a Capital Federal, debiendo hacer entrega del 

m’smo a*  beneficiario Sr. Pedro Ramírez, para 
que pueda trasladarse e internarse en el Hos
pital Rawson, donde debe someterse a una nue- . 
w? ’ntervencíón quirúrgica,.

29 — El gasto que demande el cumplimiento 
'!■> a presente resolución, deberá imputarse al 
Anexo ’E— Inciso I— Item 2— Principal a) l—, 
Tare:al 5 “Ayuda Social”, de- la Ley de Presu
puesto en vigencia.

39 — Comuniqúese, publíquese-, dése al Ll--.. 
bro de Resoluciones, etc..

.. GERMAN O. LOPEZ
Es copia:

.Ardir;és]\dend,ie.t¿ii
Jeté de Despacho Asuntos Sociales y Si Pública’

RESOLUCION N? 4725—A. 
SALTA, Agosto 13 de 1956. 
V'STO la necesidad’ de‘llevar adelante el-rea. 

juste del- personal de este Ministerio,

E1 Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RE: SU EL VE:

19 — El Aux’’:ar 29 —Ordenanza— de esté 
Mm’strr’"- don Alejandro Santiago Caro; — 
L. de E. N9 3.955.656—, pasará-a desempeñarse 

i’.””-i' <’-ilee”'rjR1 a, la Asistencia Pública.
-- El. Auxiliar 49 —ordenanza— de la Asís ’ 

tenc’a Pública,.- don. Francisco H>dn'go, L. dé 
E N 93.927.757, pasará a desempeñarse con 
,r’"'il '•ntrgotía en este Ministerio:

39 — Comuniqúese, publíquese, dése Al Li
bro de Resoluciones, etc.

GERMAN. O. LOPEZ
Es. copia:

A. MENDIETA
Jefe -dé¿Déspacho'de’ Salud"Pública.y A. Social .

RESOLUCION N9’ 4726—A. 
SALTA; Agosto 13 de. 1956. 
Expte. N? 22.450|56.
V STO" en este expediente él psdido forrñu-'- 

lado par l’á, Auxiliar, 69.de la-.Oficina- de Dé-- 
rmkgía y Coordinación. de Informaciones Sani
tarias, Srta. Mafalda Ola Cruz, de-pasar a’pres 
tar servicios en la Dirección de Hospitales. de ■ 
’p. Cap.’.f=3-.a efectos- de- poder- continuar estu
dios en-. 1%, Escuela de Auxiliares -Sanitarios-.

Gobi.rno.de
Fedeia.es
69.de
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'^Dr. J^uardo^S^iideT^J^^yra ,gue.,.desempeña. 
las-Junciones r administrativas- correspondientes;. 
y atento a lo manifestado a fs. 2 pór- el señor. 
Interventor de dicho establecimiento y lb"m- 
fdfiiíádo7'p~of«Sis. Jef ésstó felá>Oí iciñaíde-íRersoiiál 
detesté ¿Ministerio «c'ttófecha -7 derágosto sñ 
O'í&SOÍ3^ nt- 0ÍV01S ;•;! ri -,ic; ,.

«.ravoíT. wn, Svjcs’.’.g.■.=*  ,-t n 3 
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública

Sj-.c; ¿RES,UJ3L.y.E:.. ....... .

Polieía/para- su cobro, caso contrario, se ha’á 
pasible'dé"un día de arresto por'-cada diez pe
sos de multa aplicada.
r’-4C-—'-'Comuniqúese, publiquese, dése al • Li
bro -Resoluciones, rete. •

’ -GERMAN Oi.-LOPEZ
Es copia:
A. MEÑDIÉTA ’ , . '

íjé'f¿'*áe : Despacho.de¿Saludj.Pública y A. Social
■.’ .?i; ■

propietai > 
td.' er.

le'dá'd
29 

fecha 
. 39 

bro

1’ — La Auxiliar fi^SF-l^Oficiñá^üe-Deñtólo 
pasárÁ<¿idIsénip"§aárse en la Oficina de Demo- 
gía y Coordinación de” ’ínfórma’ciones’^Sanltá-
rlas, Srta.,..Maf.alda-__Ote Cruz — íl. C...N*
2.537.613), pasará^^d^erQpen^se.^en .1^. Dire<> 
ción. .de Ho5piíaÍes_de/ja'"'C'apífai,''a'Íp&lhr' núl

Mí .ÍWWI&li' -'DT: -día 10 de agosto en curso. r^_ ....

5Í29-<-^;¡T¿t'AliXili'ai'li69:¿de;?ést'e'iMinisterJff,-rSrta.
yMáría ^déialdá 5tréváIóML.má:SNg n-.632í70®; 
■.rágíá^yireodrdináci'óntaeslIiiiormaciohésJsSánita^ 
TÍ®r^.pdÑ;irfdér^díá®dOrde’.4agosteénscuiso.^.'. 
íi'eH nhloaUT-RA «rsC- -s- ab üu.c.sí,?'.5 
..^^•^-^omuní^ déser,al.ALy-

-ífe W¡ÍK^s’^t(úÁ-n:-í?.¿«-A7-;A?.’? *Eí

Jefe de Despacho ^d-e’^SalW’í’/'^Á. ÍSOCÍal- 
'■Sliiaí ”33 'rt'Jjexrq awWfrifri er jrrj’jüri !,;>1
.A.S.A =ñ fitaBíiesnl «b oiiisnírirswc-ñi Je-- snh 

.R 
-gTgALTAj^-Agpstopiaj-jde^iWSe:-. ... ¡,5; 4 «r st

Éxpte. Ñ? 1.158(56. 'i ,
VISTO el'íiiTesente^^edientexdniciado ¿..por 

Inspección de HigIene;.-ydBrpm^tolpgía,»jen;3Coii 
.trar;delye^pendedory de leché, Sr. Pedro; Sirena, 
con domicilio en la calle _San_Luis N¿ 346 de 
esta ciudad, por ser infractor a lo dispuesto por 

ée^'Wd®6htffMliniéat'áíi<5íNáclonalgen¡-’:sn'¿Ait. 
ilS^fñc'isb’ 2'-ir(.bgj(^teh’órAéñ..maferia5grasa)T. 'sé-
«réffiñdfSsültá:'dbTde''daiíAli§is-N?:'il791-7¡yéxpedidoíPOT 
•Ja Oficina de Bioquímica de la-Provlncia;-¿y 
'tfefiíélSdo'íWSeúétitaé'lbsíiiresültádosdde^'Srtomg's 
•^d&MésVW-’bfectuadaffriéñ ¡oportunidad (déola 
^rtfgii^ass'ítfiínbDú'Caffáiisis sNwm$QW '-.Sobá’/y 
3S003)3<2ond^:séíco'mprtxeba.'£:dúe-ékteñóm.én fna 
SféííiÉÉtrgíaeáidét’láMeclíe',ae'itámboíprovenienté^du 
trinca-^^©fénegál^óscilaíéntrei los: 3j5}ía^3,0,;-y

, <<i> ts .csonaasv 
'CONSIDERANDO! cfsssxsqjHuO ns ntK .gJW

íi «¿31 í ífe cr¿o2a ’.c

/í¡éé^ffiEc^ina6átfci&fis’5u^íóbráíñír''Ién¿SÉji^'édiéi'fl:es 
•'^?S.ñ3-?4ST§27^3582'|53'pf5óiQÍ6ÍScÜáíés¿seiléifá‘ 

■ plí^Wlitó'-WÍ. §Ob7^i?^i%óo;uiéñi}n,,JSas 
^p^SÉfvámefíte; HsrurtnfV >, «rumc-A .gr;i

■: -r ?

...RESOLUCION NO 4728—A.
•SALTA. Agosto .13 de 1956.

;Í&pte...NÓ- 1.163(56.
.-AÚSTÓ-ei presente expediente iniciado por 
Inspección-de Higiene .y Bramqtología en con
tra del expendedor de-leche, Sr. JUAN .CARLOS 
NOGALES, con domicilio en Finca Martín Gar 
cía,-.ppr...ser infractor a lo dispuesto por él Art. 
197qinciso^l, 2ry 3 'del Reglamento Alimentario 
Nacional, se.gún resultado .ide análisis' N?‘8039 
Ejp^edido porMa Oficina de Bioquímica ’de la 
•Provincia,-.-el. .cual llega a,ía conclusión 'de que 
la muestra de leche.analizada’NO'ES APTA í-'A 
RAjyáu-.EXPENDIO, .por su bajo tenor en ma- 
teriaigrasa, y ’ .
CONGíriERANDO! '

Qne el citado expendedor es‘infractor prima'- 
rio;-:-:.•:

EL Münish'p /de ¿Asuntos ^Sociales -y TS. -'Publica 
.’■ >. -.V. •'. -íjj^ís uJ?B1 L-.V.-,E:

l».— AplicáT^lPSr.TJÜA'NGaARL'OS NOGA- 
..LÉÍSi-scon domicilio en .Rinca Martín García, 
«jiña..multa .de-,? *200. — .m(n„ por ser infractor 
al-Art..,;197-del Reglamento Alimentario Nacio- 
naVign ¡.vigencia . _ •
•—.Acordar .tres días de.plazo a partir de 
la,fecha,;de ser notificado,en forma oficial, pa
ra. ¡que.,proceda abonar la multa en el Departa- 

•TOento>;C((ntáble de este Ministerio, calle Buenos 
:áí¿s-íj^4^. _ ’ . ' ;
-n3’;.¿rp- Ár.no;.darse. cumplimiento, a- lo dispuesto 
en los artículos anteriores, corresponderá eíev.nr 
lás presentes actuaciones a Jefatura dé Póli- 

-éfá'pará sü cobró, caso ccontiário, se-.hará -pa- 
■UblS 'de 'Uíiídíá de ’aHíésto ¡por .cada- diez pesos 

•■multa •ápiicada.
4L— Comuniqúese,' publiquese, .dése al Libro 

dé íléStilücioneé, etc.
v" '■■■■-'' - ^OTMÁÑ'O.’-LOPEZ,

.; .Es .eóplm ■■
i;^ti¿rés fX/enÜ-iéfá. . .

Jéfé de’ÍJespdcho ’de’ 'Salud^Úblldá y A.' StJciftl

l$fií *t¿SÓ; !éll&;

¡JEj.jo -íS^piiéaf^Ig^^edfó ;§iierig,?íína.-uiíúfia 
6^.Ób’0'i'§f(nt (US^^^SS^ÍÍÍonédá'-Ñatfío- 

nal),(¡ttrt Ser infractor ‘'reinbfdefñié”- ¿i^Árt/’ÍS'i 
‘^áKMglá^níotóAlfi^0Íit,añ8A‘Ña:ci®Sái£}éft,?^igén 

áetr'fíífjyip -* bE .<, easn&g ,eeet sb

- '2’JH. Acordar ites (3) „días. deslazo a partir 
^tíi^fecífa■'& ■nótíficáHo ■^n'fe’riaá'.óíiclál 
^^“¿ue^^i'O^edaa^haf’jaí&^tóyéhill^'éjiar- 
^afúénío'^ontííif^rda ‘éií’é i&iñi§tei'iói,‘ iünie'Siie 

litis Aires 177.
fiB; tórSé'^SSp'liiníáft^áriÓ^ís^liéií

É^JÍfatütev ’itó

o del negocio
■ebréró ”N9 ‘471 de'-la ciu-callé '20 'de- í

’artágaí’.
"I 'ejár en pié ' 

leí corríeñt ;• 
Comuniqúese, ,
^soluciones, |et

GERiMÁÑ'Q.'LQRÉZ*
Es ciroia: li. |
?íL j. _ J.-ILJ

lá

5

de Hotel “Asturias”, si

h. "Resolución 'N?' 4668 dé

publiquese, dése' al Li-
; E

és .Miendietd ■'■■■
’! Splud Pública y, A. Recial

Andilc.____
tle )cspacho deJefe

RE.—,801 UCION *N9-
’sa¿Tz 
’Exp'te. 
vibjrc 

ta’do Ipoi 
del negó 
■lie AÍbei 
.con,J^(n 
ojón 
•a lo 
niat.c Íogí. 
•cian^ n 
>ses;orde

, "Agosto T3
Ñ9 '1.121(56. 
el' pedido

¡4730—A'. ■
í-üi 1956.''

recóns'i^efacíóni'.presén-
■ej señor 'Abilaham Ralle, p/ópieiaríp 

l de Soda, .sitó én'Ia cá-
¡sta ciudad,-relacionado

dé

461'
nfí

iMiñis

’-P

10 de Fábrica
11 N9 695 ce .
dita» que .le; fuera ..aplicada.ppVíResuljX- 
.de-fecha 4j}. le ..junio.ppdo,, ;y,,atent.e 

uñado ipór1 jefatura--d?..Higienejay jB-rq-
,-.én jel .^sentido, de . que .ep citado qqniqr 
díu icumplipi

■Ikádo ^oportunamente, .... ■ , .. 
r . -i! - -
tro <4e -A,santos..gqcia^cs.rfy ,.S,r L,ñl;lic% 

jBfE 4x1<EíL\VJ?:- - r

ento jal lavado; de-lenva'

i lo, hacer’lugai 
.ración .j 
propietá: lo del negocio 
to en la calle Alberki 
per . cuai to lo ai— 
desvirtúí

resentado por

calle Alberdi

al pedido de ^ecoñside- 
.eí Sr. . Abraiiam. Ralle, 
de Fábrica de Soda, si- 
N9 -695. de- esta.» ciudad,

por

por 
2?

’fech
. 39 

-bto.

— „ argumeitado ••por^.erj.miSBKi'.áo 
•púa en ningún}-.inomento:.’ebffundamento 
eh c ia!-se Jé ¡apjliciraja.-’.'sanción. ¿; 
.1—! lejar -enpié li-.Rersolución:.-N2.-.4615-íde 

uj',18 'ide.jimioppd),. .-.V;.;.:

■araja.-.'sapción.

j— Comuniqúese,,
de./ iesolucionesj/etc... ■

p.ubJfqi:,ése,:.:dése;, <ai -"iaT-

' l£f 
’ -A 

’Jéfe

<^rmán.o.:l<^ez-'
s c jpia: 

‘es Mendietá.
'Despacho del'T

na
de 'Despacho ■salud ■£».. > •Á. -'Sodáíl

i CITATORIOS

RESoLufiioÑ Ñ? ’47¿S^A.
s.'ífeALTA, Agosto .13 de 1956.

(Éxpte. Ñ9 1.143(86.
VISTO 'el pedido de reconsideración presen-

Astado-.por- ei-^r-Alberto-Goladró, ..propietario. d?l 
negocio ,dé Hotel "Asturias”, sito en la caile 

’jjK'áe "Fébr’ero' N9''471 dé' lá ciudad 'dé 'Tártagal, 
...relacionado .cotí lá multa qué le fuera aplicada 
^pórRssóíúción'Ñ9'4668 'destecha ’5 'del corrien
te y atento á lo informado por él Inspector ac 

éíiiaiitéi.isé: .désprehdé.’.-qüé Ja citada firma co- 
imércíai1 éS “rétncidenté". á. 10. dispuesto,por. el 

—jArt.-ídéidéL'ñsglaffléntoi-Alihientário -Ñaclq'nál, 
'•.^ófíélld;-.-- . ... . . .. ’ , .

■fSi'-'&itnfetío-’áé ’ÁSudtós 1-Sóciáiés y a§. •ííübiléd 
,u .••®!g.sií.-§iJ.V-Ef‘

’V/j5I^'^'Ííb*'Íifiéef  ’ íii^ii1 .ái'lié'diáó’ 'dé íééónsidex 
?’“|aé/ón.'pré’sentáÓd ‘^or éí ''Álb’life ^dfó'dl'O,

í D1CTOS
-l|333-—-EDlcki0,OITATORlD 
los

tas,-!
so icitádo recono
pí Mica.para-irr.gar,,con .una caudal de 

seg indo proveniente dei río • Juramento, 12 
de ■

-Ñ
A 

Agu 
tiene 
agua 
6,3 
•Has

■SAlíT 1, Agostó-2q' d
■ 'Atiinii

efectos estsjbl icidós por el Código de
. ■■ ¡

¡ e'-hacé sábef-'^ve-Bénjámín -Ííadai'iaga 
iciriliénto rdé cóñcesióri ’áe

su própiedáá c alastro ¡983 -Uptoi Metán. 
'. ‘¿. .’J Jé 19561' ■" •' -i•-’■-•
istración General ñe Aguas”'dé':Saítá-

■ é’J • 21(8•'ah' S^ lbd;'-5.'

.14 511 — EDICTO.CITATORIO,» • R i . • - • -1-.
,Jos

.né.-|soli

¡Riolci
.tro hó:
“Estece 
(Oalayi

..efecto.fi .eStábécidps.por-ver.Cóáigo. da 
se. .hace saber.
itado récpnpp miento, de. concesión de 

agua.pira, regar .con la.mitad .del'caudal del
Uscha. en, turnó.,mensual de yeintiqua-
as,. 7,.,.Has. ííUl.6 _m2. de su . propiedad 
’, ..Catastro. ¡ 99, .ubicada en La Banda 

;aiay< té).
¿ALl A, 13 de Agosto,.¿é 1956.- ■
Diil! ISTRACI9Ñ" 6ÍEÑÉRAL. DE.AGUAS

,qúe'José .Cristofani.tie-' • • . ' 4 ¿ ’ i ' *' J f

la mitad .del 'caudal del

’, ..Catastro.. ¡ 91; 
té) ' 'II

Admií 
ÜE SA

•35**S-

iStrACioñ
uTA, ‘ ’L

■é) 14 .-al -29(8 56,

efecto.fi
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' N? 14286 — Ref. E2®>te. 13.075)48 — M)ANPE_
.. LA C. DE RUIZ DE LOS LLANOS — s. r. p|93- 

2 — EDICTO CITATORIO A'’ los " efec-' 
tos establecidos por el Código de Aguas, se

.". hace, saber que Manuela Castellanos de Ruíz. de
) los Llanos tiene solicitado reconocimiento . de

■ - .-concesión de agua pública piara irrigar con uña 
dotación de 2,10 l|seg. a derivar del Arroyo Ta
jamar (margen"-izquierda), por medio de las 

)•; acequias comunes, 4 Has. del inmueble oe- 
;' ‘nominado “Concepción”, catastro 380, Ubicado 

en Payogasta, Departamento de Cachi. En es
tiaje, tendrá tumo de 4,días cada 19 dias con 

i todo el caudal de ía acequia comunera (toma
; 1) y 1|2 día cada 30 días con todo el caudal

. de la acequia comunera- (toma 2).— Salta, 7
• ■dé agosto de 1956,— Administración General 

’de Aguas. e) 8 ai 23|8|56

-XlCII^CIÓN^S'PUBLICAS

" Ñ» 14285 - Reí. Expte. 14.194)48 - Teófilo Acuña. 
-•Bar. p|14-2 — EDICTO CITATORip — A los 

afectos establecidos'por el Código de Aguas, se
- -hacé saber qu0 Teófilo Acuña tiene solicitado

• reconocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con .una dotación-de 0,14 l)segundo 
a derivar del río Caldhaquí (margen derecha),

‘ por la acequia El’Monte; 2.729 m2. del'inmue
ble denominado “Damasco”, catastro N? 22, Ubi- 

. cado gn Sedantes, Departamento de Molinos.
- . Salta, 27 da julio, de 1956, ~» Administración

- General de Aguas'. e) 8 al 23|8J56

' ■ hc. 14278 4187)81. VICTOR
•• ■ A» SAN -MIGUEL s. r. p—5V2- 

_ . ' ■' EDICTO CITATORIO
:• - A ■ 'las- efectos -establecidos -por el Código d?

Agitas, se hace saber que Víctor A. San Miguel 
•' tiene solicitado otorgamiento de concesión L 

. agua para irrigar con un'caudal de treinta '-y
tr.es litros, seis decilitros. por % segundo, a deri
var por medio de bomba con aguas del río Arias,

• 64 Has. del inmueble “ Molle .de Castilla” -ca- 
lastro 2036“ de la Capital.— El' carácter' de la 
Concesión será temporal-eventual.

SALTA, Agosto 6 dé 1956.
Admitlistración General/de. Aguas , de Salía

fe) 1 al 22| 8 |56

.. N?. 1427? -» SÉS: Espié. 13 204|4S — JO-
, SE NAON s.s,.p]69«»í

' EDICTO CITAíCitlC)

... A los efectos establecidos por ei Código. de 
Aguas, se hace saber. que José Naon tiene s"“ 
,icitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 6,3-0 

. I|segundo a. derivar del .río Grachipas y Arroyo 
'' El Molino (margen derecha) por las acequias 

Coropampa y El Molino, 12 Has. dél inmueble 
-Fracción Finca' Santa María”, ubicado en el 

■ Departamento de Guechipas, catastro I-N 407.
En estiaje, tendrá' derecho a un turno de sesen 
ta Horas por mes, con la mitad del caudal de 
la acequia Coropafflps que deriva dél rio Gua- • 

*' ‘chipas (margen derecha), 36'horas por'tees con '• 
. ~ te- tnltad del caudai de la ácéqttia fii Molino, 

que deriva del Arroyo EV Molino (ñiaígCn as» 
?eeha). . " t ■' '

'■""‘■SALTA, Agosto’G'-áe 1956.-,-i’‘• , 
.Administración' Gtatetal de Aguas ■"

. -------- —-■•£)?■• al • 2-2)-9 ¡56-. - -

N« 143'26 -^.• MINISTERIO. DE C.OMERGIO 
E INDUSTRIA .— YACIMIENTOS,.^ETROLKj. 
FEROS FISCALES (ENDE) — ADMINISTRA
CION DEL NORTE., . '

LICITACION PUBLICA N°..368)50
Por el término, de. 10 días a contar .del- 17>de 

agosto de 1956 llámase a Licitación Pública N9 
268, para la contratación de ¡la mano de obra 
para ei Acondicionamiento de Materiales’'eh‘'Al- 
macenes General Moscón!, Salta, cuyá'apertu
ra se efectuará en las Oficinas de Contrató/ da 
la Administración del Norte de los V. P. K (EN
DE), sita en Campamento Véspucio, el' día 28X;dé 
agosto de 1956 a las 11 'horas.—

Los interesados en adquirir pliegos’dé’ condi
ciones o efectuar' consultas, pueden dirígirsé' 'a 
la Administración del Norte de los' Y.PíF. 
(ENDE), sita en' Campamento Véspuctój áálía 
y Representación Legal, calle -Deán Funés^U 
Salta.—Precio $ 40.— m|n. (OUÁRÉÑW'TE- 
SOS MONEDA NACIONAL).

Ing. Armando J. Veriturini —' Administrador 
a) 20 al 2'8¡'8156^'

' - .•■-■‘.íÁVjV.zbG

N« 14325 — MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y-OBRAS PUBLICAS., 
ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA

•...-■. LICÍTACION PÜBLICAJNM _

L'¿inase a.Licitación Pública'ppr éJVtértí&fo 
tío tilico (6) días a contar desde'el" diá'ló'-del 
coi ríante, para ¡a éjedutácíóh de- Mdviníiénte 
de suelos Carga y Transporte^, "éíi"ía;!&b5-3: 
“Avenida San Bernardo” Tramó: Bárrió ‘ déne» 
ral tíüeñies a calle Toribio- Tedffir, Paríante éñ- 
tre progresiva '659. á 950 y con ‘Un’ Frésiíput^íó 
de á 175.630.20 m|n.,‘ (CIENTO' SErENFA-'V 
CINCO.M1L SEISCIENTOS TftET&TA^^&l 
ooñ Veinte centavos- móneda NAféio- 
NÁL).""'.'

. ’ Las: Apertura ’-dá-las .pfdpaeátás ter-drfaliáVr 
el día 24 del-corriente a horas 1-1,30 en .la
(r.ria de cs.ta Administración de.-.V-alidad.d.etS£tl 
i a, s.t-o én'calis España 721. ■ . .

Los'-Pliegos,. Planos y. Cóñiputoá Méíricbs/^'o 
atún adquirirse én'esta Repartición, todos,, los 
das hábiles de 8 a 12 al precio .de j? .4G,qoíni|ii. 
(GUÁÉ-ENTA, PESOS MONEDA NÁcíóñál/.

- - • ¿jan,
fícgéiio M. Diea Gómez — Secretario Gene- 

raí de Vialidad de Salta. .

Ing. Abel Óomejo Intérventof Gsnei'ardéVía
Ifdad de Salte) " : ..rx¡

• e) 20 al 24) 8$6f

NDTOpffiOTós'Sesenta" y' nueve1 'Mil -#e
TÉóWTos* *¡tuÑ PÉWs^ÓN'^lféb'WiÑAc'ió

N» 13324 — NINÍSTEEIÓ DE. ÉCDÑOM^A,
• FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS \ ; ... / „ 
adMínístísácioi general de.

.SALTA... .- • c t e;
0oñvó?a'sé.’'i l/iciiacióh ¡pública pai'amulwdia 

' 1'0 -de setiembre' próximo venidero «a, .litrá-Vía 1 
tiíú '•éigúiéiíiie :si' "'fuera fériddia, "iterá látep'ertu- 

rt» .da i.is propuestas que sé prcSehtaréiií'para

(4 áistefflá '$lé£b.V£janal. Revestido, y ’Obrás de 
s./j^tejEtá’te -¡A Ls.,Slllqta- -.(Optó,. Capitel y, Rilo. 
,. 4Á‘X^Íi^,.-.<ü’á,cu^t¿i.^9n ;tíá. Sgésapttesto 
'glM^.áB''?Í169¿7blM'tó^? (D.bS'’'N[Ill'ÓNTi;S

’ ’ iíz. •• '>+ .'"S’ .'..rí’rs, ■.? '•r
nal). .......... “ y "•'■ 

.tiiL-qs: pliegos?.^'condiciones:, pueden: .-sérjretiras 
•dos -..dél" Dptó; 'de'slngénieriac.de.rA.-Gs A.-S-.,y cay 
lie San Luis N’ 52, previo pago de la suma.de 
$ 500.— m|n. (Quinientos pesos moneda nació- 
n£lF" fr

LA INTÉRVEÑCÍÓ'NW AGAS ■_
...SALTA-, agoste-de; 1956.<> xí -

•-,-raCT ••<• .. ?).)•-•:■ M ■--•»

.....N?. 14317 — . MINISTERIO ‘®E .EC'OÑQ^fiAi 
FINANZAS Y?OBRÁS^PUBLIÓÁS.;<' 
ÁDMÍNÍSTRÁCION, .GENERAL ‘ 'lÍG'tiAS 
DESALTA. ''' ' V' X*

.■v Góvócase'a:Iicitación' pública'-para el día de 
sétíeiñbr.e próximo t venidero ¿a .horasi'Alj.te'jdia 

• siguiente.usi-:-fuera--tf.ériado,: :para>:1a:. apertura;, da 
lasipropuestasí-que se presentaren-para. la. con
tratación, de la Obra. N» 178: .Ampliación Red 

'bístnbúiddfa scie'!Á^u’áb- oBrríréüí§‘s,^á‘'Villá Este
la (SALTA-CAPITAL)','‘qüe'*cüSt&"cón  !Un pro 
suppqstq.-básicp-^de,.-:?*  13^ 441)76, m|n. (CIENTO 
TREINTA^ "TREé^^'^kEQ^üAREN. 
TA Y UN PESOS CON SETE$¡TAtÍáísÍ^".SeN 
TAVOS ,'MGJ^AvNAOJQNAL^^-a 9Í;

Los pliegos de condiciones pueden ser retira» 
dos del Departamento de ingenería de A. G. A. 
S., callé San Lui/-N? -52, piévÍ6r-pa'go--Se---n^su- 
ma de $ 150.—- (■Oífeht^cfricuéhtá;?pesó’s''‘MiNa- 
cional). .3u~S;.L, ’tf .PáííjIÁ

-'35LAr'-^É'RVÉÍídlOÑ3'D'E:íí(íGASis ■ 
'^SffiT^A'gósto1 ‘B^é- ISSe-lí3' 
rmrñU cmá í . .«deei te é^W'al®22¡ &)56^ 

-?á ;a£- eiiso -sí ohioímoL non,
r-cq,:i;?ejrtf,ate ol a TOtesriisi i-m rnq .E'-tócín. ¿tías 

^W»-l'430Gñ^3MlNíSTERÍO'ADEn.C.©.BÍERCIO 
--E ■ÍNDUSTRÍAí=-riYAOIMIENT.OS rES'TROLI- 
■r>'l'<E-ríé)S:."FIS0Í^ESí-^'DICITACION'<P.UBLICA 
'■■rYS(aN«:-2ó'5.-i'. eb «stc-UasiS o.b sm-jii,'.*
®óí :ettermin'ó'iide:diéz:diaS a.'contar’deltl2<de.a- 

•"’-igo'stb Itfe'r ¡BteTa®», JlIáma'se'mtL'lelteeíójiíiFúbJi-ea 
x V'éviN’ .SSo^pafá-'naiia'dquisicióhtde.- r.epue.s.t.ojiypa 
i í'áhgamí'óíífetííB elnteíña'ci'onaia Bclite? y-. soüya 

sterfeompras 
t eftíPlUzó?- M ^‘AdministrScmnjsdb i£t-P.iF,r,id°l 
Norte, sita, en Camuahiento .Vespúcio, el. día 27 
do agosto de 1956, a las líHaorfeéi^^* 1*"' 5 
..•^s?.iñteíésados;$h?.í’iiSg©9 dgj.,Ciqildieionesjy da 

ítenáSscQñsüliás? puqfcJl diÉigirsé3a£la..^dnjini§txá 
ídqE'Cp.mpraí. (,enaig|a« 

.■:rte),7 sita.-éh’úQampamento Vespuelq-j,(Salte)
íng. Armando J. Venturini —■-AdininisjiracJOí?

fe) 13[ aL.k27). 8;|5&
v.....................

" '^NI^T^f 1̂ LjW tfÓ-^ÉtOlb'E
INDUSTRIA YAOlitóNTds PETROLIFE- 

r-í5??g.(jSS§AÚES ^-ApMn5IST®A<?IQÑ • «DEL 
....N^RTE^^LIglTAGI^NES-; PÍip^IQ^S ’ ,YS. 

iTzp. /ir.;*  
«sgitOT

agosto de 1956, llámase a1 las siguientes1 licita» 
clones:

provisión de. .tableros dé. madera, dé acuerdo , al , j WÍnó.;GyLr^4^'.-/ Cuyav^bé¿|í‘a'^s9f|ievará! a 
" cab'á,ei".díá''2á‘^, ágosí^ de ^lí^lds'iíñíÓTás.

■ .¡ i: uj a&t ñ -í • 
•.-■tiLiClTACÍON^FUBLIOA¿IfS N? 264: Para la 
,ftrgvisióii,_de,,puertas,,.de, acuerdo...,aL Plateo (,GV, 

, 174v;Jy íotiya' agér^maysé" lípyAíit.já. cabo.. el, -dja 
2Fdé"ag6sto.- de’Í95'6," a- las' lí-.'iiprús,^

suma.de


_

Los ifileresados. en Pliegos dé Condiciones y 
da^áslconsultas, puedtín. dirigirse ■a’ 1® Adiúi- 
nistraición. de Jos Y. P. F. del Norte (Oficina 
da, Compras) , sita en Campamento Vespucio 
(Salta), donde se llevarán a cabo las apertu
ras envíos días y horas indicadas más arriba.; 
Los Planos CV. 2843 y 174, ipodrán adquirirse 
previo pago de la suma de $ 2.50 m[n., por ca
da plano.—
Ing. ARMANDO J. VENTURIÑI, Administra
dor.— .. . ; . : .

e) 9 al 24|8|56.—

N9'--14287-'— AERONAUTICA ARGENTINA — 
CUARTEL MAESTRE GENERAL — DIKEC- ' 
0I3'N¿GEÑERA¿ DE INFRAESTRUCTURA — 
Llámase a licitación piibiiea para ía ejecución 
de la obra que se detalla a co-tinuaeió.n: ’ Lie. • 
Púb. N9 20(56. “Pravis.óil, aimadó e instalación 
de- siete 4.7.) casas prefabricadas para la Direc, 
cipn Gsne.al de Circulación Aérea y Aeródro
mos en distintos lugares' dil país”. Precio Do-

■ comentación"-' Técnica: m$.n. 101 Vencimiento: 
8T.de agosto.de 1956 a las 15 horas. Apertura" 

' y--pliegos: D.rección General dé Infraestructu
ras da-Aeronáutica (D vsnn Adquisiciones) ca
lle-, J. ÉÍ-.Unb'm'u 7‘54-,-Ciudad, y en Jos Juzga- 
dos Nacionales- de', la Provu-c a de Chaco, Sal
ta, Mendoza, La Pampa y Cementes. Depósi
to de garantía; 1 o|o de la • propuesta.

ej 8 al 30|8|56

INCITACION PRIVADA

AGUAS ’

el día 31 
siguiente

N?" 14337 — MINISTERIO DE ECONOMIA; 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACION -GENERAL DE

DE SALTA
Convócase a licitación privada para 

de agosto corriente a horas 11 ó día
si fuera feriado, para que tenga lugar la apet- 
tura..d%'las propuestas que se. presentaren para 
contratar la Obra N9 287: Ampliación Red Coa 
cal en 'Calle -Moldes Entre Alvarado y San Mar 
tín ■deresta -Capital, que cuenta con' un pro.i!- 
puesto -básico- de ?' 39.314.04 'm|n. (Treinta y 
nueve; mil trescientos catorce pesos con 04|100 

, m(nacio¡nal). » "

Los pliegos de condiciones pueden ser consul
tados sin cargo en la División Obras Sanita’irs 
de A. (¿'Á. S.Z calle San Luis N» 52. i

' • ....................La Intervención de A. G. A. S.
SALTA, Agosto de 1956.

e) 22] 8 (56

N9 -14343- ■
FINANZAS Y 
N.TSTRA.CION 

. SALTA.
Convócase a

27 de agosto corriente ■» horas 11 o' día s'gu'en-' 
te si fuera feriado, para que tenga lugar ia 
apertura de las. propuestas • que se presentaren 
para ’a ejecución'de la Obra N" 202: Casa En
cargado ■ Dique- en Coronel Moldes (Dpto.' ha 
Viña), .que 'cuenta' con un presupuesto básico 
de $ -40,927.62-m|n. (Cuarenta mil novecientos ’’ Alcira Acosta de Nogales . 
veintisiete pesos1 con 621100 ■ moneda haclónal).

Ingon'cría de A.G.A.S., callé San Luis N9 52. 
líA INTERVENCION DE A.G.A.S.—

SALTA, Agosto dé1 Í956.
é) 23(8(56.

SECCION

EDICTOS SUCESORIOS
N“ 14349 — EDICTO SUCESORIO.
Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 1*  Instancia 

y o--.Nominación -en lo Civil y Comercial; cita 
per 'treinta días a herederos y acreedores de 
Nuema Violeta González Pérez dé Etienot. •

■MINISTERIO DE ECONOMIA', 
OBRAS PUBLICAS — ADMT- 
GENERAL- DE AGUAS DE

licitación privada para el di:

El pliego general de condiciones puede ser 
consultado sin cargo en el Departamento ' de

SALTA, 20 de Julio de 1956. 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Sesieta 
rio,.................................... ■.....................

e) 23|8 al 5(10(56,

N9 14347 — SUCESORIO;
El Sr. Juez de l1-' Instancia, en lo C.vil y Co 

marcial, 4?- Nominación, cita por 30 días a he
rederos y acreedores de José Cristofani, Pepl- 
na Cristofani de Cristofani.

SALTA, 13 de Agosto de 1956.
WÁL-DEMAR SIMESEN, Secretario.

e) 23(8 al 5,'10(53.

N9 14346 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1*  Instancia en lo C.vij y 

Comercia’, 1^ Nominación, cita a herederos y 
acreedores de Natividad. Peralta, por treinta 
días. Salta, 13 de Agosto de 1956.

GILIBERTI DORADO, Secretario.
e) 20(8 al 5(10(56.

N?z 14336 — Sucesorio__ El Sr. Juez de 3*
Nominación. G. y O. cita y emplaza por’ treinta 
días a herederos de don ALBERTO RAMOS pa 

que hagan valer sus derechos en juicio.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 22(8 al 27(9(56

N9 14321 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de I9 Instancia 59 Nominaeió 1 

Civil y Comercial Dr. Daniel Ovejero Solá, de
clara abierto el juicio sucesorio de don Víctor 
Antonelli y cita y emplaza por. treinta días a 
todos. los interesados.

SALTA, Agosto 8 de 1956.
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 16(8 ai l9|10|56.

N9 14315 — El Sr. Juez de I9 Instancia, 4? 
Nominación C. y C. cita por 30 días en el BO
LETIN OFICIAL y Foro Salteño, a herederos 
y acreedores de don Nicolás Dragísich.— Sal
ta, 10 de Agosto de 1956.
VZALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta- 
lio.

e) 14(8 al 28(9156.

N9 14307 — El señor Juez Civil y Comercial 
Quinta Nominación de la Provincia, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de done

SALTA, Agosto 9 de 1956.’
’ Santiago Fiori — Secretario.

e) 13(8 al 27| 9 (56

§Á£TÁ,:g'3 DÉ ÁÜiJSTÓ ’Mé PÁG. 2-5 8 7

Í-,— SUSESÓRÍO.- 
uez de 1!-1

I Sí rl 
El. Sr. |

Civil ¡5f 
a hereden^

Íadisíáo ’frvilla.—
sax^taJ

ANTlk.G -------- -
| e| 10(8 al 26(9(56.— 

— __ _ jp—¿ancla’, %9 'Ncmnúción 
IjSj Comercial, cita w emplaza por 30 días 
ederqs y acreedor'esl dé Juan Uvillá ó Juan 
iLL II I

'16 de Julio j'del 1956.— ’
FIORI, Seciretarío.—

|N9 1429411— El -Sr. ’jl
ción. Civil. ----
henderos 
Aáuirrel lo

SAI

“ 'pez de ijuintá iíómiña- 
’ta y ernpláz'a por treinta días a 
aerecdri-esl de don M&io ¡Cdiíóh. 

dilón Agutine!— 
gesto de 1956.—

fTIÁGOIIFIORI, Secretario:— 

SUCESORIO;bfj9 14293 -y sucBóoiup:
Daniel! ¡Ovejero Solá, ¡Juez dé P Instancia?

Civil y Comercial 5?- Nominación ’de la Provin- ra 11 11 11 jcía, (declara abierto el juicio sucesorio de Don 
Carlos Alberto D’Andrea,¡y(cita y emplaza por cita y emplaza por 

los interesados.— 
e Agosto de |jl956.— 
"ORI, Secretario. — 

al 25|9(56.-1 ]

tai

N9 14292 — 
Nommación d 
días a herede 
mengpt— H

SALTA, lAgo:
SANTIAGO^ E

lEl Sr. Juezí Civil y Comercial 5? 
b la Provincia, cita por treinta jf • 'I ' LBos y acreedoras dé Vicente Az> 

;o 8’de 1956.-1
ORI, sécré^ano’

El Sr. Juez 
NominaciÓJ 
y acreedores I del

SALTA, Ágost 
AGUSTIN ESC/

DICTO SUCESORIO:
le Primera' instancia, Tercera 

(Oiijfl, .cita por 1301 días a herederos . 
don Félix' José' Garitón.—

> 3 de Í956|-|
LADA YRIONDO, Secretario.—«i I

N9 1-4289 -U-
El Srj Juez|< 

minación,' cita!
roderos t 
Etchever.

SALTA,
SANTIAGO ÉÍOl

ty ach 
ty. I

ly' 
leedc

Primera Instancia, Quinta No 
¡triplaza por!treinta días a he- 
res de Garlos lo Garlos Delfín ,r . . i! 1 

, Agosto ¡8 de 1956.-1
í/-v TjHWIITll, Secretario.--

| I 9|8 al 25(9(56 

N9 14288 — K
El Sr. Juez 

minación.l cita y

¡ESORIO;. |. J (
rimerá instancia, Quinta No 
nplaaa por treinta días a he 

rederos yj acnsedoJes de Juan); Antonio Cama- 
cho.— I 111

SALTA,!Agosto al
SANTIAGp F. iFICfl

de 1956.— | | 
üí, Secretario.- 
Í25|9|56.— |0 9(8 al

N’1 1^ -\É1 j 
y Primera I Nonrnad 
¡.■•■v írcíntal díaslk h 
m‘ín N-a-’o p Rc.sk o1

SALTA. Agosto! 1
E Gil'beyti Qqrar|l

!íuez de Primera lustanci:*  
ón Civil y||Ct>mercíal cita 
rederos y acreedores de To 
tíosalía Casasola da Erazo. 

e 1956. |
— Escribano Secretario 

. e) 318 |1 19| 9155.

8T.de
agosto.de


;FAG, 
t » •

N’ 14249 — SUCESORIO:
Ej Sr. Juez de.Ia Instancia y 5? Nominación 

-.en.¿o'G. y C.iDr. Daniel Ovejero Soiá, declara 
abierto, el juicio sucesorio de 'doña JULIA CC- 

• i;A DE .POVOLI y cita y- emplaza por 30 días 
a todos lós interesados.— Salta, 31 de Julio de 
1956.-T-
SANTIAGO FIORI, Secretario.— 

e) 1P[8 al 17|9(56",—.

N? ..14225 — EDICTO SUCESORIO: El sehor 
..Juez.de 1? Instancia Tercera Nominación Civi. y 
Comercial,. Dr. Adolfo Torino, cita por 30 días 
a herederos de don: Manuel Mingo:

SALTA, Julio 25 de 1956
Agustín - Escalada Yriondo — Secretario

e) 3Í|7 al 12| 9 ¡56

jjo 14224 — Angel Vidal, Juez de Cuarta No 
miiiación Civil cita por treinta días a herederos 
y~acreedores- de- Anacleto Gutiérrez.

SALTA, Julio 23 de 1956.
•Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e) 30(7 al U| 9 ¡56

N? 14223 — El Juez de Segunda Nominación 
Civil cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de Manuel o Manuel B. o Ma
nuel ¡Rosario Costilla.

SALTA, J-dio 25 de 1956.
Aníbal Urrlbari — Escribano Secretario

e) 30¡7 al 11| 9 ¡56

N’ T4210 — SUCESORIO.— Daniel Oveje
ra Sola, Juez 1^ Inst. ó5- Nom. O. y O., cita y 
emplaza por treinta 'días a herederos y acree
dores del doctor JUSTO JUAN AGUÍLAR ZA
PATA, cuyo sucesorio se ha declarado abierto.

SALTA, Julio 25 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario.

e) 30¡7 al 11| 9 ¡56

N? 14209 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Primera Instancia Quinta No 

minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de RA
MON ALONSO OLIVERA o RAMON ALONSO.

SALTA, 27 de'Julio de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 30|7 al 11|9|56.—

33 AWi’O PE w - '

¡N? 14190 — SUCESORIO: El Juez de .Pri-, 
JEBÓ SOLA cita y emplaza a herederos y aeree 
mera Instancia Civil y Com. Dr. DANIEL OVE- 
dores de Dña. ANA GIMENEZ DE ROANO, 
por trinta días. . .

SALTA, Julio 24 de 1956.
Santigo Fiori —; Secretario

e) 25(7 al 6| 9156

N° 14188 — SUCESORIO: El Juez da 1» Ins• i-
tanda y 4’ Nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Angel J. Vidal, cita por treinta día= a to
dos los herederos y acreedores de los esposos 
don ANTONIO ó JOSE ANTONIO SORIA y 
doña'MARIA .ANGELA MEDINA DE SORIA. 
Salta, Julio 20 de 1956.

Waldemar Simesen — Secretario.
e) 25|7 aj 619 |56 L

N» 14183 — SUCESORIO.—
E] Sr. Juez de 2» Nominación C. y C. cita y 

emplaza por 30 ■ días a herederos y acreedores 
de Sixto Alfonso Felipe Mosca.— Salta, Junio 
6 de 1956.—
ANIBAL URRIBARiRI, Escribano Secretario.—

e) 25(7 al 6|9|56.—

N° 14182 — SUCESORIO.—'
Vicente Soiá, Juez de 1? Instancia, 1*  Nomi

nación en lo Civil y Comercial declara abier
to el juicio sucesorio de Don Pedro Nolasco 
Miranda, y cita y emplaza por 30 días en. e; 
Foro Salteño y BOLETIN OFICIAL a lo Lis 
los interesados.—

14203 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 1» Instancia y 5a Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a he
rederos y acreedores de doña Catalina Cañiza
res, por el término de 30 días.—

SALTA, Julio 13 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 27(7 al 10|9|56.—

K? 1.4202 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 1’ Instancia 5? Nominación 

en lo Civil y Comercial cita por 30 días a he
rederos y acreedores de Pedro Meriles.— Se-' 
cretaría a cargo del autorizante.— Salta, 25 
dé Julio de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
' e) 27(7 al 10(9(56.—

'SALTA, 19 de Abril de 1956.—
E GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 25(7 al 6(9|56—

N’ 14181 — SUCESORIO.—
Vicente Soiá, Juez de D Instancia 1? Nomi

nación en lo Civil y Comercial declara abierto 
el juicio sucesorio de Don Juan Toledo y cita 
y emplaza por 30 días en el Foro Salteño y 
BOLETIN OFICIAL a todos, los interesados.—

SALTA, 17. de Abril de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre

tario.—
e) 25(7 al 6(9(56.—

N’ 14114 — SUCESORIO: VICENTE SOLA, 
Juez de Primera Nominación Civil 5' -Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de FRANCISCO ELIAS VILTE Y 
NESTOR JOAQUIN -VILTE.— Salta, 11 de 
julio de 1956.
ENRIQUE GILIBERTI DORADO — Secretario

e) 11(7 al 23(8,56

N? 14180 — SUCESORIO.—
Adolfo D. Torino, Juez de Ia Instancia No 

minación en lo Civil y Comercial, declara a- 
bierto el juicio sucesorio de Doña Azucena Mi
randa y cita por 30 días en el Foro Salteño y 
BOLETIN OFICIAL. a todos los interesados.—

SALTA, 10 de Abril de 1956.—
AGUSTIN ESCALADA YBIONDO, Secretario.

’ e) 25(7 al 6¡9|56.-—

J BOLETIN OFICIAL

N’ 14175 — SUCESORIO.— / '*
El Sr. Juez de .1’ Instancia’y 4? Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita por treinta días 
todos los sucesores ó acreedores de’Francisco 

Humacata y Fermina Miranda, de Humacatá 
SALTA, Julio 16 de 1956.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Secretario.—'

e) 24|7 al 5(9(56—
-    . — - li g, ir t. -ninnimurniirn-inin j 11 ~1 «i~ni ir - ir — u-~ *—

N’ 14172 — SUCESORIO:
Daniel Ovejero Soiá Juez de Ia Instancia 

Civil y Comercial, 5a Nominación, declara abier 
to el jv.icio sucesorio de Doña Aurelia. Oucn- 
teresados.— • • *
ca de Navamuel y cita por treinta dias a- in-

SALTA, 20 de Julio de 1956. 
Santiago Fiori — Secretario .

e) 23(7 al 4(9(56.— '

N? 14171 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia- y Tercera No

minación Civil y Comercial de la Provincia ci. 
ta por treinta días a herederos y acreedores 
de don Antonio Torra, cuyo juicio sucesorio- 
se ha declarado abierto, bajo apercibimiento de 
ley.— Edictos en ‘'BOLETIN OFICIAL” y Fo
ro Salteño”.

SALTA, 17 de julio de 1956.
Agustín Escalada Iriondo — Escribano Secreta
rio e) 23(7 ai 4¡9|58

N? 14168 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Ia Instancia 5a Nominación 

Civil y Comercial Dr. Daniel Ovejero Soiá, de
clara abierto el juicio Sucesorio de don- Car
los Angulo y cita y emplaza por treinta días'- 
a todos los interesados.— Salta, Julio 2 de 
1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 20|7 al 3(9(56.—

N» 14160 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de 5?. Nominación Civil Dr. Daniel Ovejero 
y acreedores de MIGUEL ARGENTINO BLAS
CO, bajo apercibimiento de Ley.— Salta, Julio 
Soiá cita y emplaza por 30 dias a herederos 
17 de 1956.

Santiago Fiori — Secretario
e) 19(7 al 31j 8 (56

14159 _ SUCESORIO.
Angel Vidal, Juez U Instancia 4» nominación, 

cita y. emplaza por 30 días a herederos y aeree 
dores de Dolores o Florencia de Dolores Lastero 
de- Cáden.

SALTA, Julio 11 de 1956.
W. Simesen — Secretario

e) 19(7 al 31¡ 8 |56

N? 14148 — SUCESORIO: '
El Sr. Juez Civil y Comercial, 2a Nominación ' 

cita y emplaza por treinta días a herederos y . 
acreedores de Erminia ó Erminia del . Carmen 
Medina de Acosta ó Herminia del Carmen Me 
dina de Acpsta.—. Salta, Julio 11 -de 1956.— ■ 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario,—

e) 18(7 al 30(8(56.—

Juez.de
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N’ 14138 — EDICTO SUCESORIO.— ,
El Sr. Juez de 4» Nominación Civil, Dr. An- 

gel Vidal, cita por 30 días a herederos y acree
dores de don JUAN FRANCISCO CATALAN. 
Salta, .Julio 13 de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.— , ■

en especial a los herederos instituidos pul ves 
tamento llamados Beatriz Toledo de González- 
Silvia Celedonia Toledo de Uncos y Helvecia . 
Toledo .de Cabral.— Salta, Julio 23 de l'JStí. ••• 
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

el 2-t 7 al 5|9|56.—

lo'C iyil y Comercial Tercera Nominacióncía-en
de___
•de 194¿1 D ¡I I
11 cítese p r edictos que se publicaran durante 
tríinta LiJ), — i~. jJ!—!—

signe

ctó -1 a!( si. ujente provids neja.. “Salta, Abril .19 
. . _ j 'conformidad a 1o informado a’ fs.

ej 17|7 al 29|8|56.—

POSESION TREINTAÑAL
N9 14135 — SUCESORIO.—
El Sr.. Juez de 4» Nominac.óii «nta y empie

za por treinta dias’a herederos y acreedores 
de.JOAQUIN BAEZ, para que hagan valer sus 
derechos^ Salta, Julio 13 de 1956.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Seer--i:i 
rio.—

e) -17¡7 al 29|8|50.—

N’ ■-14125' — EDICTO SUCESORIO: El safio. 
Juez de 4!> Nominación Civil y Comercial, cha 
por1 30' 'días a herederos y acreedores de don . .*=1  • - .
Andrés Torrejon:

SALTA, Febrero 10 de 1956.
Waldemar A. Simesen — Escribano Secreta

rio ’ '

■ N- 144-17 — POSESION TREINTAÑAL:
José Arias A magro, Juez de Primera Instan 

■: :a Segunda Nominación en lo Civil y Comei- 
cial hace saber que el Señor Julio Zulet.a ha 
solicitado declaración, treintañal de un innioe 
¡ :e ubicado en Cafayate, con los siguleni.es li
mitas y dimenciones: NORTE; Propiedad de’ 
María Luisa C. de Román en úna extensión de 

■i , ruis. (según catastro part. 483, dé’Ramón 
-Calven; SUD: Propiedad de Esteban Calvet 

r-i. una extensión de 65.61 mts. (según catastro 
1 ii t. 596 d - Pedro Moisés); ESTE: Arzobispado 
de So.'.tn, en una extensión de 11.62 mts; (se
gún catastro part. 596 de Pedro Moisés, pait.
T' Arzobispado Salta); OESTE: ex calle Eva 

T’í rón en una
una superficie de más o menos 763.38 mts¡ 
la que resulte dentro de lo: 
vos.— SALTA, 31 dé Julio de 1956.— 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 1’18 ai 17|9[56.—

e) 16|7 al 28; 8 |-56
extención de 11.62 mis., o sea 

o 
límites descrlpti-

Ni- 14125. — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de Primera Instancia, Segunda Nomina
ción Civil, Dr. José G. Arias Almagro, cita por 
30 días a .herederos y acreedores de don: Luis 
Gimenó Rico: Salta, mayo 30 de 1956.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
' " ’ . e) 16|7 ál 28|8|56

N? 14114..— SUCESORIO: — VICENTE SOLA, 
Juez dé íürtaSxa Nominación Civil y Comercial, 
cita y 'emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores- de FRANCISCO ELIAS VILTE Y 
NESTOR’JOAQUIN VILTE.— Salta, 11 de 
Julio de-1956.
ENRIQUE GILIBERTI DORADO — Secretarlo 

■■■'! ■' e) 11|7 al 23|8|56

N? 14106 — El Juez de Primera Instancia 
C. y C. Dr. Daniel Ovejero Soiá. cita y em
plaza a-herederos y acreedores de Gabino Gar
cía y .María Ais de García, por treinta días — 
SANTIAGO FIORI, Secretario.— SALTA, 6 le 
Julio de 1956.—

? ’e) ,1Ó|7 al 22|8|56.—

N9 1'4103 — EDICTOS — SUCESORIO.—
Juez ’l» Instancia, 3*  Nominación, Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores 
Taboadá.—

SALTA, 29 de Junio 
AGUSTIN ESCALADA

"e)' ÍÓ|7 al 22|8|56.—•.. .4. • • •

de don Damián Julio

de 1958.—
YRIONDO, 'Secretario.

TESTAMENTARIO

N» 14174 'TESTAMENTARIO.— •
DanieKÓvejero Soiá, Juez -de 1? Instancia y 

Quinta -Nominación ’ ¡Civil y 'Comercia' cita y 
emplaza por treinta días a herederas v acree
dores de 'doña Dolores Vázquez de 'Corba'áu y

día ; 
a-

en los diarios que el interesado
'■ ados los que^sé consideren'con defe

cto a f arm lar oposición y practíquense las opa 
—i de J- ——J— -- --i-.’------

r5

dí

ra.tonei i' 
por el ; 
ni< ipalid'ad 
nic i r.espect 

lía siipu 
d.ifica^ic:liot:

“Salta, í 
parte yl 
solicitad!
, l,• sígnase en 

puesto Agri 
malqyiér. s 
audiencia s 
y. vale.--| 
de 11956.
For<

Ai

deslinde, mensura y amojonamiento 
o á designarse. Oficíese‘a la Mu-' . 
del lugar y|al Departamento Tec- 
vo a sus efectos. Lunes ‘ y Jueves 

it ite hábil en caso de feriado’ para'' 
:iom|s ’ en Seeretar|a. A. E. Austerlitz. 

prp 29 de 1956. Por presentado, por 
situido domicilio. Conforme a lo 
el- punto tercero apartado a) De
jar del perito! Maitearena al pre
visor Norberto Graciano -De Pal- 
iqs estopará j*del  cargo ,en cualquier - 
b, c, y d, como. se pide, SjBj ye 
;olfq D. Toririo.— Salta,. Julio 26 
dos Publicarse Boletín Oficial y-kd:

Salteño 
istín Es :a’.ada Yriondi — Secretario

e) 3|8 al 19| 9.5,6

Departamento General San Martín, ca- 
175, con mil diecinueve hectáreas, nue- 
doscientos cincuenta y seis metros caa- 
trescientos setenta y cinco centímetros

N? 14165 — EDICTO POSESORIO.—
’ Angel J. Vidal, Juez de l5- Instancia y 4? No-.

’ fial promovido por Ramón Isidro Manzi-r se
minación e.n lo Civil y .Comercial, cita por trein 
la días a interesados en juicio posesión treinta- 
bre Inmueble denominado “Icuarenda”, ubica
do en 
lastro 
ve mi; 
tirados
cuadrados, comprendido dentro de los siguien
tes límites: Norte, finca Timboireuda, de Bo- 

’ nillo y Miranda; Este, río Itiyuro; Sud, finca 
' Tr.uarcnda de Rogelio Barroso, antes de Caro

lina de González;' Oéste, ' fincas Pichanal y ’ 
CUn’car, de Bonillo y Miranda.— Salta, 18 de 
Julio de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN,-Escribano. Secreta- 
’-’o —

e) 19|7 al 3|9|56.—

DESLINDE MENSURA

AMOJONAMIENTO

REMATES JUDICIALES
14345| — Por: MIGIj-EL A. GALLO CAS-

4- JUDICIAL — SIN BASE.—
3 del Septiembre |íde 
; Fea.-ero. 216, ciud

cor rertidor de |po: Tiente continua a ■ 
ja a:

N?____
TELLANCÍS
' El 
en 2i) de 
BASE, un 
alternada, 
cionayiientq, p 
res ID 
Saade. 
de la 
trel -S 
del Si. 
a cargi 
mate 
im’siói 
blicaci

día 1956, a horas 17,
■ero 216, ciudad, remataré SIN

12, exudar 
. Ordena 
trovjnciE 

A. C é
. Juez N¿ 
o del | Jim
30 olpj de 
de. aran

ior
y.Diario Norte.

e) 23 a

aa “Rotary lCi inverter”, en fun- 
idiendo revisas-se’ en Buenos Ai- 
B. Depositando Judicial: Jorge
Exorna. Cámara de Paz Letrada

SeeretaríavN? 2 en juicio “Pe- 
I. vs. Saade! José”, por Exhorto 
cional de Paz de la C, Federa?, 

el acto del re
de precio. Co- 

.comprador. Pu- 
ETIN OFICIAL

sena a cuenti 
el a cargo |del 
3 días en BO

N» 1^344 —
TELL2
BALA
DE FI

■El tí 
en 20’ de 
BASE, ma líala:

27|8|56.

ir: MIGUEL A. GALLO CAS- 
’OS — JUDICIAL L
5A AUIDMATICA Y

SIN BASE-
CORTADORA

irei 216, Ciudad

N? 1172 5, cap ici< s
,adral y ui 

ca “Voi: 
do de ftanciqnairj 
Instancif 
cío “Prt

3 cativo),
.Compan;
*En el a¿tó dál re 

h de precie. Coi lis’

,a co: 
nar”, ÍN"

.956, a horas 17, 
remataré SIN 

•marca “Zeiler” 
en abanico late- 
¡s a mano, mar- 
,-: en buen esta-

Sr. Juez de Ia

N? 14259 — EDICTOS DESLINDE MENSU-
HA Y AMOJONAMIENTO.

La “Sociedad de Responsabilidad Limitada 
industria Maderera Ta.rtag.al, se na presentado 
solicitando el deslinde mensura y amojonamien^. 
to de] inmueble denominado “ Icuarenda o Sa'”{O.Pia;^or’— 
i a María o Buena Vista” ubicado en el Paiti e-*
do de Itiyuro Dpto. San Martín de esta Provín-g|| 
liaj-on extensión de m-dia legua de frente 
una Jegua.-de fondo, comprendido dentro de lo?B|| 
.siguientes límites: -Norte, .sucesión de BomualdrH® 
Montes: S”d, herederos de Pedro Barroso: 
te. Sucesión de Luis .de los -Ríos y Oeste, Rf- 
Itiyuro, lo que el Juzgado de Primera Instan

á en Ib ( 
paración 
Ledesma 
r Lina tec

lento. Ordena
I!. y C. 1*  Nominación, en jui- • 

de Vía Ejecutiva (hoy eje-
And RefiningSugar States

11vs. De Mingo Esperanza' 
nate 30 o|o de 
i de arancel a

al 3|9|56.

B?ON’ 14335 —

23|8

seria a cuenta 
cargo del .cpm

El día Lune 
fl?. lili i 

-51 grita- 
>S:B“E MTL

10
:.lc’

ARMANDO
ICIAL | 

de Setiembre 
la de remaiiés,

G. ORCE

emi
3ET

de 1956 a las 
cálle Alvara-

.00•Bate|de $ ’7.'700taré con
¡¡CIENTOS ¡PESOS MONE-

siguleni.es


' / ' -¿J.' -.

DA NACIONAL) "uná heladera' eléctrica. fami
liar .marca 'GENERAL ELECTRIC, modeló G.
65.‘.4. B N? 1960, equipo blindado G’% pies cúbl- 

■ eos; cte.- alternada, la que se encuentra en poder 
•de su depositario Sr. José Márgale!, Mitre 37. 
Ordena Señor* 1 * * 4 Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, Tercera Nominación.— Eje 
cución..Prendaria “MARGALE®1 JOSE vs. ’NQR 
MANDO ZüfirlGA” Expte. N? Í7546|55.— Pu
blicaciones tres días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño.— En el acto del remate 20% a cuen
ta.— Comisión de arancel.a cargo del compra
dor..—. ARMANDO G. OROE, Martiliero.

N» 14332 — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El' día’24 de Agosto de 1956, a las 11 hs.. en 
escrítoi'io, Urquiza 325, remataré con la BASE 
de •'$■9.800.— m|n., equivalente al monto de la 
deuda 'ejecutada, los siguientes bienes:
1 Columna sonora B. P. A. S. N? 272, instalada 

frente estación ferrocarril, construida de hor 
migón armado, con puerta, de metal marca 
LLAVE N“ 273, con línea eléctrica, con table 
ro medidor de madera, con línea telefónica, 
en perfecto estado conservación;

4 Parlantes B.P.A.S. N?s. 274, 275, 276 y 277
. respectivamente;

1- Amplificador de 25 volts., ambas corrientes, 
con farolas metálicas, B.P. A. S. N" 278, en

i buen estado conservación;

1 Columna sonora B.P.A.S. N? 279, instalada 
en Plaza Güemes, const. hormigón armado,
c|puerta metal marca LLAVE N? 280, cllínea 
eléctrica, tablero medidor de madera, línea 
telefónica, en perfecto estado cons rvación;

4 Parlantes B.P.A.S. N?S. 281, 282, 283 y 284 
respectivamente;

1 Amplificador 25 volts., ambas corrientes, ella 
rola-metálica B.P.A.S. N" 285, en perfecto 
estado conservación;

1 Columna sonora B.P.A.S. N? 287, instala ó a 
en Plaza Belgrano, const. hormigón armado, 
c|puerta metal LLAVE N” 287, línea telefó
nica, línea eléctrica, tablero medidor made
ra, en perfecto estado conservación;

.4 Parlantes B.P.A.S. N?s. 288, 289, 29'! y 291 
respectivamente;

1 Amplificador 25 volts., ambas corrientes, fa
rola metálica B.P. A. S. en buén estado con
servación. .

La venta se efectuará en un solo lote.— En 
el acto dei remate el 20% como seña y a cuenta 
del precio.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Los bienes objeto del remate se 
encuentra en poder- del depositario judicial -n 
el Banco de Préstamos y Asistencia Social, don 
de pueden exáminarse en horas de atención al 
público’ establecidas en dicho banco.
ORDENA: Sr. Juez C.C. 1» Nom. en autos “EJE 
CUTIVO-BANCO DE PRESTAMOS Y ASIS
TENCIA SOCIAL VS. PEDRO MATAR”. 
EDITOS: B. Oficial y Norte, tres días.

Jorge Raúl Decavi — Martiliero

— ’ e) 21)8 al 24|.9156

.... e) 22 al 24)8)56.

• AGOSTO ’’

N? 14329 — POR ABISTOBULO CARRAL .
• Judicial—Juego- Livi.ng— Sin- Base

• El día miércoles 29. dé Agosto .de 1956, a las 
17 horas, en'mi escritorio: Deán Funes-960, ven 
deré en subasta pública, sin base y al mejoi. 
postor, Un juego de living compuesto' de un so
fá y dos sillones tapizados en tela color carnes! 
y una mesiia dé madera.— Dichos bienes se en
cuentran en poder del depositario judicial Sr. 
Pedro E. Pérez, domiciliado en la calle Deán Fu 
nes Ní 749, donde pueden revisarse.
Publicación edictos cinco días Boletín Oficial 
y Diario Norte.— Seña práctica.— Ccm sión 
cargo comprador.—
Juicio: “Ejec. Oranio S. R.L. c|Pérez, Fedro E. 
Expte. N’ 3455)56”.
J-jz-CtADO: Exma. Cámara de Paz Letrada.— 
Secretaría N’,2.

SALTA, Agosto 16 de 1956.
e) 20 al 24|8|&6 .

N? 14328 — POR GUSTAVO A. BOLLINGER 
JUDICIAL — HELADERA ELECTRICA CO
MERCIAL MARCA “CARMA” DE SEIS FUER. 
TAS —

Ei día 29 de Agosto de 1956 a horas 17, en 
mi Escritorio Caseros N? 396 de esta Ciudad, re 
mataré con base de $ 10.100,00 m|n. .una he;a- 
dera eléctrica camercial marca “CARMA”, mo
delo ZC—66 N? 2201-completamente equipada y 
(¡n iju.n estado de funcionamiento, encontrán
dose en Depósito de Casa Novel, calle Alvara- 
do N? 170 ;de esta Ciudad donde puede revisar
se.— Ordena Juez Nacional de Primera Instan
cia en- lo Comercial a cargo del Juzga
do N° 1 de la Capital Federal en juicio seguido 
por “Carma S. A. Ind. Com. é Inmob. y Fin. 
contra CKmentina López de Baroni s|cobro pren 
da”, y por Exhorto que se tramita ante el Juz
gado de Primera Instancia 5"- Nominación de 
Sama.— En el acto del remate el 30 por ciento 
de seña a cuenta de precio.— Comisión de aran 
el a cargo del comprador.—

Santiago F. Fiori — Secretario
e) 20 al 241 8156

N-> 14327 — PoK FRANCISCO PINEDA — 
JUDICIAL — SIN BASE — CAMION — 
TARTAGAL.

El día martes 28 de Agosto de 1956 a horas 
'■i!, en calle Alberdi -208, ciudad, remataré sn 
Base, camión Ford, modelo 1939, sin patente 
chasis N’ 4.368.864, equipado con cuatro cu
biertas, que se encuentra en poder del depos1’- 
tario Judicial, Sr. Rodríguez Hnos., donde pue 
de ser revisado por los interesados. El com- 
piador entregará en el acto del remate el 30

■ ’e' pre io de la venta y a cuenta del mis
mo. Ordena el Sr. Juez de 1*  Instancia en lo 
Civil y Comercial 31-1 Nominación en juicio Em 
bargo Preventivo y preparación vía Ejecutiva 
Centro Empleados de Comercio vs. Rodríguez 
Hnos. — Comisión de arancel a cargo del com
prador. Edictos por cinco días en BOLETIN 
OFICIAL' y Diario el Norte.

e) 20 al 24(8)56.

N- 14322 — Por: MIGUEL A.’ GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL' — FINCA “EL CE- 
DRAL” EN DEPARTAMENTO ORAN'.

El 8 de Octubre; de 1956 a-horas 17, en 29”

\ ¿ BOLETIN ÓFíCÍAL

de Febrero 216, Ciudad,, remataré CON BASE 
de . $. 77.7,77.77 m|n'., o . sean las dos terceras par 
tes- de su valuación '-fiscal» - los derechos y aci 
clones equivalentes a -una tercera parte, que 
le corresponde a don Emilio Ramón- Vila, -.s 
bra- la finca, denominada '“El Oedral”, ubicada- 
en las inmediaciones de la ciudad <le Orán, De •' 
partamento del mismo nombre, Provincia de 
Salta. Extensión: 467 hectáreas, 94 áreas",' 79 ” 
mts.2. Títulos: Flio 125, Asiento 1 del Libro 27 
de R. I. Orán. Partida 4690. Ordena Sr. Juez 
de 1?- Instancia C. y O. 5® Nominación en jui
cio “Ejecutivo — Torena, José Aniceto vs. Vila, 
Emilio Ramón”. En el acto del remate '20 ojo 
de seña a cuenta de precio. Comisión de aran
cel a cargo del comprador.

e) 16)8 al l’|10|56.

N? 14320 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — INMUEBLE EN ‘ EL GAL . 
PON” — BASE $ 3.400.—

El día 2 de Octubre de 1956 a las 18 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169; Ciudad,.re- 1 
mataré con la BASE de Tres Mil Cuatrocientos 
Pesos M)N. o sean las dos terceras partes- de‘ 
la avaluación fiscal, el inmueble ubicado en el 
Pueblo de Él Galpón, jurisdicción del Dpto. tle 
Met-.ún ce esta Provincia, <4 que se encuentra 
individualizado como lotes Nos. 1 y 18 de la 
Manzana A del plano archivado en Dirección . 
General de Inmuebles de la Provincia con el 
N" 217 del Legajo de Planos de Milán y que . 
en conjunto tienen la siguiente extens.on 26.»6 
mts. de frente por 28.50 mts. de fondi. Super- . 
ficie 766.65 mts.'2. y dentro de los siguientes 
límites generales: Al Norte ccn fondos de los 
lotes Nos. 2 y 3; al Este, Lote 17; al Sud Ca- .. 
mino Nacional y al Oeste cálle pública. Título 
a folio 29 asiento 1 del libro 23 de R. de. I. 
de Metán. Nomenclatura.Catastral: Partida 1592 ■ 
— Val-oií fiscal $ 5.100. ambos lotes. El. com
prador entregará en el acto de la subasta 11 - 
treinta por ciento del precio de venta y a cuen
ta del mismo. Ordena Sr. Juez de 1? Instancia 
3® Nominación O. y C. en juicio: “Ejecutivo— * 
Juárez, Pedro Segundo vs. Fernando Peralta.— 
“Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 30 'días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y 3 días en diario Norte.

e) 16|8 al i| íü |56

N? 14316 — Por: JUSTO C.'.FIGUEROA 
CORNEJO — JUDICIAL — FINCA OSMA.

El día viernes 28 de Septiembre a horas 17.30 
en mi Escritorio calle Buenos Aires 93, de es
ta Ciudad, remataré con base de $ 136.039.93 
m|n. la finca denominada Osma o San José 
de Osma, ubicada en el Dpto. La Viña de esta 
Provincia, con una superficie de 7.757 Has, 
4.494 mts.2. según mensura judicial aprobada, 
comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, arroyo Osma y campo nacional que va 
del pueblo ie Ühicoana a Coronel Moldes; Es
te, con finca “Retiro” de Guillermo Villa; Sud 
Oeste con finca “Hoyadas” y “Alto del lar- 
d’ón” d’' Juan. L-éfez; y O-este ccn cumbres do 
la serranía que la separa .de la finca'“Potrero 
de Díaz de Él Alazán S. R. L.” — Títulos de 
dominios inscriptos a fl. 97 as. 1; Libro 3 R. 
I. de La..Viña..Catastro Partida 420 La Viña/ 
Ordena Sr. Juez de 1? Nominación C. y O. en - 

. autos:. “Ejecutivo — Lautaro S'.' R. L.-vs’.’Bo- 
nifacia- la Mata de Zúñiga” -Expte. N’ 35.451| ■
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955 — Ejiel acto ’ del rematé el áO o¡o como 
seña y-'U cuenta del precio. Comisión de a- 
rancel a cargó del comprador. Edictos por' 30 
días en los diarios - BOLETIN OFICIAL . y 
Norte.

'SALTA, 13 de Agosto de 1956.
E.GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.

e) 1418 al .28(9(56. -

Bengcs;

lo Civd

valente a[[ 
pión fii

>-N®- 14314 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS 
TELLAÑpS — JUDICIAL — INMUEBLE EN 
ORAN, g

• El día;5 'de Octubre de 1956, a horas 17, e.i 
20 de Febrero 216, ciudad, rematare CON BA
SE de $ 12.466.66 m|n., o sean-las .dos terceras 
payteg de' su. valuación fiscal, los derechos y ac-. 
Clones equivalentes a las.7(10 partes indivisas, 
gobre un terreno con casa ubicada en ciuda i 
Oi’án; "con 16.57 mts. dp frente'a la calle Me- 
y'gr 'PeÚé^rini (hoy Ayda. San Martín), por 
35 mts. de fondo,'que corresponde a don Do
mingo ‘ Juárez. Títulos: Folio 183, Asiento J, 
Libro ’24 R. "I. Oráñ — Partida 2399. Ordena 
Sr. juez;'de- 1» Instancia Oi y O.’ 4*  Ncm'na
ción eñ juicio' "Ejecución de Sentencia — Sa 
linas Catalina vs. Juárez Domingo” — En rl 
acto del.remate 20 por ciento de seña a caen 
ta precia. Comisión de arancel a cargo del 
cómprador.

' 'e) 14(8 al 28(9(56. '

1? Instancia 2® Nominación en juicio “Juan Mi 
guel Tassier contra Alejandro Aguirre 
Ordinario Escrituración”.—

Ordena Sr. Juez de 14. Instancia eii 
y Comercial 2?- Nominación, en autos:
tivo Larrahona Juan vs. Tassier Juan Miguel”. 
Expte! N’ 24648J56.— En el acto del remate 20 
o|o a cuenta.— Publicaciones 8 días en BOLE
TIN OFICIAL y diario El Intransigente.— Co 
misión de arancel a cargo del comprador.— 
ARMANDO G. ORCE,. Martiliero,—

e) 10 al 23(8(56.—

las dos-terceras partes de su va ua- 
___ fiscal,, la- propiedad 
bal” bl “llaguna Bian^j 
Suada^ ¡en |pl Partida
a,, deles! 

¡os siguientes límites 
Alazar^ o IAlazán Pozó 
Sud, Río Irasaje; Esto 
Velarde dfl Alvarez y I 
metroJ ^al ^Jorte del camii 

propiedad 
puesta (de tina superfic|< 
r^rxta y[ cijkco hectáreji

denominada “Algar.ru- 
o “Guanaco Pozo"’, si-

--------- Je Balbuená, Dpto. de An-
Provincia)^ comprendida dentro de 

enerales: Norte, finca 
le Corbet Hermanos; 
¡propiedad, de I,ibó ata 
a una,parte- dóíUié.tos 

—-------- p- no que va a Santiago
del Estero,! propiedad de Pablo CUellar y Cesto,- 

l ike María I. I’cr.ellar de Vizgarra, cafes
puesta c
renta 
cuatro medios .cuadra;

te

DE LEB?

ias 18-—
169- Ciu-

Ñ» 14305 —' POR MIGUEL C. TAKTALOS 
'HERMOSA CASA EN ESTÁ CIUDAD 

JUDICIAL — BASE ? 31 933,20 —
El' díá'. 2 de Octubre de 1956, a las 17 horas, 

en mi escritorio’ calle Santiago del Estero N’ 
418; remataré con la base de $ 31.933.20 pese-, 
equivalente a las dos terceras partes de la va
luación fiscal, el inmueble ubicado en esta 
Ciiiáad de Salta, calle Deán Funes esq. O’Hi- 
ggihs N?S. 1101 y 1105, Mide 21,40 mts. po’- 
21,80' mts'.’; limitando; Norte: propiedad de la 
deudora; Sud: calle O’Higgins; Este; calle 
Deán Funes; y Oeste: con propiedad de la deu
dora'; Tituló: inscriptos a folio 166, asiento 4. 
del Libro" 12 del R. de I. de la Capital; Part'da 
N? 7121.— Én el acto del remate el 30 % del 
precio de, venta y a cuenta. Ordena Sr. Juc-z 
de Instancia Sq lo Civil y Comercial 3'-‘ No
minación; juicio: Ovejero Linares, Alicia vs. 
Flores, Hermelinda Ayejes de, Ejecutivo; Exptc-. 
N’ 18026,— Comisión de arancej á cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Boletín 
Oficia! y¡ Norte.
Miguel C. -Tártalos, Martiliero Público.—

e) 13(8 al 27] 9 |56

N? 14272 — POR: JOSE ALBERTO COR
NEJO. . 
JUDICIAL — FINCA EN ROSARIO 
MA RASÉ ? 79,600.00.

El Día 25 de Setiembre de 1956 a 
horas, en mi escritorio: Deán Funes
dad, remataré, con la Base de setenta y nueve 
mil seiscientos pesos moneda Nacional, o sean 
Jas dos terceras partes de la avaluación fls. a!, 
el inmueble rural denominado “La Mere d ó3 
Arriba” o “La Merced de El Encón", ub ai 
en el Partido de La Silleta, departamento í’e 
Rosario de. Lerma; de ésta Próvincina, la que. 
tiene una extensión de 437 Hectáreas 5.564.73 
mts2. y comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Al Norte con parte de la ru
ta N? 51 que va de La Silleta a Campo Quijano;- 
en otra parte con camino Provincia", al Aere- 
puerto y para el Río Ancho.— Al Sud f-nca 
“Colón” o “Molino de La Fama” de Viña linos, 
y con parte de la finca “Santo Domingo” de 
Tomás Ruíz; Al Este con camino Provincial 
que une la ruta N? 51 con el lugar denomina ’o- 
“Tres Acequias”, en el departamento de Cerri
llos, pasando por la finca “San Luis” y al Oes
te con los potreros N’s. 15 y 24 y el llamado 
“Campo Chico” de propiedad de Hermán Rene 
Lozano y con la ruta N? 51 que la separa del 
potrero número 5, según titulo registrado al fo
lio 15 asiento 1 del libro 13 de R. de I. de Re- - lies rública 

siento 2 de 
Partida N’(

NS .14301 — Por: ARMANDO G. ORCE.—
El "viernes 31 dé Agosto de J956, a las 18 ho

ras,;• en - Alvarado 512, Salta; remataré dinero 
de eóntadb SIN BASE, derechos y acciones que 
le corresponden al Sr. Juan M. Tassier, sebre 
la totalidad de dos inmuebles, ubicados en la 
ciudad de Tartagál, Provincia de Salta, títu'os 
inscriptos'" ai'.folio '457 y 315, asientos 1 y l 

1 del libro’*5 ‘y lí,_ títulos de Orán, Manzana 18, 
, parcelaseis yu 13’, Catastros 1293 y 1294, lotes 

D y=E, del" plano'N° 65, Dto. San Martín, d!- 
chos--. derechos■ y acciones le corresponden se
gún boleto, en Expíe. N? 22248(54, Juzgado' de

Íe mil trescientas ,cuc. 
ocho -mil setecientos
r. Título Inscripto -a
3. R..L Anta.—■ No-

- En uts
el 30 o|o como" S'.’Oá 

lldel precio.-^ C rderia Sr. Juez da .> 
([.Nominación un lo O. y C. en jim

ios:. JuanPA; Urréstarazu y Ju'itn 
sstarazu- Pizar
te. N’ 15.182(53.—Comisión ció a- 

Edictos por 30 
Norte.—

fc!jó 401, ¡siento 1,. 3. R.,1. A
m aiclalura ¡Catastral: partida 590.— 
tq .el cpmp ador abonará leí 30 o|o <

'a .cuanta | 
¡tancia, 3| 
,: “Hpno

¡Ur

y..
Iriéi--—- 
ció: “H: 
Antonio 
Gallac.--
ran 
días en

cej . 'car^o del compra; 
BO ----------- ~"TIN OFICIA

5(7 al 6|9|56.

r vs. Victoria N. de

Por: JOSE ALBERTO - CCRNE- , 
AL — INMUEBLE EN ÉL GAL- 

í — B'ASfc $ 17.000.-J 
I-día lt ds Setiembre jds 
en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, 
itaré Ico.nllla Base de|Diecisiete Mil Peses

N
JO 1- JUjpi;
PON 

El 
ras, 
rema 
Moneda N„ 
tes qe la ja 
do

■ de
40

14184

’aci;

er. el Tpjteb: 
está Provh 
m-;s. de tor

$ 17.Q00.-~,
1956 a las 18 ho-

s
ral, o sean|las dos terceras par- 

S Tlación fiscal, el inmueble ubica
s-de El Galpón, Dpto". dé Metía 
leía.. Mide 2^ mts. de frente por 
(lo, limitand.ó al Norte propiedad■tu 111VD. M 1'iUilC ¿JXUpiCUtXU.

de Férnancio . lemán; al <be ste - con- propiedad 
de Gamalia H ifino y al Es ;e y -Sud con ca-

sacio de Lerma.— Plano archivado en Dcción. 
Gral. de Inmuebles bajo N? 197 del Legajo de 
Planos de Rosario de Lerma.— La Propiedad 
reconoce servidumbre de acoeducto con el in
mueble de propiedad de don Hernán René Lo
zano y este a su vez también reconce serv'dum- 
bre de acoeducto con la propiedad a rematarse 
Nomenclatura Catastral: Partida N-385.— Va
lor fiscal $ 119.400.— El comprador entregan-í 

■en el acto de remate, el veinte por ciento de’ 
precio de venta y a cuenta del mismo, el saldo 
una vez aprobado el remate por el señor Jue.-: 
de la causa.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins 
tancia Primera Nominación C. y C. en juicio: 
“Ordinario — Cobro de Pesos'— Cornejo Isas- 
mendi, Néstor vs. Ortíz, Abel, Expte. N" 35.3.45 55 
2? Cuerpo”.-,- Comisión de arancel a cargo na’ 
comprador.— Edictos por 30 días en Boletín 
Oficial y Norte.

SALTA,.Agosto 3 de 1956.
E. Giliberti Dorado — Escribano Secretario.

e) 7|8 ai 21| 9 |56

lítulo inscripto al folio 361 a-' 
iro 5 dé rI| de I. de Metan.—

------- -  ... | —. Dpto. M6tán.— Valor f'scai 
$ 25.500.— [El - omprador entregará en el acto 
de remate |k .nta ñor| ll 11venta y a cuenta del mismo'!—! 
dé F. Insta ocia |4$ Nominación C. y C. en jui
cio: 11 
s'ón di araiícellla cargo 
tos po: ?n ’
te. II II

■li
49

■: |ie|ito del precio de
Ordena Sr. Juez

Kesbriollde Aniceto| Jjaquín”.— Coml-
> dell c jmprador.— Edic

30 días Ibn BOLETIN OFICIAL y N01-

e) 2417' al 5(9(56.

r: MIGUEL A. GALLO CAS- 
Iudícial -Ij-

ÉN DÉPÁRTAMENT© 
etiembre del' 1956, a horas 17 
k 216, ciudad, 
g.33 m|n., ó|s^an las dos tec- 

1 valuación fiscal, la finca 
.COS”, ubicada en el depar-

N? 14173 -U Pl 
TELLANÜS U- . 
COS” —-----

El díá 7 dé S 
en 20 de Febrer 
BASE áe $ 66.73 
ceras partes l ele.

FINCA “VINA-
CHICOANA.—

remataré CON

N? 14192 — Pos: ARTURO SALVATIERRA: 
— JUDICIAL — BASE $ 66.666.66.

El día 13 de setiembre de 1956 a las 17- ho
ras, en el escritorio sito Deán- Funes 167, ciu
dad, remataré, con la base de Sesenta y Seis 
Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos con Se
senta y Seis Centavos Moneda Na cien.T, equ’-

denominada '__ lr--------------
tainento de oliieqana de estalPsovincia, de pro 11 p • k 1
piedad da .doña Ji
tulos inscriptos allíolio 86, Asiento. 1 del Libro
4 de R. ll. de | CHícoana.— Cat^:
Extens'ón: 2.0(30 l]jectáreas aproximadamente.— 
Ordena í
G. 51 No:

tana Zunigá dfe García.— Tí-

ístro N’ 421

ir. Juez 
mn ación

José E'íasjvs.]
233(955.-

¡ie 1“ Instancia én lo C. y 
m juicio “Ejecutivo —' Cha- 

| García Juana! .L..
I - En el acto isl remate 20

Suñiga de.—
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o!orde seña a cuenta 'de precio.—'pdmlsióñ d.'i 
arancel a cargo , del comprador.—¿ Publicacio
nes 30. días en BOLETIN OFICIAL y Diario 
Norte? . ' ■■
. " e) 24|7 al 5|9|56.

r- ^taciows a- nnaos
N? 14304 — CITACION A JUICIO
.•'El;. Sf;. Juez de 1» Instancia en’ ló Civil, 5a 

Nominación;-Dr. Daniel Ovejero Solé., en au
tos: • “Adopción ?del menor Antonio Hipólito 
Aepsta..s|p. Ruperto Baltazar Cuevas y Ofelia 
BaigoTi'ia' de Cuevas”, Expte. N? 612(1956, cita 
por ^veinte dias a don José Angel Aposta, par
ra-que comparezca a contestar la demanda de' 
adopción del menor Antonio Hipólito Acosta, 
promovida por sus-tenedores, bajo apercibimien 
to de- nombrársete- defensor, y de acordarse la 
adopción si fuera procedente (art. 90, Frac. O. 
y C.j Salta, 7. de Agosto de 1956.

e) ,13|8 al 11|9|56.

N’ 14299 — EDICTO: .
El Sr.. Juez de 14 Nominación en lo Civ.l, 

cita por 30 días a Josefina Silva de Osorio, pa
ra qttó comparezca a estar a derecho en los au
tos "Cacciabué Rita Betella de, c| Josefina Sil
va de. Osorio — Prep. vía ejecutiva, bajo a- 
percibimiento de nombrársele al defensor ofi
cial.— Salta, 7 de Agosto de 1956.—
E. GILIBHRTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 10|8 al- 11(9(56.—

N» . 14262 — EDICTO CITATORIO —
El doctor Lidoro Almada Leal, Vocal del 

Exmo. Tribunal del Trabajo, en autos: “Ter
cería: Giménez, Blas en juicio: Segobia Hipó
lito; Garro, Angela Rosa; Vázquez, Basilia; Me
dina, N. y otros vs. Manuel Carrascosa cita > 
emplaza. por 20 días a don Manuel Carrasco
sa para que comparezcaj a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de nombrársele Defensor Ad — 
Liten.— Salta, Julio 28 de 1956

Manuel A. J. Fuenbuena — Escribano Secre
tario.

e) 3(8 al 3¡ 9 ¡56.

N9 14179 — CITACION: Angel J. V.dai, Juez, 
de 1*  Instancia cuarta nominación en lo civil 
y comercial cita y emplaza por veinte días a 
doña Wenceslada María Cejas de Paz para que 
deduzca oposición a la tutela de los menores 
Víctor Leonardo, Ade’aida é H’póbto Paz so: - 
citada por lima Elva Díaz, bajo ap rcibinten
to de discernirse a ésta la tutela dativa.

SALTA, Abril 13 de 1956.
Waldemar A. Simcsen — Escribano Secretario 

e) 25(7 al 23| □ [56.

SECCION COMERCIAL 
CONTRATOS SOCIALES

Ní> 14351 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
-En-la Ciudad de Salta a los veintidós día*  

del. mes. de agosto- dé -mil, novecientos cincuen
ta y‘seis, entre los comparementes Sves. Arqui

tecto AlbertodFüríó,: argentino, casado, con do-; 
micilio-'eír-lá calle Caseros N? 1315; Ingeniero 
Juan Ramóñ DomiñgOsSarávia, argentino,; car 
sado, con domicilio en la cálle Entre’ Ríos N? 
451; Ingeniero’ Juan Rafael Martínez, argentino, 
casado con domicilio en la calle Santiago del. 
Estero N9 1221; y el Ingeniero Arturo' Moyano, 
argentino, casado, con domicilitrsn la calle Juan 
M. Leguizamón N9 538; todos mayores de edad 
y vecinos de está ciudad, han convenido en for
malizar el siguiente contrato de sociedad de res 
ponsabilidad limitada:

1?).— CONSTITUCION Y NOMBRE DE LA 
SOCIEDAD.— Queda constituida en la fecha 
entre los comparecientes una sociedad que gi
rará en esta plaza bajo la denominación de “IN 
G'A’R” - Ingeniería y Arquitectura - Organiza
ción Técnica- Inmobiliaria- Comercial e Indus
trial, Sociedad dé Responsabilidad limitada, que 
se regirá por estos estatutos, con arreglo a la 
L.y N-J 11:645.

29).— OBJETO DE LA SOCIEDAD.— La so 
ciedad tendrá por objeto realizar por cuenta 
propia o de terceros o asociados a terceros: a)..- 
Proyecto y dirección de Obras Civiles, Víales, 
Hidráulicas Electromecánicas y de Urbanización 
Mensuras Subdivisiones de tierras y loteos; Pe 
ritajes y Asesoramientos; b).— Administración 
de Propiedades Compra y Venta de Ihmuebles;- 
c).— Comisiones, consignaciones y representa
ciones comerciales; d).— La- Sociedad tiene 
además capacidad -jurídica para realizar los si
guientes actos sin que esta enumeración tenga 
carácter limitativa sino simplemente enuncia
tiva; comprar, vender y gravar bienes muebles 
o inmuebles, hacer toda clase de operaciones 
Sanearlas con los bancos nacionales ó extranje
ros; e).— ¡Realizar todos los demás actos jurí
dicos que por este contrato puedan formalizar 
sus administradores (ver cláusula 8a.); f).— 
BcalSzar cualquiera otros actos do comercio oci 
viles lícitos que los socios por mayoría consi
deren ventajosos para la sociedad, a excepción 
da los indicados en. el apartado final del Art; 
3? de la Ley 11815; g).— La ejecución de obras 
será un objeto más de la sociedad cuando asi 
'.o resuelva la asamblea de socios.— Pero cada 
socio podrá actuar en forma independiente en 
las obras que no se presente “INGA®.” quedan
do en este caso libre la sociedad de todo com- 
proms-o emergente de las obligaciones que el 
socio contraiga independientemente.

39).— DURACION DE LA SOCIEDAD.— La 
Sociedad durará 5 años a contar desde la fecha. 
Vencido el plazo, si ningün socio hubiera he
cho manifestación en contrario en la forma es
tipulada en el párrafo siguiente, la sociedad que 
da prorrogada por otro periodo de 5 años, y así 
sucesivamente a cada vencimiento, sin necesi
dad de nuevo contrato.— Cualesquiera de los 
socios podrá retirarse al vencimiento del pri
mer periodo o de los subsiguientes, a cuyo efec 
to comunicará a sus consocios su decisión por 
telegrama colacionado con anticipación de 6 
meses como mínimo, al venimiento del periodo 
respectivo. -. . . .

49).— DOMICILIO.— La Sociedad tendrá su 
domicilio en esta ciudad, calle Alvarado N? 859, 
pudiendo cambiarlo éuando Ió_ crea conveniente.

59.— SUCURSALES.— La Sociedad podrá 
por resolución de todos los socios establecer su-, 
cúrsales ó agencias en cualquier lugar del país 
ó del extranjero. '

. ó BOLETIN OFICIAL /

69)CAPITAL SOCIAL.—-El capital es ¡dé 
$ 1Ó0.000 ñi|n. (CIEN MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL DE CURSO LEGAL) que es'.apor
tado en partes iguales por cada-uno de los-so
cios.— El 50% se aportó en el acto de firmarse, 
este contrato, según boleta de depósito expedido 
por el Banco.Provincial de Salta; y el 50% res
tante ingresará a la Sociedad dentro de los 180 
días de la fecha.— Corresponde al socio Arqui
tecto. Alberto .Furió$ 25.000.— m)n. o sea 25- 
acciones de 8 1.000.— mjn.; al Ing. Juan Ra
món Domingo Saravia $ 25.000.— m|n. o sean 
25 acciones de $ 1.000.— m^h.; al Ing. Juan Ra 
fací Martínez $ 25.000.— mjn. o sean 25 accio
nes de $ 1.000.— m|n. y al Ing. Arturo Moyano 
$ 25.000.— m|n. o sean 25 acciones de $ 1.000 
m|n.

7?).— AMPLACION DEL CAPITAL S'qdíAL. ‘ 
El capital podrá ser ampliado por decisión de 
la mayoría, teniendo preferencia cualesquiera 
de los socios en proporción a sus aportes a sus
cribir nuevas cuotas; también se necesitará ma 
yoría para ampliar el capital cuando ello pro
venga del mayor valor que adquieran las cosas 
del patrimonio social.— Solo por unanimidad , 
de votos se transferirán las utilidades líquidas 
a.la cuenta capital. '

>89).— ADMINISTRACION DE LA SOCIE-" 
DAD.— I’).— La dirección y administración 
estará a cargo de los socios gerentes Saravia, 
Furió y Martínez y tendrán dos de e'l- -s actúan 
do'conjuntamente y para los siguientes actos el 
uso de la firma social con la limitación de no 
comprometerla en prestaciones a título gratui
to o en negocio ajenos al giro de su comercio 
o industria, comprendiendo el mandato para 
administrar, además de los negocios "«rdmarios, 
de la sociedad, los siguientes: a).— Dirigir y. . 
administrar, además de los negocios ordinarios 
y cuando se adeude; c).— Adquirir a título one 
roso o gratuito el dominio, condominio, usu- 
f.ucto o la nuda propiedad de bienes Inmuebles, 
muebles y semovientes, créditos, y de más títu- . 
los cotizables, marcas, patentes de invención; 
frutos, productos, mercaderías u otros valores 
y efectos, con facultad para pactar en cada ca
so de adquisición las modalidades, condiciones, 
cláusulas, precios, forma de pago aI contado o a 
plazos, con garantías reales o personales de ca
da operación y satisfacer su importe y tomar 
la p'-seción de las materia del acto o de la con- 
vene'ón; d).— Tomar en arrendamiento o suba 
rriende- bienes muebles o inmuebles con ó sin 
contrato escrito, adjuntando en cada caso los pre 
cios, plazos y condiciones de la locación o sub- 
loeación, con facultad para otorgar, aceptar, res 
cindir, modificar, renovar o prorrogar los con
tratos respectivos; ceder o aceptar cesiones de 
locación’ ;págar los alquileres; e).— Aceptar 
y dar fianzas relacionadas con el giro normal 
de los negocios sociales; f).— Tomar en présta
mo dinero, de los Bancos, de participares, o de 
sociedades; y especialmente de los Bancos ofi
ciales, préstamos de fomento, de conformidad a 
sus leyes orgánicas y reglamentos, con o sin ga
rantías reales o personales y sin limitación de 
su cantidad; y prestar dinero a interés con ga 
rantía real o colocarlo en rentas- pública, ajus
tando en cada caso las condiciones de. la operá- 
cfón y la forma.de pago y tasa de intereses; .

’g).— Depositar - en los Bancos o en poder 'do 
otras entidades jurídicas o-■ comerciales dinero

forma.de
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o valoreé’|de cualquier 'especie, en cuentas co
rriente'o a premio y extra'er parcial o totalmen 
te los depósitos constituidos a nombre de la 
sociedad; h).— Realizar toda clase de opera
ciones con los Bancos y demás .instituciones de 
créditos .oficíales o particulares, nacionales, pío 
vinciales‘que tengan por objeto; librar, adqui 
rir, aceptar, descontar, endosar, Ceder y nego
ciar en dichas instituciones, bolsas o en plaza o 
con cualquier persona, entidad pública o pri
vada üel; país, letras de cambio, giros, Cheques, 
títulos del renta y demás documentos de crédi
tos público o privado o papeles comerciales, in
terviniendo como aceptante, girante, endosante, 
avalista o en cualquier otro carácter, y girar 
en descubierto hasta la cantidad autorizada; dar 
e.a caución títulos, acciones u otros efectos; 
abrir o clausurar cuentas corrientes; percibir 
sumas de dinero o valores; otorgar recibos o car 
tas de pago y renovar, amortizar o cancelar le
tras de’ cambio u otros papeles de negocios; i). 
Gestionar ante las autoridades nacionales, pro 
vinciales o municipales y sus dependencias y 
reparticiones públicas en general, toda clase de 
asuntos jde su competencia; j).— Intervenir en 
defensa ’de los intereses sociales en toda clase 
■de juicios, que deban sustanciarse ante los jue
ces p tribvoiales de la Nación o de las provin
cias,'de cualquier fuero o jurisdicción, ejercitan 
do las. acciones pertinentes como act„ra o deman 
dada.o en cualquier otro-carácter; con todas las 
facultades necesarias, inclusive las que se re
quieran por las leyes poderes, especia} s; k).— 
DesignarVlos empleados que juzguen convenien
te para el; desenvolvimiento del giro socia.l fijar 
sus remuneraciones y las habilitaciones y grati 
ficacionés que resolvieran acordar; ascender, 
trasladar, despedir, y resolver todas las cuestio 
nes derivadas de los contratos de trabajos for
malizados con el personal de la Sociedad; i). 
Formular protestas o protestos, practicar o apro 
bar inventarios, avalúos o-pericias, celebrar to 
dos los contratos públicos o privados y ejecutar 
los actos que se reputen necesarios y conven! en 
tes para cumplir el objeto social y modificar 
rescindir, rectificar ratificar, confirmar, acla
rar, renovar é- extinguir los actos jurídicos o 
contratos celebrados, cuando estos actos hayan 
sido celebrados con la firma conjunta de dos 
socios-gerentes; 11).— Intervenir en licitación rs 
públicas y privadas; m).— Oonsitituír o reco
nocer prendas comerciales, civiles, agrarias o 
industriares servidumbres y demás derechos rea 
les, pudíendo transferirlas, renovarlas, cancelar 
las. 's

H9).— Será-necesaria la firma de tres socios 
gerentesipara los siguientes actos: a).— Ena
jenar‘los. bienes inmuebles que forman al patri 
manió social en su • integridad o en lotes, sea 
por venta, permuta, cesión, dación en pago, d"~ 
Visión o’disolución de'condominios con facr.'tad 
para pactar en cada caso de enajenación las 
modalidades, condiciones, cláusulas,. precios,
forma de pago, al contado o a plazos, con garas 
tías reales o personales de cada operación reci
bir su importe y-dar posesión de las cosas .na 
teria dél acto o de la convención; b).—■ Dar en 
arrendamiento o subarriendo bienes con o sin 
contrato escrito, ajustando en cada, caso los 
precios, plazos y condiciones de la locación o 
sublocación, con facultad para otorgar, acep
tar, rescindir, modificar, renovar o prorrogar
los contratos respectivos, .ceder la locación, rc-

cibir los alquileres, exigir fianzas o depósitos 
y requerir de. los locatarios o sublocatarios el 
pago de los impuestos y reparaciones a su car 
go; c) Constituir derechos reales o reconocer 
hipotecas, pudíendo dividirlas, transferirlas, 
cancelarlas, renovarlas y convertirlas; d) Ha
cer remisiones o quitas de deudas.

IH") — Las facultades dé los socios geren
tes son meramente enunciativas y no. limita cr- 
vjs, entendiéndose que se les confiere a ios ge
rentes todas las facultades necesarias para el 
mejor desempeño de sus funciones y el normal 
desenvolvimiento ’de la sociedad, quienes =m- 
pleará,a la razón social seguida de su firma 
individual respectiva.

9'.’: GERENTES — REMUNERACION. Los 
bu .íes gerentes prestarán sus sorv.cios a la 
sociedad a titulo oneroso. La asamblea de so- 
e.os, por mayoría de votos, fijará la remune
ración de los gerentes de acuerdo a los traba
jos y servicios prestados y especialmente a los 
valores que hagan ingresar a la sociedad. De 
ios Ingresos que se obtengan por trabajos ue 
índole fénico'profesional se destinará un por
centaje o tanto por ciento a la cuenta capital 
y el resto se distribuirá entre, los que hubieren 
realizado trabajo personalmente; la proporcio
nalidad" en que se distribuirá esta ganancia se
rá establecida en cada caso exclusivamente por 
la asamblea de socios.

1C») — GERENTES — REMOCION. En ce
so de incapacidad física, inconducta, extralimi , 
tación de facultades, culpa, negligencia o au
sencia injustificada y reiterada de ios Geren
tes, podrá la Sociedad proceder a su inmedia
ta remoción del cargo mediante resolución de 
ks socios por mayoría de votos.-La misma ma
yoría procederá a nombrar los reemplazantes,, 
y pod.á también ampliar o reducir el número 
tle gerentes.

11?) — ASAMBLEAS, REUNIONES O A- 
CUERDOS DE LOS SOCIOS. Los socios cele-- 
brarán reunión ordinaria una vez al año, den
tro de los sesenta días de vencido cada ejer
cicio, a efecto de considerar el balance o in
ventario y el pago de las utilidades; se conside 
rarán además los planes que elevarán los so
cios gerentes tendientes al mejoramiento y pro 
greso de los negocios sociales. Celebrarán tam 
bien reuniones extraordinarias a iniciativa de 
cua’quiera de los socios o del gerente, a fin de 
tonsiderar otros asuntos de interés-para la so
ciedad o que deben resolver según se esta’o’c- 
ce en este contrato. Las citaciones se harán 
por telegrama colacionado con ocho días de 
anticipación por lo menos. Las deliberaciones se 
consignarán en im libro de actas que a tal 
efe-to se llevará, el que firmarán los presen
tes. En las sesiones los socios podrán hacerse 
r presentar por mandatarios que deberán ser 
también socios de la Sociedad, quienes acredi-, 
tarán su personería con cartas poderes. La a- 
samblea se constituirá con los socios que re
presenten el cincuenta y uno por ciento del 
cap "tal social y sus resoluciones serán válidas 
y de obligatorio cumplimiento para los Ge
rentes de la Sociedad si se adoptan por el vi
to favorable de socios que representen el cin
cuenta y uno por ciento del capital social, sal
vo en los casos en que por este contrato se 
nc'-esite mayor número de votos ó unanimidad, 
•-amputándose a cada socio un número de vo
tos ’gual al número de cuotas suscriptas ó in-
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19?) — DISOLUCION Y. LIQUIDACION DÉ “ 

LA SOCIEDAD.— En caso de fallecimiento de ; 
algún socio la Sociedad no se disolverá.-r- ¿os 
sucesores del ex-socíó tienen, derecho a retirar 
de la Sociedad el capital que 'éste tuviera en 
la misma,1 de acuerdo al último balance.^- Si 
entre los herederos del socio fallecido existiera 
alguno de profesión ingeniero ó arquitecto, ésto 
podrá incorporarse con el capital de su antece
sor y tendrá desde su incorporación los mismos 
derechos y obligaciones de los demás socios.— 
También los herederos pueden incorporar en las 
mismas condiciones a un tercero (ingeniero ó 
arquitecto) a quién le traspasarán las cuotas del 
ex-socio fallecido.— La Sociedad se disolyerá 

: totalmente en cualquiera de los casos siguientes:
a) .— Por expiración del término estipulado pa 
ra su duración, y de acuerdo a la cláusula 3;*
b) .— Por consentimiento unánime de los socios; 
e) .— Por Ja pérdida del cincuenta por ciento 
del capital social.

Disuelta la sociedad podrán algunos socios con 
tintar ñl giro social, tomando a su cargo el ac- 
t vó y pasivo social, mediante la entrega a sus 
consocios de los haberes que les correspondie
ran per capital y utilidades, según el inventa
rio y ba’ance que se practicará al efecto.— En 
este caso no se computará el valor de las mar 
cas, nombre o llave del negocio.— No llegando 
a este acuerdo los socios licitarán el activo y 
pasivo social dentro de los cincos días de resuel 
ta la liquidación, bajo sobre cerrado, que se abrí 
rá ante escribano público, en presencia de 'os 
socios.— Si fracasase la licitación por falta de 
posturas de los socios se procederá a la liquida 
ción total, de la sociedad, mediante la venta en 
remate público.

209).— Fuera del caso t del artículo anterior 
(’ncorporaeión a la Sociedad de herederos del 
ex-socio fallecido) solo podrá admitirse nueyos 
socios con la conformidad unánime de Jos de- 

. más.
219).— CUESTIONES SOCIALES Las diver

gencias que se suscitaren entre los socios duran 
te la vigencia de este contrato o -al tiempo de 
la quidación de la sociedad será sometida a la 

. jurisd’cción de los tribunales ordinarios de jus
ticia, y constituyen los socios domicilio a tales 
efectos en los lugares especificados en el presen 
te contrato.

229).— CASOS IMPREVISTOS.—En todo lo 
no previsto en el presente contrato se aplicará^ 
las disposiciones de la ley 11.645, las del Códi 
go de Comercio y, las demás disposiciones de lás 
leyes nacionales.
239).— REFORMAS DEL CONTRATO.— Este 
contrato solo podrá modificarse con el voto uná 
nime de todos los socios, salvo que en el mismo 
se haya dispuesto lo contrario.

Alberto Furió - Arquitecto — Ing. Juan Ramón 
D'm’ngo Saravia — Ing. Juan Rafael Martínez. 
Ing. Arturo Moyano.
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N9 14319 — ESCRITURA NUMERO DOS
CIENTOS TREINTA Y CINCO — SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “TAU- 
RUS”.— En la ciudad, de "Salta, capital de la 
Provincia del mismo nombre, República Argén 
tma, a los trece días del. mes de Agosto de m 1 
novecientos cincuenta y seis, ante mí, Raúl II. 
PULO, Escribano Público titular del Registro, 
número dieciocho y testigos que al final se ex-- 

r"7 gAL^A, gií DE AfiÓSTO DE

presan y firman, comparecen los señores: don 
ERNESTO CLERIGO, italiano, casado en pri
meras nupcias con doña Eva Drago, domicilia
do en la calle. Bartolomé Mitre número seis
cientos setenta;, don ANTONIO JASE'CLÉRI
GO, italiano, casado en primeras nupcias con 
doña Vince. Drago, domiciliado en la calle Bar 
tolemé Mitre número. seiscientos sesenta y cua 
tro; don RODOLFO PEDRO NATALINO OLE 
RICO, argentino, soltero, domiciliado en la ca
lle Mitre número seiscientos sesenta y cuatro; 
don RENE ANTONIO CLERIGO, argentino, 
soltero, domiciliado en ’ la calle Mitre número 
seiscientos sesenta y cuatro; don ALDO BLAN
CO, italiano, soltero, domiciliado en la caile 
Mitre número seiscientos sesenta y cuatro; 
don MARIO PEROTTA, italiano, casado en 
primeras nupcias con doña Irma Serafina Me 
dina, domiciliado en la calle República de Si
ria número cien, los seis vecinos de esta Ciu 
dad y don ALDO DRAGO, italiano, casado en 
primeras nupcias con doña Amelia Miglietta. 
domiciliado’en Ej Galpón, Departamento de 
Metán, de esta Provincia; todos los compare
cientes mayores de edad, hábiles, a quienes de 
conocer doy fé; y exponen: Que de común a- 
cuerdo han resuelto constituir una sociedad 
mercantil de responsabilidad limitada con su
jeción a la ley nacional número once mil seis
cientos cuarenta y cinco, la que se regirá por 
las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La sociedad girará bajo la de- 
nrminación de “TAURUS”, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA.

SEGUNDA: El dornicilio legal de la Sociedad 
se~á en esta ciudad de Salta, pudiéhdo exten
der sus actividades y establecer agencias o su
cursales en cualquier- otro lugar de la Provin
cia o de la República.

TERCERA: La Sociedad tiene por objeto la 
compra venta dé tractores, automotores, ma
quinarias agrícolas, repuestos, lubricantes v 
demás anexos y elementos relacionados con 
maquinarias y automotores,, la importación de 
maqu'narias y automotores, en general, ejercer 
representaciones y aceptar consignaciones, po
diendo además realizar cualquier otra activi
dad comercial lícita que convenga a los inte
reses de la Sociedad, con excepción de las prohi 
bidas por la ley citada.

CUARTA: El término de duración de la So
ciedad será de Veinte Años a contar del pri
mero de Setiembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco, fecha en la que empezó su exis
tencia y a la que se retrotraen todos los efec
tos de este contrato, dándose por válida las 
operaciones y negocios realizados desde enton- 
<w Después de transcurridos cinco años de 
vigencia de este contrato, la Sociedad podrá d:- 
so’verse por resolución de la "mayoría de so
cios que representen mayoría de capital, toma
da con seis meses de anticipación como míni
mo, lá que será. anunciada por cinco días en 
un diario local.

QUINTA: El capital social lo constituye la 
cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS MIL’ 
TESOS • MONEDA NACION AI, DE CURSO 
LEGAL, dividido en un mil doscientas cuotas 
de- un mil pesos cada una que los- socios han 
suscrito íntegramente en la siguiente propor
ción: don Ernesto Clérico, trescientas sesenta 
cuotas o sean trescientos sesenta mil pesos; 
(Jpn Antonio J.osé Clérico, ciento veinte cuotas 
o sean - oi"nto veinte m’l pesos; don Rodolfo 

Pedro Natalino Clérico, ciento veinte cuotas p r 
sean cieñtp veinte mil pesos; don .Rene Anto- 
nío Clérico, ciento veinte cuotas o sean ciento 
veinte mil pesos;, don Aldo Blanco, ciento ochen 
ta cúotas’o sean ciento ochenta mil pesos \ 
don Mario Perotta, ciento ochenta cuotas. o 
sean ciento ochenta mil pesos y don Aldo Dra
go, ciento veinte cuotas o sean ciento veinte 
mil pesos moneda nacional.— El capital es ar
portado e integrado por los socios del siguiente 
modo: Los señores Ernesto Clérico, Antonio 
José Clérico y Réné Antonio Clérico integran 
totalmente el capital suscrito por ellos con el 
aporte de maquinarias, accesorios, muebles y úti 
Ies y demás rubros que especifican en el inven 
tario general practicando al primero- del .corrien 
te mes con la intervención del Contador Público 
Nacional don Andrés S. Fiore, del que agrego 
una copia, a esta escritura; los señores Rodolfo 
Pedro Natalio Clérico, Aldo Bianco, Mario Pero 
tta y Aldo Drago aportan en maquinarias, mue
bles y útiles, accesorios etcétera, según el citado 
inventario, las sumas de ciento diez mil doscien 
tos un pesos con cincuenta y un centavos, cien
to cinco mil doscientos setenta y ocho pásos cop 
noventa y cinco centavos, setenta y un mil seis
cientos diecisiete pesos con sesenta centavos y 
cuarenta y siete mil cuatrocientos setenta y cin 
co con ocho centavos, respectivamente, y el saldo 
hasta cubrir el capital suscrito por ellos, en di
nero efectivo habiéndose depositado el cincuen
ta por ciento de dicho saldó en el Banco de Jta 
l;a y iRía He la Plata, según boleta de depósito 
por la suma<*de  ciento treinta y dos mil sete
cientos trece pesos con cincuenta centavos que 
me exhiben, quedando obligados a completar el 
otro cincuenta por ciento en el plazo de un año 
a contar de la fecha de esta escritura.— 
SEXTA: La dirección y administración de la 
Sociedad estará a cargo de los socios señores Er 
nesto Clérico, Antonio José Clérico, Rodolfo Pe 
dro Natalino Clérico y Aldo Bianco, quienes 
quedan desde ahora designados gerentes.—Les 
gerentes actuarán indistintamente y tendrán en 
forma indistinta el uso de la firma social y 
lá'represenfación de la Sociedad, con iaS siguién 
tes facultades: Adquirir el dominio o condomi
nio de bienes, muebles, inmuebles, títulos,' cré
ditos, acciones y derechos, pudiendo enajenar
los o gravarlos cón hipotecas, prendas y ’ otras 
garantías; conferir poderes especiales o gene
rales y revocarlos mandatos, resolver, autori
zar y llevar á cabo todos los actos y contratos 
que constituyen los fines sociales, hacer los pa
gos ordinarios y extraordinarios de la admi
nistración, cobrar y percibir cualquier suma de 
dinero o valores dando recibos y finiquitos, nom 
brar y despedir el personal, transigir o rescin
dir transaciones, formular protestos y protes
tas, otorgar y aceptar hipotecas, prendas u o- 
tras garantías y cancelarlas, realizar toda cla
se de trámites y gestiones ante las autoridades 
administrativas y aduaneras, tomar dinero en 
préstamo de los Banco oficiales o particulares 
y en especial de los Bancos de la Nación -Argén 
tina, Banco Central de la República. Argentina, 
Banca Industrial de la República Argentina y 
Banco Provincial de Salta, por las cantidades, 
y en la forma que convinieren, sometiéndosela los 
reglamentos y disposiciones, de dichas institueio 
nes de crédito; firmar, girar, endosar, avalar y 
aceptar cheques, letras, pagarés, vales u otros, 
papeles de comercio, hacer uso del crédito en 
cuenta corriente o en descubierto, descontar, pa
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rederos del socio fallecido no quisieran ingresar*  -cisolúiión 
a la sociedad o no se aceptare su incorporación 
a la misma; c) Para disolver la Sociedad.—
DECIMA SEGUNDA: Los socios por mayoría
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garés;- letras, vales trotaros' dócúniéhtós, íiacéi*,  
aceptar ó! rechazar consignaciones u oblaciones, 
efectuar depósitos de dinero o yalorés en iós 
Bancos Oficiales o particulares y extraer total 
o parcialmente esos depósitos así como los ’cór's de votos que representen mayoría,de capital, po 
tituídos-í-con anterioridad o que se constituyan 
en lo'sucesivo a nombre de la Sociedad firman 
do al efecto los cheques y recibos correspondían 
tes, estar en juicio en defensa de lós intereses 
de la Sociedad ya sea directamente o por ir.ter 
medio dé apoderado; otorgar y firmar las es
crituras públicas y demás documentos públicos 
o privados que’ se requieran y realizar cuántos 
más actos, gestiones y diligencias sean necesa
rios, entendiéndose que estas facultades son 
simplemente enunciativas y no limitativas, pu- 
diendo en consecuencia los socios gerentes reali 
zar cualquier acto o gestión que sea menester 
para él mejor ejercicio del mandato y la defen 
sa de los intereses sociales, con la única limita 
ción de no comprometer los fondos de la So.iedad 
en negocios ajenos a ella .ni en fianza a favor 
de terceros.— Queda establecido que se reque
rirá la firma conjunta de dos socios gerentes 
ara el otorgamiento de escrituras de compra- 
venta de. inmuebles y constitución de hipotecas. 
SEPTIMA: Anualmente en el mes de Agosto 
se practicará un inventario y balance general 
con determinación de las ganancias y pérdidas 
sin perjuicio de' los balances parciales que se 
practicará^ cuando los socios lo crean conve
niente.—,De las utilidades realizadas y líquidas 
de cada éjrcicio 'sé destinará un cinco.por cien 
to para formar' el fondo dé reserva legal qve 
prescribe’ le ley once mil seiscientos cuarenta 
y ci-.co cesando'd'cha obligaé'ón cuando el fon 
do de reserva--legal alcance a!;di-.z por ciento del 
capital .social. El saldo de las utilidades se dis 
tribuirá entré los socios en proporción a sus eco 
tas de capital y las pérdidas serán soportadas 
en la misma proporción.—

OCTAVA: Los socios se reunirán en Junta por 
lo menos una vez al ’año y toda vez que los ne
gocios scc;ales lo requiera. Para la aprobación 
dé balances y cualquier otra resolución de la 
Junta de, Socios se requerirá mayoría de votos 
que representen ^mayoría de capital, computa
dos de conformidad con la Ley respectiva.— 
Las resoluciones de la Junta, se asentarán en un 
Libro de acuerdos.—

drán prorrogar el contrato social, aumentar el ■ 
capital mediante nuevos aportes o incorporando 
tv.ii d¿dej y transformar s-cicdad -n ot.a
de tipo jurídico distinto .—

DEC MA TERCERA: En caso dé disolución de 
la sociedad, la liquidación se practicará en la f r ' 
ma y modo que determine la Junta de Socios.' 
DEC.MA CUARTA: Toda duda o divergencia 
quo se suscitare entre los socios durante la ex s 
1encía de la Sociedad o en el momento de su 
disolución o liquidación, será resuelta sin for
ma de ju’cio por árbitros arbitradores amiga
bas componedores nombrados uno por cada par ' 
to qu’e.nes en caso' de desacuerdo nombrarán 
un árbitro .único.cuyos fallos será inapelables 
y tendrán para las partes autoridad de cosa juz 
gaña.—

NOVENA: Los socios .no podrán transferir srr, 
cuotas sin el consentimiento de los otros socios, 

■ quienes tendrán preferencia; para adquirirlas 
en igualdad de condiciones que - terceros extra
ños.—' '■ ■

DECIMA: Si alguno de los socios quisiera re-; 
tirarse de' la sociedad antes del vencimiento del 
plazo fijado, los otros socios .podrán adquirir 
las cuotas del socio saliente por el importe que .- 
resulte del último balance practicado más las 
utilidades que pudieran .corresponderle desde 
ja fecha de dicho balance hasta el día de su re
tiro.— El haber..del socio saliente le será paga
do en el p’azo de un año a contar de su retiro 
de la Sociedad.— “ ' ' ~

DECIMA 'PRIMERA: En caso de fallecimiento 
de cualquiera de los socios, lós socios sobrevi
vientes tendrán opción: a) Para aceptar el in
greso a la sociedad de los herederos dej socio 
fallecido, con representación unificada: b) Para 
adquirir las cuotas del socio fallecido en la for 
ma establecida' en la cláusula décima, si los he-
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TERGERC ■ ■Modificar la cláusula'criartá'del'eóíi 
el capital social én la 
CINCUENTA MIL PE 
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DECIMO QUINTA: En todo To no previsto por 
estecpntrato,, la Sociedad se regirá por las dís 
posiciones de la ley once mil seiscientos cua
renta y cinco y las concordantes del Código de 
Comercio.— Bajo las anteriores condiciones las 
partes dan por constituida la Sociedad “Táu- 
rus”, Sociedad de Responsabilidad Ilimitada y 
se obl’gan conforme a derecho.— De ia presente 
constitución de sociedad se informó al Insti
tuto Nacional dé Previsión .Social según comu
nicación número doscientos, treinta y tres| vein- ■ 
te.— Leída y ratificada firman los comparecen ’ 
tes coi: los testigos don Bermán N. Alcobet y 
don Humberto Brizuelá, vecin'os, hábiles y de 
mi conoc'miento, doy fé, como que se expiden dos 
testúnonios de la presente.— Redactada en cinco 
sellos notariales! -numerados < 
del veintiún mil trescientos veintitrés al vein
tiún mil trescientos veintisiete.— Sigue a la dé 
número anterior que termina al folio un mil 
ochenta y tres.— Entre líneas: como que se ex
piden dos testimonios de la presente.— Vale. 
E. Clérico.— A.. Clérico.— R. Clérico.— Rene 
dórico.— Aldo Bianco.— M. Perotta.— Aldo 
Drago.—■ Tgo: G. N. Alcobet.— Tgo: Humberto 
Briznela.— Ante mí: RAUL PULO.—

e) 16 al 23 j 8 |56.
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N-5 14350 — Los que suscriben, FELIX TO
MAS MELUSO, argentino y LINO DI BEZ, ita
liano, cas-v ,o comerciantes, con domicilió en es
ta Ciudad de Salta, en Avenida Belgrano N? 390 
y General Güemes N? 1210, respectivamente, 
úi’-'cs '••■'"ios integrantes de la Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada que gira en esta plaza 
bajo la razón social “MELUSO Y DI BEZ’’ - So 
c’edad de Responsabilidad Limitada, constituí-’ 
da por instrumento privado del once de Noviem 
bre de mil novecientos cincuenta y .tres.é. ins
cripto al folio cuarenta, Asiento número tres 
m 1 cuarenta y uno del libro número veintiséis 
-’e O nitratos Sociales del Registro Público de 
Comercio de la Provincia de Salta, acuerdan lo 
siguiente con relación a la mencionada sociedad: 
'R'MSRO: Habiendo- transcurrido el término 
ñá'o por c*  contrato social para ejercitar la 
■pc'ón pr.-v'sta en la cláusula tercera para la
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y cinco, fecha de iniciación del tercer Ejercicio.
De conformidad firmamos cuatro ejemplares 

de un mismo tenor y un quinto ,a Jos >fines <de 
su inscripción en el Registro Público ,de Comer 
ció, én la ciudad de Salta a los catorce días 
del mes de Agosto del año mil novecientos cin- 
cr.enta y seis. Enmendado n Vale. Sobre 'ras
pado- ción del tercer ‘ejercicio — los. Valen. 
Entre líneas b) Vale.
FELIX TOMAS MEL’USO — .LINO DI BEZ—

'el 23 al 29|8|56.

TRANSFERENCIA DE ACCIONES

N- 14330 — Los que suscriben: CONRADO 
MARCUZZI, argentino naturalizado; LUIS ES 
TESAN POZZI, intaliano; ANTONIO JUAN 
MONGE, argentino; y BENJAMIN PLINIO RO 
JAS, argentino; los tres primeros con domicilio 
en esta ciudad de Salta, calle Rívadavia 640, 
Belgrano 434 y Santiago del Estero 192, respec
tivamente; y el señor ¡Rojas con domicilio en la 
calle Las Heras 3753 de la Capital Federal; to
dos comerciantes y mayores de edad; el señor Po 
zzi soltero y los demás casados, convenimos lo 
siguiente con referencia a la sociedad “REYNA” 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA, constituida por instrumento de 'fecha 23 de 
diciembre de 1949, modificado por los del 28 de 
setiembre de 1950, 31 de diciembre de 1951 y 25 
de setiembre de 1953, inscriptos, respectivamen 
te, al folio 350, asiento 2319 del libro 24, al fo
lio 489, asiento 2444 del mismo libro, ál folio 
235, asiento 2672 del libro 25 y alfolio 28, asien 
to 3029 del libro 26, todos de Contratos 'Sociales 
del Registro Público de Comercio de ‘esta Pro
vincia.
PRIMERO: El señor 'Luis Esteban Pozzi, como 
titular de ciento cuarenta y cuatro cuotas del 
capital de la mencionada sociedad, de quinien
tos pesos m|n. cada una, cede y ‘transfiere, sin 
limitación alguna, la totalidad de los derechos 
y acciones que le corresponden sobre -las men
cionadas cuotas de capital, como sobre las uti
lidades, reservas y por todo otro concepto, a fa
vor del señor Benjamín Plinto Rojas, quien de 
tal manera queda incorporado, a !la sociedad en 
calidad de socio.— La cesión se realiza por la 
siena de setenta y dos mil .pesos m|n. que el 
cedente declara tenerla recibida con anteriori
dad y en dinero efectivo del cesionario, ¡por lo 
que subroga a éste en la-totalidad de los dere
chos y acciones cedidos, sin limitación ni reser
va alguna, declarando que se retira de la socie
dad sin quedar pendiente a su favor derecho 
alguno en la misma, ni contra la misma, ni con 
tra- ninguno de los socios particularmente; agre
ga que ha prestado.plena conformidad-a-las -ren 
diciones de cuentas por la administración -que 
ejercitaron los demás socios, quienes, por-su ¿par 
te, formulan en este acto igual declaración con 
respecto a las cuentas rendidas por el señor Po 
zzi por la administración que éste ejerciera.
SEGUNDO: Como consecuencia de la cesión 
precedentemente formalizada, la -sociedad queda 
constituida, a partir del día primero del corrien 
te mes de agosto, por los socios CONRADO 
MARCUZZI, ANTONIO JUAN MONGE Y BEN 
JAÍMIN PLINTO ROJAS, COMO UNICOS MIEM 
BROS DE LA MISMA; y-su capital, que -impor
ta la suma de trescientos mil pesos m|n. distri-

&AS/2A, üü D3¡ AGOs'fó DE 10S6 BOLETIN OFICIAL .

buido entre sus nombrados únicos socios-en la 
proporción de ’312 cuotas para el señor Marcu- 
zzi ,y ,'144 cuotas ¡para ’cada -uno de ios señores 
Monge.y .-Rojas; ¡seguirá’ rigiéndose la sociedad 
por ?las (estipulaciones 'contenidas en su contra
to de .constitución y en «los ’de sus posteriores 
modificaciones, relacionados ai comienzo de es 
te Instrumento,-con las‘modificaciones resultan 
tes del retiro del señor Pozzi, a quien reemplaza 
rá el stSor Rojas como cesionario ejercitando 
los mismos derechos que aquel tenía en la so
ciedad y en la administración de la misma. 
FIRMAMOS seis ejemplares de un .mismo te
nor, en la ciudad de Salta, a los seis ¡días del 
mes de agosto del año mil novecientos cincuen
ta y seis.

CONRADO MARCUZZI — LUIS ESTEBAN 
POZZI — ANTONIO MONGE — ‘BENJAMIN 
PLINTO -ROJAS.

e) 20 al 24¡ 8 |56.

VENTA DE NEGOCIOS i <-¡ 
t

N? 14348 — TRANSFERENCIA:
En cumplimiento de la Ley 11.867, se comu-__, 

nica a ios -acreedores para que hagan valer sus' . 
derechos que ESCOLASTICO USANDIVARIS <' 
MOLINA vende el negocio -de Bar, Restaurant ¡ 
y Parrillada, de la calle Córdoba 761, a PLA-' $ 
CIDA CLARIVE PASTRANA,. ¡que se hace car ¡4 
go del activo y pasivo. Para oposiciones en Al- •' 
varado 560. Salta. (■"«

■e') '23 al 29|8|56. “''j

Ni 14331 -r- TRANSFERENCIA DE COMER 
CIO.

Se hace -saber ál comercio y terceros en gene
ral que en mi Escribanía se tramita la transfe
rencia del negocio de almacén de propiedad del 
Sr. Manuel Justino Monteagudo, sito en esta 
■ciudad calle Puyíredón 1.102 esquina O’Higgins. 
■libre de todo pasivo. Compra la Sra. Hermelm- 
da León de Medina. Ambos contratantes tienen 
su domicilio en el negocio. Para oposiciones o 
reclamos en el estudio notarial calle Mitre 473 
-Salta.

SALTA, Agosto 20 de 1956.
Roberto Díaz — Escribano Público

e) 21 al 27| 8.|565

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N? 14342 — DISOLUCION DE SOCIEDAD.
La fii ma 'que giraba -con -el rubro ACHECHE 

& RAICOPULOS, con ■negocio -de Zapatería, 
en calle Alvarado N? 323. -ORAN -(Salta), ha 
•quedado disuelta -el -,11 -de -Agosto -de 1956, ha
ciéndose cargo del Activo y Pasivo .de la mis
ma, el Sr. Costantino Raicópulos. Reclamacio
nes de Ley en el mismo domicilio -del negocio.

CKHN, Agosto 18 de 1956.
e) 23 al 29|8|56.

N? 14340 — Se comunica -que en esta Escri
banía se tramita la disolución de la Sociedad 
q’i’’ gira en esta ciudad, bajo el rubro de REN- 
CORET Y MARTINEZ, tomando a su cargo el 
activo y pasivo de la misma el socio señor Fcr- 
'•sar.d.o Rencoret, quien aporta ese activo a la 

SOCIEDAD. COLECTIVA .RENCORES vy -OIA;, 
a constituirse.— Oposiciones' ,en -esta Escriba
nía, donde las .partes constituyen ¡domicilio-.— 
Elida 'J. González de Morales Miy-B-elgran.o 
90'6-Salta.

e) <22 al 28Jdj|56,

SECCION AVISOS

A S A M B 1 E A <S

Ni 14341 — 'SALTA -CLUB .-ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA.

Convócase a los señores asociados para Ja A- 
samblea General Ordinaria ¡a realizarse ¡el idía 
31 de Agosto del -corriente año a ¿horas 20,‘45 ¡en 
la sede de la entidad- calle Alberdi ¡134- Tp’a-ra 
considerar el siguiente:

ORDEN DEL -DIA: ¡
1? «Consideración de ja acta anterior.
2?. Consideración de la Memoria ,y Ba'ance Ge 

neral Correspondiente al ejercicio de 1955 
1956.
Modificación de la cuota social.
Elección Parcial de la C.-D. en los siguientes 
cargos: Vice Presidente 1° en reemplazo del 
Sr. David Abrebanel; Vice Prsidente .2?, -en 
reemplazo del Dr. Ernesto David R. ¡Leonar 
di; Secretario de Actas, en reemplazo del 
Sr. 'Leonardo Aranibar; Pro Tesorero, en 
reemplazo del Sr. Pedro A. Molina; Tres vo 
cales titulares en reemplazo -de los Sres. Jp 
sé Trovato, Ornar Seisdedos y Juan Garius 
Valdiviezo; Tres vocales suplentes en ¡reem 
plazo de los Sres: Federico Garf n, -Julio 
Afranllie y Ramón Clloma Ginet.— 
Elección de dos miembros del Organo -de-Ris 
calización -en reemplazo de los señores Ro
berto Díaz como titular y Rasmi Moisés -co 
mo Suplente.

Dr. Demetrio J. Herrera — Presidente.
Carlos R. -Avila — 'Secretario.
Nota: -Si a la hora fijada no hubiere el núme

ro necesario ipara constituirse i]a -Asamblea -de 
acuerdo a disposiciones •■estatutarias, la misma 
sesionará una hora; después con -el número ’de 
socios -presentes.

■e) '22 ál 31:|‘8'[5'6.

AVISOS

A LOS SUSORIPTORES
Se recuerda que las suscripciones al BOLE

TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en ti 
mes de su vencimiento

A LOS AVISADORES
La -primera publicación de los r-yisos tl?be 

ser controlada por los Interesados a fin 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se 'hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES
De acuerdo al decreto N’ 5645 de 11|7|44 es 

obligatoria 1’á ‘publicación en este Botetín Hi
los balancés trimestrales, los que trozarán de 
la bonificación ■¡establecida ‘por 'él •tWcréífe 'N’ 

¡de 16 'de ¿Abril ‘de T948.-r-

' • ELDIRECTQK
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BALANCE- COME
N?- 14334

APROBADO SIN MODIFICACION EN LA ASAMBLEA ,GENERAL -ORMNAjUM 
'ÉN SEGUNDA CONVOCATORIA. EL j® DE AGOSTO> "" 11

LA ARROCERA D.E L. .N O R T E...S

CELEBRADA
DE 
A.

195

OBJETO Y RAMO XRINCIPAL: Elaboración y venta .de.arroz, .explot ición 
FECHA DE AUTORIZACION DEL PODER EJECUTIVO: 5 de Diciembre d, 
FECHA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMElq: 
MODIFICACIONES DE LOS ESTATUTOS:

Fecha' desaprobación poil el 'Poder! ^Ejecutivo: 
Fecha de inscripción da el R. P. de Comercio:

IO

agí ipecuarlo. j
1S Ll.’ ’ '¡ 

Ó d( Enero de 1942

17 de Abril de 1953.
8 de Agosto de 1951, 2 
de Julio de. 1953,....

de 1952 y

EJERCICIO1 ECONOMICO N« 14 — .INICIADO EL 16 DE MARZO ® E 1955
BALANCE GENERAL AL 15 DE MARZO DE 1956 .1 . .... ■

. Acciones ordinarias t e t a.voto
CAPITAL:

Autorizado
Suscripto
Realizado

m$n. 10.000.000,— 
” 4.000.000.—

” 4.000.000,—

ACTIVO m$n.

DISPONIBILIDADES: 
Caja ......................

Bancos .....................
81.904.58

204.061.18 ,285.965 71

CREDITOS: 
Por ventas:

Deudores comunes ........ v.’..’....................... 1.323.226.44
Otros créditos:;

Anticipos a1 arroceros -...... $ 251.896,06
Créditos diversos ” 50.870,7.4 302.766.80

BIENES DE CAMBIO:
Materias primas ...
Materiales ................
Productos elaborados
¡Haciendas ................
Sementeras *.  7.......

546.076.80
646.537.44
766.795.82
900.562.51
858.459.25

1.625.993.2p

3.718..431 32

No existen.
BIENES DE USO:' ' . -•••••.........

’iEdifidios, terrenos, campos y mejoras, ins
talaciones, maquinarlas, herramientas,, 
muebles y útiles y rodados ................

Amortizaciones anteriores ... $ 769.345.79
Amortizaciones del ejercicio . „ 178.208.57

3.287.697.86

947.554.36 2.340.143.

Sub-total del activo
BIENES INMATERIALES: 

No existen.
CARGOS DEFERIDOS: 

Anticipos para impuesto;

TOTAL

FRANCISqO MEDI

•7.970.533 .2!

51.371.63

8.021.904.90

ENRIQUE GUTIERREZ
Presidente

CARLOS ALBERTO GUTIERREZ 
Contador Público Nacional 

Matrícula., Profesional N? -223, Tomo V»
APROBADO ..SIN MODIFICACION -EN LA ASAMBLEA GENERÁL OjRDljiiARIA CELE-

¡RICARDO B.

31

■ Sub-Inspectór dé 'Sociedades 1 
■ mercialés y ’ Cin és' de | la

ÜRZ A<¡ rASÚT I 
nóñimas, Co- 
Provincia

ERADA EN SEGUNDA 
PASIVO

DEUDAS:
Comerciales: . ,

Proveedores .........................
Deudas comerciales diversas

CONVOCATORIA EL DIA 10 DE AGOSTO 
ní$n.

$ 54.309.09........... ...............
”1.250.991.92 1.305.801.01

DE 1956 
m$n.

Bancarias:
Obligaciones a pagar: 

Con garantía real . 
Sin garantía real ..

$ 1.392.460;.—............. .......
” 850.000.— ’ 2.242.460.—



pag. >9® - .... ; - * *'■» -i ' '' : bouwcw<
•- -■, Otras .deudas:- •. ' ■ •

Por ■,cargas’ sociales
' PROVISIONES:

No existen. 1

147.5M.93 .3.^6^ÓE94

Total de .compromisos:.. 
PREVISIONES:

No asisten. ,
.UTILIDADES DIFERIDAS Y A {REALIZAR EÑ 
EJERCICIOS EJUTUROS. ........... ......... .

No existen.

TOTAL .......................
CAPITAL, RESERVAS Y RESULTADOS 

CAPITAL SUSCRIPTO:
Acciones en circulación 

¡RESERVAS»:
Legal .....
Facultativa

4.opo,§og.—

44.000—.
100.000.— 144.000.—

Saldo del ejercicio anterior - 145.055.5,6
Saldo del ejercicio .................. „ ’ 37.547.60 182:602.96 4.326.602.96

TOTAL 8.0ai,_W,9.Q

CUENTAS .DE ORDEN ¡
Depósito de Acciones en Garantía (Directo

res) ..................................... ............................

TOTAL

de adquisición.NOTA: Los bienes de cambio han sido avaluados al precio de costo o
FE^ANCTSC^G). MEDICI 

SípdiCD..
■RICARDO R. URZAGASTI 

Sub-Inspector de Sociedades Anónimas, Co
merciales y Civiles de la Provincia

LA ARRp;CERA¡ DEL NORTE S. A. ¡ , ’
CUADRO DEMOSTRATpfg{DE GANANCIAS Y PERDIDAS I i : ,

ENRIQUE GUTIERREZ ¡
Presidente I

CARLOS ALBERTO GUTIERREZ ¡
Contador Público Nacional i

Matrícula Profesional N? 223, Tqmo y?¡

COMERCIAL E INDUSTRIAL:
Ventas petas de mercaderías ....................J............................
Menos: Costa dé las mercaderías o productos vendidos .

4.344.569.78
W?l>

GANADERA Y AGRICOLA: .1 : . ; J
Ventas de productos ’ ■ ■ ' 1
Cenaderos ............ 6 278.795.90

Menos: compras de ha^ { , i
cienda....................... „ 38.110.80 $ 240.685.10 ' /.

Menos: Diferencias entre inventa
rios final e inicial..........................” 28.936.78 $ 211.748.32

Ventas de productos agrícolas 481.125.1§ 6gM?&.4T

Menos: ’ ; .........
Semillas .......................................................  $ 70.720.30
Abadas, siembras, combustibles,, repuestos y 

reparaciones máquinag 
Gastos de cosecha .....
Pastoreo .....................
Forrajes ....... .

272.790.30
126.96^,81
80.970.87

Í1U.437, .28. 662.784.56 30.088.91

1862.550.20
Menos:

Sueldos .......................................................
Retribuciones de directores y gerentes 
Cargas sociales ............................ i.........
Amortizaciones................................... .
Impuestos ...................................................
Intereses y descuentos........... . ...............
Comisiones ............................................ .
Gastos efe oficina ......... .......... .

136.954.80
72.514.—
60.6?9.06. 

.178.208.57
94.090.36
88.030.1S
82.469,89 -

112.095.97 •

¡i
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GANANCIAS DEL EJERCICIO ..........
SALDO DEL EJEROIOIO ANTERIOR

ganancia neta a distribuir

ENRIQUE GUTIERREZ 
OARLOS ALBERTO GUTIERREZ 

Presidente
Contador Público Nacional 

Matrícula’ Profesional N? 223. Tomo V?
Dífacminacicln .de la Sociedad: LA ARROCERA DEL NORTE S. A. 
Balance General al: 15 de Marzo de 2956

FRAiNOISqO MEDICI 
Síndico 

RICARDO R. UR

PAG. 2599

.82.602.96

37.547.40
45.055.56

¡ZAGAST
Sub-Inspector de Saciedad' :s Ai ónu tas, Co

merciales y Civiles de

BIENES DE USO

Val ..r deori-
g.naleomien-

Aumentos 
por compras,

D-smtnn- 
eior-.es

Valor de 
origen al

RUBRO zo del ejercí- mejoras per por ¡ventas finalizar
CÍO manentesetc. o retiros el eljercicio

llds.icios.......
Terrenos.......
Campos y Me
joras.......

702.508.16
406.603.19

'584.684.49
Instalaciones ir í
Molmo........... 1139.820.59
Máquinas, Ins 
lalaciones y
Herramientas. 1.088.688.38
Muebles y Uti-
leí.................. 52.905.75
Rodados......... .40i.529.75

Totales........... 3.015.740.31

702.508.16
406.603.19

leía

ANEXO “A’

o r i 2 a oí o n e¡'s

Anteriores del ejer<
| In porte

cío Tota
%

Neto 
resaltante

702.5C8.16
408.603.19

223.341.77

50.923.78 2.308.50

274.265.55 
ENRIQUE GUTIERREZ 

Presidente 
CARLOS ALBERTO GUTIERREZ 

Contador Público Nacional 
Matrícula profesional N? 223, Tomo V’

Dencmmaciión de la ¡Sociedad: LA ARROCERA DEL NORTE S. 
Balance General al: 15 da Marzo de 1956

INíMLUE BLES

3.308.50

' 808.026.26

139.820.69

fl!.'187.303.66

52.905.75
40.529.75

8.287.697.36

97.782.39

139.819.59

438,310.31

52.904.75
40.528.75

769.345.79

PROPIEDADES INMUEBLES

COSTO AMPLIACIO- 
ORTGINARIO NES Y MEJO 

RAS (valor 
de costo

MONTO 
AMORTIZA

DO

5.53

1'1.74

NE

4 .682.61 142.465.— 665.561.26

139.819.59 1.—

13 1.525.96

15 5.208.57

’O

571.836.27 565.467.39

52.904.75
40.528.75

1.—
■ í.—

947. i 54.36 2.340.1.43.—

FRANCISqO L
Síndici

MEDICI
O

VALOR

ANEXO “B

RESULTANTE DE LIBROS

VALUACION

FISCAL

PROVINCIA DE 'SALTA: Ear icicr: Edificio ma
lino, ubicado en. El Galpón, comprende mclii-D 
para la elaboración de arroz, depcs.tos para al
macenamiento, carpintería, sala máquinas, ta
llar, usina, edificios casa habitación gerente y 
empleados, construido en. mampostiria d i ladri
llos Sup. cubierta 3.635 m2. Edificios es’.ablrcl- 
mie’nto ¡agrícola: 1 casa habitación administra
dor, casa obreros y capataces, galpones para guar
dar máquinas -y materiales, construido en mani
postería ide ladrillos. Sup. 1.250 m2...................
Terrenos: Ubicado en Galpón donde se encuen
tra’construido el molino. Sup. 55.600 m2 .......
Fincas “Guanaco” y El Bordo” ubicadas a 15 
Kms. de El Galpón y 25 Kms. de Metan. Super
ficie 9.900 Has........... ,........ .................................
Camp"s y Mejoras: Por los trabajos de alam
brado, desmonte de 1320 Has. aptas para culti
vas. casales, embalse-:, instalaciones para hacien 
d¡a vacuna y porcina, 45 Kms. da cácales pr.n- 
cipales, 120 Kjms. alambrados perimctrales de 
6 hilos 8 viviedas de material para obr'rcs, gal
pones da zinc y fibrocémento sup. 1.450 m2., 8 
estufas para secado de tabaco...............¿..........

702.508.16

9.480.80

397.122.39

584.684.49 223.341.77 142.465.-

O'

■ 702.518.16 702' 508 16

1.480.80 9i.480.80

397.122.39

665.5 51.26

397

665.561.26

TOTALES .......
ENRIQUE GUTIERREZ 

Presidente

1.693.795.84
OARLOS

142.465.—223.341.77
ALBERTO GUTIERREZ 

Contador Público Nacional 
Matrícula Profesional N? 223, Tomo V"

1.774.6 '2.61 1.774.672.61I! . ' •
FRANCISqO MEDICI

Sínc ico
j e> 22 al 28| 8 '56


